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INTRODUCCIÓN

El monitoreo continuo de eventos de importancia en salud pública se 
realiza en la Unidad de Inteligencia Epidemiológica y Sanitaria, conforman-
do un sistema de alerta temprana para la detección, seguimiento, análisis 
y respuesta ante eventos relacionados a la salud de la población a través de 
la Inteligencia Epidemiológica. 

El monitoreo y alertamiento de eventos de importancia en salud pública, 
se realiza conforme a lo establecido por el Internacional (RSI), revisión 2005, 
aplicando el enfoque de “todos los peligros”, para describir eventos de sa-
lud pública que requieren una respuesta inmediata y son potencialmente 
causados por más de un peligro, incluidos los eventos naturales, tecnoló-
gicos o provocados por el hombre, que requieren acciones para proteger 
la vida, la propiedad, medio ambiente y salud o seguridad pública, y para 
minimizar la perturbación social. 

Los efectos sobre la salud de estos eventos son diversos y varían en fun-
ción del agente causal, la magnitud del evento y la población afectada o 
en riesgo, y pueden tener tanto efectos directos sobre la salud, como en 
el caso de brotes de enfermedades infecciosas, o daños la salud mental; 
como efectos indirectos a través de daños al medio ambiente, servicios e 
infraestructura. 

Algunos de los efectos sobre la salud que surgen de eventos de salud 
pública incluyen el aumento repentino en el número de defunciones, apa-
rición de efectos clínicos y subclínicos de la exposición a agentes Químico-
Biológico-Radiológico-Nucleares (QBRN), aumento del riesgo de trastornos 
psicológicos en la población afectada, aumento del riesgo de contamina-
ción (química, biológica y radiológica) de agua y alimentos, daños a los ser-
vicios de comunicación (telefonía, internet, radio, carreteras), interrupción 
de los servicios de saneamiento esenciales, aislamiento debido a la necesi-
dad cuarentena, aumento en la demanda de los servicios de salud, escases 
de medicamentos y alimentos, y daños a la infraestructura en salud.

En México, identificación, notificación y alertamiento de los eventos se 
realiza por medio del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SIN-
AVE) y la Vigilancia Basada en Eventos. En la primera, la información provie-
ne de sistemas de información y vigilancia epidemiológica, estructurados, 
sistematizados y diseñados sobre enfermedades conocidas y de importan-
cia en salud pública; y se nutre de todas las instituciones del Sector Salud 
del país.  En la segunda, la información es de múltiples fuentes de informa-
ción tanto oficiales como no oficiales. 
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El Perfil Nacional de Riesgos es un documento que se actualiza anual-
mente, que integra y documenta los principales eventos de salud pública 
que ocurrieron en el trascurso del año.

Los eventos se clasifican de acuerdo a los siguientes riesgos: 

En la versión 2021, se actualizó el análisis del comportamiento de los 
riegos geológicos, hidrometeorológicos, químicos-tecnológicos y Socio-
organizativos donde se incluyeron los eventos relacionados con caravanas 
migrantes. En la sección de sanitario-ecológicos se incluye a la COVID-19 
por su relevancia pandémica, así como dengue que, aunque no existió un 
incremento notable de casos respecto a años previos, se presentó un in-
cremento de las coinfecciones de COVID-19 y dengue, lo cual se convirtió 
en una amenaza al no tener conocimiento de esta coinfección tal como su 
pronóstico y tratamiento. y Cándida auris por ser un patógeno responsable 
de la mayoría de las infecciones fúngicas en el mundo y multirresistente 
emergente.  



RIESGO SISMOLÓGICO
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INTRODUCCIÓN

Un sismo se produce por el rompimiento repentino en la Corteza Terres-
tre, que produce vibraciones que se propagan en todas direcciones y se 
perciben como una sacudida o un balanceo con duración e intensidad 
variable. 1

La capa más superficial de la Tierra, denominada litósfera es una capa 
rígida compuesta por material que puede fracturarse al ejercer una fuerza 
sobre él y forma un rompecabezas llamado Placas Tectónicas. Estas pla-
cas viajan como "bloques de corcho en agua" sobre la astenósfera, la cual 
es una capa viscoelástica donde el material fluye y es justo en los límites 
entre placas, donde hacen contacto unas con otras, se generan fuerzas 
de fricción que mantienen atoradas dos placas adyacentes, produciendo 
grandes esfuerzos en los materiales al sobrepasar la resistencia de la roca, 
o cuando se vence la fuerza de fricción, se produce la ruptura violenta y la 
liberación repentina de la energía acumulada, generándose así un tem-
blor que radia dicha energía en forma de ondas y estas propagan en todas 
direcciones a través del medio sólido de la Tierra. 2 

En México interactúan 5 placas tectónicas: Placa de Norteamérica, Pla-
ca de Cocos y Rivera, Placa del Pacífico y Placa del Caribe. En los límites 
entre estas placas es donde se concentra la mayor actividad sísmica del 
país, principalmente en la zona donde las Placas de Rivera y Cocos subdu-
cen bajo la Placa Norteamericana. figura 1. 3

Figura 1: Placas tectónicas en México.

Fuente: SSN. UNAM, México. Disponible en:http://www.ssn.unam.mx/
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CLASIFICACION DE LOS SISMOS

Según su origen

Naturales.

• Tectónicos: son aquellos producidos por la interacción de placas tec-
tónicas, resultado de la deformación continental por el choque entre 
placas.

• Volcánicos: estos acompañan a las erupciones volcánicas y son ocasio-
nadas principalmente por el fracturamiento de rocas debido al movi-
miento del magma.

• De colapso:  son los producidos por derrumbamiento del techo de ca-
vernas y minas.

Artificiales: Son los producidos por el hombre por medio de explosiones 
convencionales o nucleares.3

Según su magnitud (Escala de Richter)

La medición es cuantitativa, mide la energía sísmica liberada en cada sis-
mo independientemente de la intensidad. Se basa en la amplitud de la onda 
registrada en un sismograma. 4

Fuente: Gobierno de México. Museo virtual. Escalas de los sismos [Internet]. Disponible en: https://www.sgm.gob.mx/

Web/MuseoVirtual/Informacion_complementaria/Escalas-sismos.html

Según su intensidad (Escala de Mercalli modificada)

Es una evaluación cualitativa de la clase de daños causados considerando 
la cantidad de energía liberada, la distancia del epicentro, la profundidad 
focal del sismo, la densidad de la población, la geología local del área, el tipo 
de construcción de los edificios, así como la duración del sismo. 4
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Fuente: Centro Nacional de Prevención de Desastres. SISMOS [Internet]. Serie Fascículos; 2014 [citado el 20 de noviembre 
de 2021]. Disponible en: http://www.cenapred.unam.mx/es/Publicaciones/archivos/163-FASCCULOSISMOS.PDF
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PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD 

Fuente: Secretaría de Salud del Estado de Baja California, 2012  
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ANTECEDENTES

El registro de los sismos y sus daños es casi tan antiguo como la humani-
dad misma. Hay escritos en China de hace 3000 años, en los que se describe 
el impacto de las sacudidas sísmicas tal como las percibimos hoy en día. 

Registros japoneses y de Europa oriental con 1600 años de antigüedad 
también describen en detalle los efectos de los terremotos sobre la pobla-
ción. En América se cuenta con códices mayas y aztecas, que se refieren a 
este fenómeno natural. También existen documentos de la época colonial 
que detallaron los principales eventos que afectaron regiones americanas.

Los efectos de un sismo traen como consecuencia el sacudimiento del 
suelo son variados: incendios, olas marinas sísmicas y derrumbes, así como 
la interrupción de los servicios vitales, el pánico y el choque psicológico. Los 
daños dependen de la hora en que ocurre el sismo, la magnitud, la distancia 
del epicentro, la geología del área, el tipo de construcción de las diversas es-
tructuras, densidad de la población y duración del sacudimiento. Con base 
en un estudio realizado en el Instituto de Geofísica de la UNAM sobre los Sis-
mos ocurridos en México durante el Siglo XX, se determinó que cada año se 
registran más de 100 sismos con magnitudes mayores o iguales a 4.5; ocu-
rren cinco sismos de magnitud mayor o igual a 6.5 cada 4 años, y se espera 
un sismo con magnitud mayor o igual a 7.5 cada 10 años. 5

El estudio de la actividad sísmica de México comenzó a principios del siglo, 
sin embargo, los antecedentes históricos de grandes sismos del país fueron 
registrados en un gran número de documentos. En 1910 se inauguró la red 
sismológica mexicana y desde esa fecha hasta nuestros días se ha manteni-
do una observación continua de los temblores cuyos registros se conservan 
en la Estación Sismológica de Tacubaya y otras instalaciones del Instituto 
de Geofísica de la UNAM, encargada de operar el Servicio Sismológico y su 
red de 35 estaciones sismológicas. El SSN reporta en el país, en promedio, la 
ocurrencia de 4 sismos por día de magnitud M > 3.0. 5
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México es un país altamente sísmico, se presentan sismos pequeños to-
dos los días, y al menos registramos uno de magnitud moderada al año. En 
los últimos 250 años se han documentado al menos cinco grandes sismos 
en México, con magnitudes mayores a 8.0 y menores que 8.6.

• 1787, Costas de Oaxaca (8.4 a 8.6)
• 1932, Costas de Colima y Jalisco (8.2)
• 1985, Costas de Michoacán (8.1)
• 1995, Costas de Colima (8.0)
• 2017, Golfo de Tehuantepec (8.2)

Los sismos de septiembre de 1985 son los que más pérdidas humanas y 
económicas han generado; en tanto, los que mayores damnificados y vivien-
das afectadas provocaron son los de septiembre de 2017. 

Durante el año 2021, se registró un número menor de sismos comparado 
con el año 2020. En el 2021 se registraron 28,926 sismos, cifra menor en com-
paración con el año 2020 en donde se registraron 30,130. (Gráfica 1). De los 
sismos registrados 34, tuvieron una magnitud mayor a 5.0 grados en la es-
cala de Richter (Gráfica 2) lo que representa el número de eventos sísmicos 
más bajo desde 2008.

Gráfica 1. Sismos ocurridos en la República Mexicana desde el año 1991 al 2021.

Fuente: SSN. Estadísticas de sismicidad. UNAM, México. Disponible en:http://www.ssn.unam.mx/sismicidad/estadisticas/

SITUACIÓN EN MÉXICO

PANORAMA 2021
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Gráfica 2. Sismos reportados por el Servicio Sismológico Nacional, en México
de 1990 a 2021, mayor de magnitud 5.0 en la escala de Richter.

Las Entidades Federativas que más sismos registraron fueron: Oaxaca 
8,520 (35%), Guerrero 4,634 (19%) y Chiapas 3,269 (13%).  Estas entidades es 
un estado registran alrededor del 65% de la sismicidad que se presenta en 
nuestro país (Grafico 3). Esto se debe a la entrada de la placa de Cocos (placa 
oceánica) por debajo de la placa de Norteamérica (placa continental) frente 
a las costas del Pacífico en donde una vez que se ha acumulado energía, 
ésta tendrá que ser liberada mediante la ocurrencia de un sismo.

Gráfico 3. Entidades con mayor reporte de sismos, 2021

Fuente: SSN. Estadísticas de sismicidad. UNAM, México. Disponible en:http://www.ssn.unam.mx/sismicidad/estadisticas/ 

Fuente: SSN. Estadísticas de sismicidad. UNAM, México. Disponible en:http://www.ssn.unam.mx/sismicidad/estadisticas/
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Figura 2: Sismos Detectados por Estados durante el 2021 en México

Fuente: Figura construida con información del SSN. Estadísticas de sismicidad. UNAM, México. Disponible en:http://www.
ssn.unam.mx/sismicidad/estadisticas/

La Unidad de Inteligencia Epidemiológica y Sanitaria (UIES), monitoriza 
los sismos con magnitud mayor e igual a 4.5 en escala de Richter. Durante el 
2021, solo el 8.9% (2,186) del total de los sismos registrados presentaron una 
magnitud mayor a 4. El mayor número de sismos ocurrieron en una catego-
ría de 3.0 a 3.9 grados.  

Durante el 2021, el día 7 de septiembre el Servicio Sismológico Nacional 
reportó un sismo con magnitud 7.1 localizado a 11 km al suroeste de Acapul-
co, en el estado de Guerrero. El sismo, ocurrido a las 20:47 (hora del centro de 
México), fue sentido en los estados de Guerrero, Morelos, Puebla, Michoacán, 
Oaxaca, Querétaro, Guanajuato, Estado de México y Ciudad de México. 6

De los sismos ocurridos durante el año 2021, el mayor número registrado 
ocurrieron en el mes de septiembre con 2,995(12.1%), seguido en el mes de 
enero con 2,592 (10.5%) y el mes de junio con 2,507 (1.94%) (Grafica 4).
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Gráfica 4. Ocurrencia de sismos por mes en el 2021.

Fuente: SSN. Estadísticas de sismicidad. UNAM, México. Disponible en:http://www.ssn.unam.mx/sismicidad/estadisticas/
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INTRODUCCIÓN

Un tsunami es una secuencia de olas que se generan cuando cerca o en 
el fondo del océano ocurre un terremoto; a las costas pueden arribar con 
gran altura y provocar efectos destructivos: pérdida de vidas y daños mate-
riales. La gran mayoría de los tsunamis se originan por sismos que ocurren 
en el contorno costero del Océano Pacífico, en las zonas de hundimiento 
de los bordes de las placas tectónicas que constituyen la corteza del fondo 
marino. 1

ANTECEDENTES

El movimiento inicial que provoca la generación de los tsunamis es una 
dislocación vertical de la corteza terrestre en el fondo del océano, ocasionada 
por un sismo. Otros agentes causales menos frecuentes han sido: erupcio-
nes de volcanes sumergidos, impacto de meteoritos, deslizamientos subma-
rinos y explosiones nucleares.1 

Los tsunamis se producen por:

1.- Generación: dislocación súbita de una porción extensa del fondo marino 
que a su vez perturba a la superficie del mar, desplazando grandes vo-
lúmenes de agua varios metros por arriba de su posición de equilibrio.

2.-Propagación: La energía potencial - del volumen de agua desplazado 
se propaga hacia las costas en forma de ondas a las que se les conoce 
como “tsunami o maremoto”. La velocidad de propagación del tsunami 
es de aproximadamente 800 km/hora en mar abierto, donde las pro-
fundidades alcanzan los 5000 metros, y su velocidad disminuye al apro-
ximarse a la costa, llegando a 35 km/hora en 10 metros de profundidad.

3.- Inundación: se amplifican al llegar a las costas y pueden ocasionar 
inundaciones repentinas o una retirada del mar seguido por una inun-
dación. La inundación se manifiesta como una marea que sube rápi-
damente y en ocasiones como una pared de agua que avanza sobre la 
costa, pudiendo penetrar varios kilómetros tierra adentro alcanzando 
alturas de hasta 30 metros. No siempre la primera ola es la más alta, en 
ocasiones es la tercera o cuarta ola, mismas que se suceden a intervalos 
de 30 minutos y continúan llegando con menor altura durante al me-
nos 24 horas. 2 
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Los tsunamis de origen sísmico se clasifican en locales, regionales y leja-
nos o transoceánicos.

• Tsunamis locales: La inundación queda confinada a lo largo de la costa 
en el área del terremoto y a distancias de 100 km aledañas al área del 
terremoto.

• Tsunamis regionales: Son capaces de causar destrucción a distancias 
de 1,000 km de la región de generación en un lapso de 2 a 3 horas des-
de su origen.

• Tsunamis Lejanos: Los tsunamis lejanos o transoceánicos son los que se 
originan en la margen occidental del Océano Pacífico y tardan entre 8 
y 12 horas para llegar a nuestras costas. Los tsunamis de origen lejano 
para México pueden causar daños considerables cuando el terremoto 
que los origina es de gran magnitud (Magnitud 9 a 9.5).2 

PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD 

El agua de las inundaciones puede significar riesgos de salud como la 
presencia de agua y alimentos contaminados. 

El agua y los alimentos contaminados, así como la falta de vivienda y aten-
ción médica pueden tener un efecto secundario y empeorar las enfermeda-
des que ya existían en la región afectada. Los efectos de larga duración in-
cluyen: seguimiento y vigilancia de enfermedades infecciosas o transmitidas 
por agua o insectos; desvío de suministros médicos de las áreas no afectadas 
para satisfacer las necesidades de las regiones afectadas; restablecimiento 
de los principales servicios médicos, sistemas de agua corriente, vivienda y 
empleo; y asistencia a la comunidad para la recuperación mental y social 
cuando haya pasado el pico de la crisis.3 
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Para México un riesgo aún mayor son los tsunamis generados por sismos 
en la Fosa Mesoamericana, que es la zona de hundimiento de la Placa de 
Cocos y de la Placa de Rivera bajo la Placa de Norteamérica, adyacente al 
litoral suroccidental.

La información histórica documenta el arribo de 60 tsunamis a la costa 
occidental de México en los últimos 250 años. Los tsunamis de origen leja-
no han tenido olas de 2.5 metros de altura y los de origen local han tenido 
olas de 5 metros en promedio y excepcionalmente hasta 10 metros de altura, 
causando pérdida de vidas y destrucción.

En la historia reciente no se tiene conocimiento de que en México hayan 
ocurrido tsunamis tan destructivos como los de Chile de 1960 y del 2010; el 
de Alaska de 1964; el de Sumatra en 2004 y el de Japón en 2011. Sin embargo, 
no podemos descartar la posibilidad de que tsunamis como estos puedan 
ocurrir en la costa del Pacífico Mexicano. De hecho, existen evidencias de 
que en 1787 ocurrió un gran terremoto de magnitud 8.4 en San Sixto, Oaxa-
ca, que generó un tsunami local sumamente destructivo. Durante el siglo 
XVIII ocurrieron cuatro tsunamis, en el siglo XIX más de 10 y en el siglo XX más 
de una docena, todos produjeron diversos daños. 4, 6

Los estados de Nayarit, Jalisco, Colima, Michoacán, Guerrero, Oaxaca y 
Chiapas están expuestos a tsunamis locales y lejanos, mientras que Baja Ca-
lifornia, Sonora y Sinaloa, están expuestos a tsunamis lejanos y regionales. 
(Figura 1)

Figura 1. Mapa de peligros por tsunami.

Fuente: Secretaría de Marina/Qué hacer en caso de Tsunamis, Disponible en: https://digaohm.semar.gob.mx/cat/tsunami.html 

SITUACIÓN EN MÉXICO
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El Centro de Alerta de Tsunami (CAT) operar las 24 horas del día los 365 
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namis lejanos, regionales y locales, que afecten las costas del territorio nacio-
nal, y que permita salvar y reducir la pérdida de vidas y de bienes. 5
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INTRODUCCIÓN

Un volcán se define como aquel sitio que emite material magmático o 
sus derivados, formando una acumulación que por lo general toma una 
forma aproximadamente cónica alrededor del punto de salida. La palabra 
volcán también se aplica a la estructura en forma de loma o montaña que 
se construye alrededor de la abertura mencionada por acumulación de 
los materiales emitidos. Cuando el sitio de salida no es circular, como en el 
caso de una fisura, por ejemplo, el volcán puede tomar una forma diferente 
a la cónica.

Generalmente los volcanes tienen en su cumbre o en sus costados, gran-
des cavidades de forma aproximadamente circular denominadas cráteres, 
generadas por erupciones anteriores, en cuyas bases puede, en ocasiones, 
apreciarse la abertura de la chimenea volcánica.

Se dice que un volcán es activo, cuando existe magma fundido en su in-
terior, o cuando puede recibir nuevas aportaciones de magma y por tanto 
mantiene el potencial de producir erupciones. Por ello, aun volcanes que 
no muestran ninguna manifestación externa pueden ser clasificados como 
activos. En muchos casos es difícil decir si un volcán se encuentra activo o 
no. Por lo general se dice entonces que un volcán es activo si ha mostra-
do alguna actividad eruptiva relativamente reciente. Aquí el problema se 
transforma en definir qué es “reciente”. Según se defina este término algu-
nos volcanes podrán ser considerados “activos” o no. Por ejemplo, un inter-
valo de tiempo comúnmente aceptado es 10,000 años. Esto significa que 
un volcán que haya tenido algún tipo de actividad los últimos diez mil años 
puede ser considerado “activo”. Sin embargo, este número es convencional, 
ya que un volcán con, digamos once mil años de inactividad no necesaria-
mente está muerto, ni un volcán que haya tenido su última erupción hace, 
digamos 8 o 9 mil años necesariamente volverá a hacer erupción. 

Los volcanes activos se distribuyen por diferentes regiones definidas por 
los procesos tectónicos de escala global. En el mundo existen alrededor de 
1,300 volcanes continentales activos. De éstos, 550 han tenido alguna erup-
ción en tiempos históricos (esto es, han sido presenciadas o han afectado a 
seres humanos). Los volcanes activos mantienen una tasa eruptiva global 
de 50 a 60 erupciones por año.
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PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD 

Gases volcánicos irritantes

Tiene efectos a menor concentración y a mayor distancia del volcán. Su 
acción irritante la efectúan a nivel del tracto respiratorio y sobre el resto de 
mucosas con las que entra en contacto, provocando ojo rojo, lagrimeo, odi-
nofagia, estornudos, etc.

La afección del tracto aéreo depende del tiempo de exposición, de la con-
centración del gas en el aire y de la solubilidad acuosa. 

Los gases poco solubles penetran con facilidad hasta los alvéolos, provo-
cando tos, bronco espasmo, dolor torácico y/o insuficiencia respiratoria por 
afectación del intercambio gaseoso, es decir, hipoxemia.

Estas afecciones son provocadas por la inhalación de las sustancias en los 
gases de origen volcánico se resumen en la figura 1 y tabla 1.

Figura 1. Afecciones provocadas por inhalación de gases volcánicos.
 

Fuente: Organización Panamericana de la Salud/Erupciones volcánicas

[https://www.paho.org/disasters/index.php?Itemid=1171&lang=es]
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Ceniza

Las partículas de ceniza producidas en erupciones explosivas son lo sufi-
cientemente pequeñas para ser rápidamente inhaladas y llevadas a los pul-
mones, y las partículas más gruesas pueden alojarse en la nariz o en los ojos 
y causar irritación.

Tabla 1. Evento eruptivo (ceniza y gas) y sus consecuencias en la salud.

Fuente: Organización Panamericana de la Salud/Erupciones volcánicas
[https://www.paho.org/disasters/index.php?Itemid=1171&lang=es]
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Los principales sistemas montañosos mexicanos, que a su vez se subdivi-
den en conjuntos menores y volcanes son:

• Sierra Madre Occidental. Cadena montañosa localizada en la región 
occidental de la República Mexicana, orientada de noroeste a sureste. 
Se extiende desde Sonora hasta Nayarit. 

• Sierra Madre Oriental. Tiene una dirección noroeste-sureste, inicia al 
sur del estado de Texas en EE.UU., se extiende a México, en dirección 
norte noroeste, desde Coahuila hacia el sur-sureste de Veracruz y Oaxa-
ca. Cruza los estados de Tamaulipas, San Luis Potosí, Hidalgo y Puebla. 

• Sierra Madre del Sur. Se extiende desde Jalisco haciendo contacto con 
la Cordillera Neovolcánica, y continúa hasta el Istmo de Tehuantepec 
en el estado de Oaxaca atravesando Colima, Michoacán y Guerrero. 

• Cordillera Neovolcánica. Se considera como una barrera natural entre 
América del Norte y América Central. Se extiende desde Nayarit hasta 
Veracruz atravesando los estados de Puebla, Tlaxcala, Hidalgo, Estado 
de México, Morelos, Querétaro, Guanajuato, Michoacán, Guerrero, Jalis-
co, Colima y Ciudad de México. 

• Sierra Madre de Chiapas. Se localiza casi en su totalidad dentro del esta-
do de Chiapas y sólo una pequeña parte dentro del estado de Oaxaca. 

• Sierra de California. Se extiende en dirección norte noroeste a sur su-
reste a lo largo de toda la Península de Baja California, desde los límites 
de México con los EE.UU. hasta Cabo San Lucas en Baja California Sur.

Se puede decir que en México existen más de 2,000 volcanes, de los cua-
les alrededor de 42 son reconocidos como tal y solo algunos se consideran 
activos o peligrosos.

Las principales manifestaciones volcánicas son: 
 

Algunos de los peligros asociados a los distintos tipos de erupciones vol-
cánicas y sus diferentes manifestaciones se resumen en la tabla 2.

ANTECEDENTES
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Tabla 2. Erupciones volcánicas y sus manifestaciones.

Fuente: Centro Nacional de Prevención de Desastres.

El país ha vivido actividades recientes de volcanes que han presentado fa-
ses eruptivas importantes, algunas con consecuencias desastrosas, ejem-
plo de ello son el Paricutín, en Michoacán (1943); el Chichón, en Chiapas 
(1982); el Tacaná, en Chiapas (1986) y el volcán de Colima, el cual ha tenido 
episodios de gran actividad en los últimos años. La prueba más reciente 
se vivió a finales de 1994 cuando el volcán Popocatépetl, pasó de una fase 
de actividad moderada a una de gran actividad sísmica y fumarólica con 
abundante emisión de gases, cenizas, extrusión de lava e incluso produc-
ción de flujos piroclásticos durante los eventos eruptivos de mayo y junio 
de 1997.
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ANTECEDENTES DE EVENTOS ERUPTIVOS EN MÉXICO

En el país, gran parte del vulcanismo está relacionado con la zona de 
subducción formada por las placas tectónicas de Rivera y Cocos en con-
tacto con la gran placa de Norteamérica, y tiene su expresión volcánica 
en la Faja Volcánica Transmexicana (FVTM). Son parte del Anillo de Fuego 
del Pacífico, también llamado Cinturón Circumpacífico que rodea casi 
totalmente el Pacifico.

Durante la segunda década del siglo XX tuvieron lugar dos erupcio-
nes trascendentales para el desarrollo de los estudios vulcanológicos en 
México. Estas fueron la erupción de 1913 del volcán de Fuego de Colima, 
que destruyó su domo central y dejó un cráter de 400 m de diámetro, y 
la erupción del Popocatépetl en 1919-1927. Después de dos décadas de 
relativa quietud volcánica en nuestro país, surgió la noticia del nacimien-
to de un volcán en un campo de cultivo en el estado de Michoacán el 20 
de febrero de 1943, en el poblado de San Juan Parícutin. Del terreno de 
cultivo se había formado un volcán pequeño de 424 m de elevación que 
sepultó a los poblados de Parícutin y San Juan Parangaricutiro. Para 1962, 
el cráter del volcán de Colima, formado en 1913, había sido rellenado por 
lava, marcando el inicio de su actividad moderna con la emanación de 
flujos de lava y flujos piroclásticos.

La erupción que forma el parteaguas de los estudios vulcanológicos 
en México es la erupción catastrófica del 28 de marzo de 1982 del volcán 
Chichón, en el estado de Chiapas. La reactivación violenta de un volcán 
prácticamente desconocido después de 550 años, tomó a la población y a 
los científicos por sorpresa. Esta erupción le quitó la vida a más de 2, 000 
personas, destruyó nueve poblados, y causó importantes efectos globales 
con la emisión de más de 7 Mt de SO2 a la atmósfera y la reducción de 
la temperatura del planeta en 0.5°C durante varios meses. La erupción 
del Chichón representa, hoy en día, la peor catástrofe de índole volcánica 
en nuestro país. Como consecuencia de esta erupción y del sismo de-
vastador de 1985, se crea el Sistema Nacional de Protección Civil y surge 
la inquietud por el estudio y monitoreo constante de nuestros volcanes 
activos. Otro acontecimiento importante fue la reactivación del Popoca-
tépetl, ocurrida el 21 de diciembre de 1994, la cual representa un paso im-
portante no sólo para el avance de los estudios vulcanológicos de nuestro 
país, sino también para la mitigación de los desastres volcánicos. Inme-
diatamente después de iniciada la crisis, se creó un comité científico que 
se encargó de evaluar su estado de actividad. En la tabla 3, se resumen los 
principales eventos eruptivos en México, registrados desde 1838 a 2021. 
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Tabla 3. Antecedente de eventos eruptivos en México, 1938 a 2019.

Fuente: Servicio Geológico Mexicano/Geología Ambiental/Riesgos geológicos/Volcanes de México.
Geología e historia eruptiva de algunos de los grandes volcanes activos de México/Macías, J. L. (2005).

Centro Nacional de Prevención de Desastres/Publicaciones: Riesgos geológicos/Volcanes.
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Los siguientes volcanes se consideran los más importantes del país 
(Figura 2):

• Tres Vírgenes en Baja California Sur
• Bárcena y Everman en las islas Revillagigedo
• Ceboruco y Sangangüey en Nayarit
• La primavera en Jalisco
• Volcán de Colima en la frontera de Jalisco y Colima
• Paricutín y Jorullo en Michoacán
• Xitle en Distrito Federal
• Popocatépetl en el Estado de México y Puebla
• Humeros y Pico de Orizaba en Puebla y Veracruz
• San Martín Tuxtla en Veracruz
• El Chichón y Tacaná en Chiapas

Figura 2. Volcanes activos en México.

Fuente: Instituto de Geofísica de la UNAM, 2021.

PRINCIPALES VOLCANES EN MÉXICO
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VOLCÁN POPOCATÉPETL

Localizado a 60 km al sureste de la Ciudad de México y a 45 km al oeste 
de la Ciudad de Puebla. Tiene una altura de 5,452 m sobre el nivel del mar y 
un cráter de 900 m de diámetro y 200 m de profundidad aproximadamente. 
Su edificio cubre un área de 500 km2 abarcando Puebla, Estado de México 
y Morelos. La actividad actual hasta el momento ha mostrado un compor-
tamiento muy similar al del episodio de 1919-1927 (y a otros 13 semejantes, 
reportados durante los últimos 450 años), el cual produjo exhalaciones, ex-
plosiones y lluvias de ceniza y arenilla.

Figura 3. Exhalación del Volcán Popocatépetl.
 

Fuente: Centro Nacional de Prevención de Desastres, 01/08/2021 10:00.

El Semáforo de Alerta Volcánica es un sistema de alertamiento, basado 
en gran parte en experiencias de México y de otros países. De esas experien-
cias se ha determinado que una de las causas principales de los desastres es la 
falta de criterios o de factores de decisión y comunicación durante la ocurren-
cia de un fenómeno natural potencialmente destructivo.

El Semáforo de Alerta Volcánica, ha reducido en lo posible los factores que 
pueden llevar a la indecisión, o a la toma de decisiones erróneas (que lleven al 
desastre) en caso de emergencia. (Figura 4).

El volcán Popocatépetl es uno de los principales volcanes activos de México, 
alrededor de 25 millones de personas habitan a menos de 100 km del cráter, lo 
que lo convierten en uno de los volcanes más peligrosos del planeta.

Después de setenta años de inactividad, se notó un paulatino incremento 
en la actividad del volcán a partir del 21 de diciembre de 1994; desde ese mo-
mento se ha realizado un monitoreo continuo de su actividad.
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 Figura 4. Semáforo de alerta volcánica.
 

Fuente: Centro Nacional de Prevención de Desastres.

Durante los últimos años, la actividad del volcán, se ha manifestado con 
emisiones de ceniza, de trayectorias y elevaciones muy diversas.

Los estados afectados serían Morelos, Puebla, Tlaxcala, Ciudad de Méxi-
co y Estado de México. (Figura 5). 

Figura 5. Localidades con posible afectación por el Volcán Popocatépetl
por dispersión de ceniza, arena y pómez.  

Fuente: Centro Nacional de Prevención de Desastres. /Volcán Popocatépetl [www.cenapred.gob.mx]
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De acuerdo al mapa de “Dispersión de ceniza, arena y pómez” (figura 5) 
las zonas de afectaciones por caída de ceniza o arena volcánica (fragmentos 
de material volcánico con tamaño entre 2 a 64 mm) se divide en tres áreas:

• Área 1: Afectada por caída de cantidades importantes de ceniza, are-
na y pómez, cuyas acumulaciones alcanzarían varios centímetros en 
caso de erupciones pequeñas y hasta varios metros en erupciones muy 
grandes. 

• Área 2: Caída moderada de ceniza, arena y pómez; se puede formar una 
capa de polvo con espesor de hasta un milímetro y un metro en erup-
ciones grandes.

• Área 3: Zona menos afectada por caída de ceniza, arena y pómez; en 
erupciones pequeñas no habría caída de estos materiales, sin embar-
go, en erupciones grandes se pueden acumular decenas de centíme-
tros.

Tabla 4. Estados, municipios y localidades principales en cada
área de afectación.

Fuente: Centro Nacional de Prevención de Desastres, 2021.
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VOLCÁN DE COLIMA

El Volcán de Fuego de Colima o simplemente Volcán de Colima (Figura 6), 
tiene una altitud de 3,860 metros sobre el nivel del mar; es un estratovolcán 
andesítico que forma parte, junto con el Cántaro y el Nevado de Colima (4,330 
msnm.), de un complejo volcánico con orientación Norte-Sur llamado Com-
plejo Volcánico de Colima (CVC), ubicado en el sector occidental del Cintu-
rón Volcánico Transmexicano (CVT,) y cuyas coordenadas geográficas (19º30'4 
4''N y 103º37'02''W) lo sitúan entre los Estados de Colima (municipios de Co-
mala y Cuauhtémoc) y Jalisco (municipios de Tuxpan, Zapotitlán y Tonila).

Figura 5. Volcán de Colima

Fuente: Unidad Estatal de Protección Civil Colima, 10/05/2021 13:17.

Entre las más recientes explosiones producidas en el Volcán de Colima te-
nemos las ocurridas en Julio de 1987, el 21 de julio de 1994, que dejó un cráter 
en la superficie del domo formado en 1991 con un diámetro de 130 metros 
por 50 metros de profundidad y produjo una ligera lluvia de ceniza hacia el 
Oeste. El 10 de febrero de 1999 se presentó un nuevo evento explosivo en la 
cima del volcán, mismo que fue repetido con menor intensidad los días 18 
de febrero y 10 de mayo de 1999. El 17 de julio de 1999 tuvo lugar una nueva y 
violenta explosión que arrojó una gran cantidad de material incandescente 
por los costados del volcán y levantó una columna de ceniza superior a los 8 
Km. Durante los meses de mayo (días 16, 24 y 30) y junio (días 2 y 5), y hasta 
finales de septiembre de 2005, ocurrieron alrededor de 17 eventos explosivos 
de los más importantes registrados por los sistemas de monitoreo volcánico 
de la Universidad de Colima.

El evento explosivo del día 5 de junio de 2005, a las 14:20 horas (tiempo 
local) produjo flujos piroclásticos principalmente al Sur y Este del edificio vol-
cánico y levantó una columna de ceniza superior a los 4 km desde la cima, 
la cual fue llevada por los vientos al sur-sureste del volcán a una velocidad 
aproximada de 25 Km/hora. Esta explosión por su energía sísmica liberada es 
considerada como la más importante desde 1913.
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VOLCÁN POPOCATÉPETL

Durante el periodo del 2021 el volcán Popocatépetl registró un total de 22, 
553 exhalaciones, con un promedio de 62 exhalaciones al día, presentando 
una disminución respecto al año previo que presentó un total de 60,207 
exhalaciones. 

Gráfica 1. Actividad de exhalaciones del volcán Popocatépetl, durante el 2021.
 

Fuente: Construida con los registros de la UIES.

Se ha observado un incremento en el número de exhalaciones en los me-
ses de septiembre a octubre, ese comportamiento ha sido constante en di-
versos años, incrementando su actividad en el mismo periodo. Durante el 
año 2021, el semáforo de alerta volcánica del volcán Popocatépetl se mantu-
vo en amarillo fase 2.

Respecto a los eventos notificados por los servicios de Protección Civil es-
tatales se tuvo un recuento de 74 eventos de caída de ceniza, de los cuales 
33 se presentaron en la semana epidemiológica 30 a 41 concentrados en 
Estado de México, Puebla y Morelos, 11 explosiones volcánicas y tres eventos 
sísmicos (Grafico 2).

PANORAMA 2021 DE RIESGOS
VOLCÁNICOS
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Gráfica 2. Eventos volcánicos del Popocatépetl reportados a la UIES, 2021.

VOLCÁN COLIMA 2021 

El volcán de Colima es un estratovolcán, es decir, está constituido por ca-
pas de material fragmentado y lava intercalada, es uno de los volcanes más 
peligrosos del país. El volcán permaneció estable, manteniendo el semáforo 
Amarillo, con actividad de baja magnitud, presencia de explosiones esporá-
dicas de baja magnitud y crecimiento lento de domos. Los pronósticos de 
caída de ceniza permanecieron en las entidades de Jalisco y Colima. 

Figura  7. Localidades con posible afectación por el Volcán de Colima
 

Fuente: Centro Nacional de Prevención de Desastres. /Volcán Colima
[https://www.gob.mx/segob/articulos/te-encuentras-cerca-del-volcan-de colima] 



PERFIL NACIONAL DE RIESGOS · 2021

51

BIBLIOGRAFÍA

1. Reyna de la Cruz Servando. (2004), "Volcanes, Peligro y Riesgo Volcánico 
en México. Serie Fascículos.", 1a. Edición, CENAPRED, México, ISBN: 970-
628-734-5

2. Servicio Geológico Mexicano, http://portalweb.sgm.gob.mx/museo/es/
riesgos/vulcanismo/volcanes-de-mexico

3. Centro Nacional de Prevención de Desastres, CENAPRED, www.cena-
pred.unam.mx 

4. ANÁLISIS Y MAPA DE RIESGO DEL VOLCÁN COLIMA, MÉXICO, Carlos Suá-
rez Plascencia y Gustavo Saavedra De La Cruz, Centro de investigación 
de la Facultad de Geografía, Universidad de Guadalajara, México.

5. CENAPRED. (2001). Las Cenizas Volcánicas del Popocatépetl y sus Efectos 
para la Aeronevegación a Infraestructura Aeroportuaria. Centro Nacio-
nal de Prevención de Desastres Instituto de Geofísica, UNAM.









PERFIL NACIONAL DE RIESGOS · 2021

55

INTRODUCCIÓN

Una ladera es una superficie inclinada del terreno o un declive propio de 
las montañas, los cerros, las lomas o las sierras. La inestabilidad de laderas, 
también conocida como proceso de remoción de masa, se puede definir 
como la pérdida de la capacidad del terreno natural para autosustentarse, 
lo que deriva en reacomodos y colapsos. Se presenta en zonas montañosas 
donde la superficie del terreno adquiere diversos grados de inclinación. 

De entre los fenómenos geológicos, los deslizamientos de laderas son los 
más frecuentes en el país y su tasa de mayor ocurrencia es en la tempo-
rada de lluvias. Aunque también pueden ocurrir durante sismos intensos, 
erupciones volcánicas y por actividades humanas. 1
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ANTECEDENTES

Los problemas de inestabilidad de laderas se cuentan entre los peligros 
naturales más destructivos de nuestro planeta, lo cual representa una de las 
mayores amenazas para la vida y bienes materiales de la población.

Derrumbes, deslizamientos, flujos y movimientos complejos ocurren día 
con día alrededor del mundo, existen diversos factores para la inestabilidad 
de laderas. Principalmente influyen las modificaciones a la geometría de la 
ladera, por erosión o excavaciones artificiales, efectos de sismos de gran mag-
nitud, explosiones para construcción o minería, lluvias intensas y prolonga-
das, debilitamiento de la capa superficial del suelo por deforestación, etc. 

Las causas que disparan los deslizamientos también están relacionadas 
con las características geológicas y geomorfológicas del sitio (pendiente, al-
tura, agrietamiento, grado de alteración de las rocas, etc.), así como propie-
dades mecánicas de los materiales propensos a la falla; estos se dividen en: 

• Causas Externas. Cambios en la pendiente del talud, acumulación de 
cargas sobre el talud o acciones dinámicas como las producidas por 
sismo, erupciones volcánicas o explosiones. 

• Causas Internas. La presencia de agua en el terreno ejerce una presión 
dentro de la masa de suelo que provoca la disminución de su resis-
tencia al esfuerzo cortante, y consecuentemente la falla de una ladera. 
Para evitar la inestabilidad de las laderas hay que detener la deforesta-
ción, no excavar los costados de éstas, ni realizar cortes sin supervisión, 
detectar y corregir fugas de agua.
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SITUACIÓN EN MÉXICO

De los poco más de 5 millones de personas que residen en áreas con 
inestabilidad de laderas, la gran mayoría presenta escasa vulnerabilidad 
(88.1%), dado que en gran proporción habita en ciudades mayores de 100 
mil habitantes. 

Sin embargo, cerca de 600 mil personas tienen una elevada o modera-
da vulnerabilidad, la cual habita localidades menores de 5 mil habitantes 
Por zona funcional, tenemos que, de las 3,083 localidades en áreas de des-
lizamiento de laderas, 1,436 se localizan en las porciones de las cuencas al-
tas, donde residen 550,416 personas; 1,388 localidades en la parte media con 
2,813.636 habitantes y 259 en la cuenca baja con 1, 695,422 personas. 

Se puede observar que se presentan daños a la salud (traumatismos y 
asfixias principalmente) en la mayoría de la población en riesgo por estar en 
zonas de deslizamiento de laderas reside en la parte media de las cuencas 
(55.6%) y en la porción baja, 33.5%.

Según su nivel de vulnerabilidad, como se expresó con anterioridad, pre-
domina la escasa vulnerabilidad, pero hay un poco más de 600 mil de per-
sonas con moderada y elevada vulnerabilidad, que residen principalmente 
en las zonas funcional media (320 mil) y alta de las cuencas, con 260 mil 
personas. 

En solamente dos cuencas: cuenca de México y río Papagayo reside la ma-
yoría de la población en situación de riesgo por deslizamiento de laderas. 2

En México el 10 de septiembre de 2021 se presentó un desprendimiento 
de rocas y tierra pertenecientes al cerro de Chiquihuite en el municipio de 
Tlalnepantla, Estado de México que ocasiono pérdidas humanas, daño a diez 
viviendas y 141 en riesgo por lo que hubo reubicación de población cercana 
a la zona. 
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Figura 8. Inestabilidad de laderas naturales.
 

Fuente: CENAPRED/Diagnóstico de Peligros e Identificación de Riesgos de Desastres en México:
Inestabilidad de laderas naturales

Ante el alto nivel de peligro que representa para la población la problemá-
tica de inestabilidad de laderas naturales, en el mapa de zonificación corres-
pondiente (Figura 8), tomando en cuenta las características de las diferentes 
provincias fisiográficas, la geomorfología, los estudios sobre los diferentes cli-
mas en todo el país, así como las condiciones ambientales que propician en 
distintos grados, el intemperismo de las formaciones geológicas involucra-
das, la edafología y la distribución de vertientes, ríos y cuencas hidrológicas. 

El CENAPRED dio especial atención a las condiciones geológicas y a la 
precipitación pluvial. En busca de la identificación de las zonas de mayor 
peligro se superpuso toda la información mencionada, analizando la proble-
mática tanto por ausencia como por presencia de agua. 3
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INTRODUCCIÓN

Los ciclones tropicales son una de las mayores amenazas para la vida y 
los bienes, incluso en sus primeras fases de desarrollo. Conllevan diferentes 
peligros que, individualmente, pueden afectar de forma significativa la vida 
y los bienes, como las mareas de tempestad, las inundaciones, los vientos 
extremos, los tornados y los rayos. Cuando se combinan, estos peligros in-
teractúan entre sí y aumentan considerablemente la posibilidad de causar 
pérdida de vidas y daños materiales.

México es uno de los países con mayor incidencia directa o marginal de 
ciclones tropicales del planeta. Al estar rodeado por mar, los ciclones tropi-
cales entran por ambos litorales (Océano Pacífico y Golfo de México-Mar 
Caribe) provenientes de dos zonas ciclogenéticas distintas, esto convierte al 
país en un territorio altamente vulnerable y expuesto al peligro destructivo 
de estos fenómenos.

El Servicio Meteorológico Nacional en colaboración con la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC) opera el Sistema de Alerta Temprana 
para Ciclones Tropicales (SIAT), en el cual se consensuan, sistematizan y 
aplican coordinadamente las acciones emergentes que permitan respon-
der de forma inmediata a las necesidades urgentes de la población para la 
protección de la vida y la salud, alimentación, suministro de agua y alber-
gue temporal, ante la inminencia de que ocurra un desastre natural o ante 
la ocurrencia de un fenómeno hidrometeorológico.

El sistema de alerta temprana se apoya en la escala Saffir-Simpson que 
mide los daños potenciales de un huracán por viento y marea de tormenta, 
dividiéndolos en cinco categorías.
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ANTECEDENTES

Un ciclón tropical consiste en una gran masa de aire cálida y húmeda con 
vientos fuertes que giran en forma de espiral alrededor de una zona central 
de baja presión. Su diámetro suele ser de unos 200 a 500 km, pero puede 
alcanzar los 1000 km. Los ciclones tropicales generan vientos muy violentos, 
lluvias torrenciales, olas altas y, en algunos casos, mareas de tempestad e 
inundaciones costeras muy destructivas. Los vientos soplan en sentido con-
trario a las agujas del reloj en el hemisferio norte y en el sentido de las agujas 
del reloj en el hemisferio sur. En interés de la seguridad pública, se da un 
nombre a los ciclones tropicales que alcanzan una cierta intensidad.

 
Frecuentemente se desplazan con velocidades comprendidas entre 10 a 

40 km/h, los vientos de superficie pueden alcanzar velocidades superiores 
a los 300 km/h. La energía de un ciclón es mayor conforme es más grande 
la diferencia de presiones entre su centro y su periferia; esta última es del 
orden de 1,013 mb.

Figura 1. Zonas ciclogénicas que afectan a México.

 
Fuente: Centro Nacional de Prevención de Desastres/Ciclones tropicales/Atlas Nacional de Riesgo, 2001.

Las regiones donde se originan los ciclones se les conocen como zonas 
ciclogenéticas o matrices. Los ciclones que llegan a México provienen de 
la sonda de Campeche, Golfo de Tehuantepec, Caribe (alrededor de los 13° 
latitud norte y 65° longitud oeste) y sur de las islas Cabo Verde (cerca de los 
12° latitud norte y 57° longitud oeste, región Atlántica). En la figura 1 se pre-
sentan las regiones ciclogenéticas de los huracanes.
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La temporada de ciclones tropicales, inicia de forma oficial el 15 de mayo 
para el Océano Pacífico y el 1 de junio para el Océano Atlántico, culminando 
ambas el 30 de noviembre de ese mismo año, aunque se ha evidenciado en 
los últimos años que estas pueden dar inicio temprano, o presentarse ciclo-
nes aún después del cierre de la temporada. Usualmente el mes más activo 
es septiembre.

ETAPAS DE EVOLUCIÓN

• Perturbación Tropical. Zona de inestabilidad atmosférica asociada a la 
existencia de un área de baja presión, la cual propicia la generación in-
cipiente de vientos convergentes cuya organización eventual provoca 
el desarrollo de una depresión tropical.

• Depresión Tropical. Los vientos se incrementan en la superficie, pro-
ducto de la existencia de una zona de baja presión. Dichos vientos 
alcanzan una velocidad sostenida menor o igual a 62 kilómetros por 
hora.

• Tormenta Tropical. El incremento continuo de los vientos provoca que 
éstos alcancen velocidades sostenidas entre los 63 y 118 km/h. Las nu-
bes se distribuyen en forma de espiral. Cuando el ciclón alcanza esta 
intensidad se le asigna un nombre preestablecido por la Organización 
Meteorológica Mundial.

• Huracán. Es un ciclón tropical en el cual los vientos máximos sosteni-
dos alcanzan o superan los 119 km/h. El área nubosa cubre una exten-
sión entre los 500 y 900 km de diámetro, produciendo lluvias intensas. 
El ojo del huracán alcanza normalmente un diámetro que varía entre 
24 y 40 km, sin embargo, puede llegar hasta cerca de 100 km.

Figura 2.  Evolución de los fenómenos hidrometeorológicos
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El tipo de daños provocados por las lluvias y escurrimientos de los ciclones 
tropicales varía dependiendo de varios factores:

• Velocidad de desplazamiento: ciclones que se mueven lentamente o 
permanecen estacionarios tienden a dejar más lluvia.

• Tamaño del fenómeno: mientras más grande es un ciclón, mayor es el 
área que recibe lluvias de este.

• Trayectoria específica.
• Hora del día.
• Efectos locales debidos a la topografía.
• Interacción con otros sistemas meteorológicos como frente frío, onda 

tropical y canal de baja presión.

Para los Ciclones Tropicales, la escala Saffir-Simpson mide los daños po-
tenciales por viento y marea de tormenta, en cinco categorías figura 3.

Figura 3: Clasificación de los Huracanes, Escala Saffir-Simpson
 

Los efectos en zonas costeras provocados por el oleaje y marea de tor-
menta que acompañan a los ciclones tropicales pueden ser altamente des-
tructivos; varía de acuerdo con factores locales: forma específica de la costa 
y lecho marino circundante, viento, campo de presión atmosférica y tamaño 
del fenómeno.

Las precipitaciones asociadas al ciclón tropical pueden reblandecer el 
suelo en algunas regiones, por lo que se exhorta a la población a extremar 
precauciones debido a que pudieran registrarse deslaves, deslizamientos 
de laderas, desbordamientos de ríos, arroyos, y/o afectaciones en caminos 
y tramos carreteros, así como inundaciones en zonas bajas y saturación de 

PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD 
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drenajes en zonas urbanas. La navegación marítima en las inmediaciones 
del sistema deberá extremar precauciones, así como las operaciones aéreas. 
La marea de tormenta (sobreelevación del nivel medio del mar cuando un 
ciclón tropical se acerca a la costa) es a escala mundial la principal causa de 
pérdidas de vidas humanas asociadas a los huracanes; en México, afortuna-
damente no tiene la importancia que adquiere en otros países como Esta-
dos Unidos de Norteamérica o Bangladesh.

ANTECEDENTES

En la tabla 1, se resumen los principales ciclones tropicales que han im-
pactado en el territorio nacional y sus datos más relevantes.

Tabla 1. Huracanes más importantes en México.
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PRONÓSTICO 2020

De manera oficial la temporada de ciclones tropicales, inicia de forma ofi-
cial el 15 de mayo para el Océano Pacífico y el 1 de junio para el Océano Atlán-
tico, culminando ambas el 30 de noviembre de ese mismo año, aunque se 
ha evidenciado en los últimos años que estas pueden dar inicio temprano, o 
presentarse ciclones aún después del cierre de la temporada.

De acuerdo con el Servicio Meteorológico Nacional (SMN) se pronostica-
ron para la temporada 2021 en el Pacífico de 14 a 20 ciclones y en el Atlántico 
de 15 a 20. (Figura 4) (Conagua, 2021)

Figura 4. Pronóstico de la temporada de Ciclones Tropicales, 2021.

Fuente: SEMARNAT/CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional, Pronostico de temporada
de ciclones tropicales 2021. Consultado: 16/11/2021

SITUACIÓN EN MÉXICO
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POSIBLES ESCENARIOS 

De acuerdo a las zonas de ingreso (Figura 5), se infiere que en los esta-
dos de Baja California Sur, Michoacán, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas; sucede 
mayor ocurrencia de penetración (2 a 4 años). Debido a existencia de impor-
tantes centros de población asentados a lo largo de sus costas, se ha esti-
mado que las personas expuestas a este fenómeno son aproximadamente 
4,000,000 (el 40% de la población total de estos estados, ubicada en 31 mu-
nicipios costeros). En otras entidades la recurrencia de penetración ciclónica 
oscila entre 5 y 7 años. (CENAPRED, 2014)

Figura 5. Mapa de peligro por presencia de ciclones tropicales.

 

Fuente: CENAPRED/MAPAS DE ÍNDICES DE RIESGO A ESCALA MUNICIPAL POR FENÓMENOS
HIDROMETEOROLÓGICOS. 2012.

Este grupo lo integran los estados de Baja California Sur, Campeche, Co-
lima, Quintana Roo y Jalisco, en cuyos 19 municipios costeros se asienta el 
26.3% de su población total. Por último, en un grupo integrado por los es-
tados de Nayarit, Guerrero, Tabasco, Tamaulipas, Oaxaca, Veracruz, Chiapas 
y Yucatán el período de recurrencia o penetración de ciclones es de 8 a 26 
años. Este grupo se caracteriza por mayor dispersión de su población coste-
ra: se ha estimado que 4,000,000 de personas (23.9% del total), en 176 muni-
cipios, están expuestas a este riesgo.

Los estados de Quintana Roo, Yucatán y Baja California Sur son los esta-
dos con más población expuesta a un muy alto riesgo por ciclones tropicales. 
(CENAPRED, 2014)



PERFIL NACIONAL DE RIESGOS · 2021

73

Durante la temporada de ciclones tropicales 2021 se desarrollaron 19 siste-
mas en el Océano Pacífico y 21 en el Océano Atlántico, quedando por encima 
del promedio de 15 y 12 sistemas respectivamente. De los 38 ciclones tropica-
les, cinco impactaron en costas del Pacífico y uno en el Golfo de México, de 
los cuales “Grace” fue categoría 3 en la escala Saffir-Simpson, “Rick” y “Olaf” 
fueron categoría 2, “Nora” y “Pamela” fueron categoría 1 y “Dolores” fue tor-
menta tropical. (Conagua, 2021) 

Tabla 2. Ciclones tropicales, registrados en el Pacífico y Atlántico por
fecha de inicio y de finalización del evento meteorológico. 

Fuente: Elaboración propia con información de CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional. Disponible en:
ttps://smn.conagua.gob.mx/es/ciclones-tropicales/informacion-historica. Consultado el 16/11/2021.

PANORAMA 2021
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Pacífico

Figura 4. Mapa con ciclones tropicales registrados en el Océano Pacífico,
México, 2021.

 

Fuente: SEMARNAT/CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional/ Ciclones/Información Histórica. Consultado el 16/11/21.

La temporada en el Océano Pacífico comenzó con actividad el 09 de 
mayo cuando se formó la primera depresión tropical de la temporada (seis 
días previos al inicio oficial de temporada), denominada “Uno-E”, que ganó 
fuerza y a las 10:15 horas del mismo día, se formó la Tormenta Tropical “An-
drés”; rompiendo el record de la formación más temprana en el año de una 
Tormenta Tropical sobre el Océano Pacífico nororiental. Se ubicó a 665 km 
al suroeste de Punta San Telmo, Mich., y a 1,000 km sur-sureste de Cabo San 
Lucas, B.C.S. El día 11 de mayo a las 10:15 horas perdió fuerza y se ubicó a 805 
km al sur-suroeste de Cabo San Lucas, B.C.S., como Baja Presión Remanente.

La temporada se mantuvo con bastante actividad a lo largo del año sien-
do en total 19 sistemas (al corte del 16/11/2021); el mes más activo fue agosto, 
con la formación de siete ciclones tropicales. Se formaron en total nueve tor-
mentas tropicales y ocho tormentas que se intensificaron a huracanes (en 
la img faltan olaf, Rick y pamela), dos de ellos de categoría 3 (“Felicia” y “Lin-
da”), dos con categoría 2 (“Olaf” y “Rick”), cuatro categoría 1 (“Enrique”, “Hilda”, 
“Nora” y “Pamela”). (Conagua, 2021)
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Los ciclones tropicales que tocaron tierra en el litoral del Pacífico en el 
2021, fueron los siguientes:

• Tormenta tropical “Dolores” (18 al 20 de junio). Fue el primer ciclón que 
impactó a México. El día 19 de junio al aproximarse a la línea de costa 
alcanzó la que sería su mayor intensidad con vientos máximos sosteni-
dos de 110 km/h y rachas de 140 km/h, fuerza con la que tocó tierra en 
los límites de Michoacán y Colima, muy cerca de la Bahía de San Tel-
mo, Mich. a 4 km al noroeste de San Juan de Alima, Michoacán. Afectó 
principalmente a Durango, Zacatecas, Aguascalientes, Nayarit, Jalisco, 
Colima, Michoacán, Guerrero y Oaxaca. 

Figura 5. Precipitación acumulada (mm) del 18 al 21 de junio de 2021
por la Tormenta Tropical Dolores.

Fuente: SEMARNAT/CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional/ Ciclones/Lluvias asociadas a ciclones tropicales.

• Huracán Categoría 1 “Nora” (25 al 30 de agosto). La Depresión Tropi-
cal “Catorce-E” formada el 25 de agosto localizada a 525 km al sur de 
Punta Maldonado, Guerrero y a 580 km al sur de Acapulco, Guerrero. 
Se intensificó a Tormenta Tropical “Nora” el 26 de agosto, fortalecién-
dose gradualmente frente a las costas de Colima y Michoacán convir-
tiéndose en Huracán categoría 1 el 28 de agosto, tocando tierra sobre 
San Vicente, a 15 km al oeste-suroeste de Tomatlán, Jalisco y a 15 km 
al oeste de El Dorado, Sinaloa el 29 de agosto como tormenta tropical, 
posteriormente degradándose a baja presión emanente. A pesar de su 
rápida degradación provocó a su paso daños a la salud en la población 
y a la infraestructura en salud en Oaxaca, Guerrero, Colima, Michoacán, 
Jalisco, Nayarit, Sinaloa, Sonora y Baja California Sur.
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Figura 6. Precipitación acumulada (mm) del 25 al 30 de agosto de 2021
por el huracán Nora.

Fuente: SEMARNAT/CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional/ Ciclones/Lluvias asociadas a ciclones tropicales.

• Huracán Categoría 2 “Olaf” (8 al 11 de septiembre). El 7 de septiembre 
se formó la Depresión Tropical “Quince E”, se localizó a 390 km al oeste-
suroeste de Manzanillo, Colima, con vientos máximos sostenidos de 55 
km/h y rachas de 75 km/h. El 8 de septiembre evolucionó a Tormenta 
Tropical “Olaf” a 255 km al suroeste de Cabo Corrientes, Jalisco. Siguió 
fortaleciéndose rápidamente y el 9 de septiembre a las 10:00 horas se 
intensificó a huracán de categoría 1 a 250 km al sureste de Cabo San 
Lucas, B. C. S. A las 22:00 horas del mismo día, se intensificó a huracán 
de categoría 2, con vientos máximos sostenidos de 155 km/h y rachas 
de 195 km/h, misma fuerza con la que minutos más tarde tocó tierra en 
las inmediaciones de San José del Cabo, B.C.S. El día 11 a las 04:00 horas, 
se degradó a una baja presión remanente a 175 km al oeste suroeste de 
Cabo San Lázaro, B. C. S. Esta entidad reportó activación de albergues, 
la inundación de la clínica número seis del IMSS en los Cabos; sin otros 
reportes de daños a la población e infraestructura en salud.
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Figura 7. Precipitación acumulada (mm) del 8 al 11 de septiembre de 2021
por el huracán Olaf.

Fuente: SEMARNAT/CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional/ Ciclones/Lluvias asociadas a ciclones tropicales.

• Huracán Categoría 1 “Pamela” (12 al 13 de octubre). El 10 de octubre 
de 2021 se formó la Tormenta Tropical “Pamela” que se encontraba a 
435 km al suroeste de Playa Pérula, Jalisco. Evolucionó a Huracán Ca-
tegoría 1 durante la madrugada del 12 de octubre. Durante la tarde y 
noche de ese día se degradó a Tormenta Tropical, para posteriormente 
intensificarse a Huracán Categoría 1 y tocar tierra aproximadamente a 
las 07:00 h en San Ignacio, Sinaloa, con vientos sostenidos de 100 km/h 
y un desplazamiento hacia noreste. El fenómeno continuó degradán-
dose durante su paso por los estados de Durango y Coahuila, donde 
se convirtió en Baja Presión Remanente. A pesar de esta rápida degra-
dación, sus amplias bandas nubosas provocaron lluvias intensas en el 
noreste del país, afectando principalmente el sur de Sinaloa y el Norte 
de Nayarit.
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Figura 8. Precipitación acumulada (mm) del 12 al 13 de octubre de 2021
por el huracán Pamela.

Fuente: SEMARNAT/CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional/ Ciclones/Lluvias asociadas a ciclones tropicales.

• Huracán Categoría 2 “Rick” (23 al 25 de octubre). La Depresión Tropical 
“Diecisiete-E” se formó el 22 de octubre al sur de las costas de Guerrero; 
posteriormente se intensificó a la Tormenta Tropical “Rick” el mismo 
día, el 23 de octubre se convirtió en Huracán categoría 1 e incrementó a 
categoría 2 la madrugada del 25 de octubre, tocando tierra en el estado 
de Michoacán. Se reportaron afectaciones leves por lluvias en Michoa-
cán, Oaxaca, Guerrero, Jalisco, Colima, Puebla y Morelos.
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Figura 9. Precipitación acumulada (mm) del 23 al 25 de octubre de 2021
por el huracán Rick.

 

Fuente: SEMARNAT/CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional/ Ciclones/Lluvias asociadas a ciclones tropicales.

Atlántico

Figura 10. Mapa con ciclones tropicales registrados en el Océano Atlántico,
México, 2021.

 

Fuente: SEMARNAT/CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional/ Ciclones/Información Histórica. Consultado el 16/11/21
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La temporada de huracanes del Atlántico de 2021 empezó el 22 de mayo 
(diez días antes del inicio oficial de la temporada), con el sistema de baja 
presión del que se originó Tormenta Tropical “Ana”, que se encontraba a 545 
km al noreste de Bermuda y a 3,015 km al noreste de las costas de Quintana 
Roo. A las 22:00 horas del 23 de mayo, comenzó a debilitarse y a perder ca-
racterísticas tropicales, por lo cual se denominó como “Ciclón Post-Tropical” 
a una distancia de 1,095 km al noreste de Bermuda y a 3,560 km al noreste 
de las costas de Quintana Roo.

La temporada se mantuvo con bastante actividad a lo largo del año sien-
do en total 21 sistemas; siendo el mes más activo septiembre, con la forma-
ción de ocho ciclones tropicales. Se formaron en total catorce tormentas tro-
picales y siete tormentas que se intensificaron a huracanes (en la img faltan 
cerca de 10 sistemas), dos fueron categoría 4 (“Sam” e “Ida”), dos categoría 3 
(“Grace” y “Larry”), tres categoría 1(“Elsa”, “Henri” y “Nicholas”) (Conagua, 2021). 
“Grace” fue el único ciclón que tocó tierra en el litoral del Golfo de México en 
el 2021.

• Huracán Categoría 3 “Grace” (13 al 21 de agosto). El día 13 de agosto a 
3,750 km al este de la costa de Quintana Roo se encontraba la Depre-
sión Tropical “Siete”, el 14 de agosto se desarrolló a la Tormenta Tropi-
cal “Grace” a 3,340 km al este de las costas de Quintana Roo. El día 19 
de agosto a las 04:45 horas, tiempo del centro de México tocó tierra 
a 10 km al sur de Tulum, Quintana Roo como huracán de categoría 1 
con vientos máximos sostenidos de 130 km/h. Después de cruzar sobre 
territorio de Quintana Roo y Yucatán, se degradó a tormenta tropical, 
posteriormente al salir al mar del Golfo de México por la costa noroeste 
de Campeche; avanzó hacia Veracruz fortaleciéndose a huracán cate-
goría 3 tocando tierra por segunda ocasión el día 21 de agosto a las 
00:30 horas a 20 km al noroeste de Tecolutla, Veracruz. Al llegar al Es-
tado de México se debilitó a Baja Presión Remanente. Sus bandas nu-
bosas ocasionaron lluvias con acumulados importantes en la península 
de Yucatán, San Luis Potosí, Puebla, Veracruz, Colima, Michoacán, Gue-
rrero, Tamaulipas, Jalisco, Querétaro, Hidalgo, Estado de México, Tlaxca-
la, Oaxaca, Guanajuato, Ciudad de México, Morelos y Chiapas. 
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Figura 11. Precipitación acumulada (mm) del 18 al 21 de agosto de 2021
por el huracán Grace.

Fuente: SEMARNAT/CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional/ Ciclones/Lluvias asociadas a ciclones tropicales.
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INTRODUCCIÓN

En México el clima está determinado por la altitud, la latitud geográfica, 
las diversas condiciones atmosféricas y la distribución existente de tierra y 
agua. Por lo anterior, el país cuenta con una gran diversidad de climas, los 
cuales de manera muy general pueden clasificarse, según su temperatura, 
en cálido y templado; y de acuerdo con la humedad existente en el medio, 
en: húmedo, subhúmedo y muy seco. Por la diversidad de climas en México 
es necesario mantener la vigilancia de temperaturas extremas tanto míni-
mas como máximas, durante todo el año (Figura 1 y tabla 1).

Una ola de calor es un período prolongado de calor excesivo, a veces 
acompañado por humedad, en comparación con los patrones climatológi-
cos normales de una región dada.

El calor exige al cuerpo humano un esfuerzo más allá de sus límites, y 
puede así provocar víctimas mortales. En situaciones de calor extremo y 
humedad alta, la evaporación se reduce y el cuerpo debe trabajar más du-
ramente para mantener una temperatura normal.

La mayoría de los problemas por calor ocurren cuando la víctima ha 
estado sobreexpuesta a calor o ha realizado demasiado ejercicio para su 
edad y condición física. Los adultos mayores, los niños pequeños, los enfer-
mos y las personas con sobrepeso son los más vulnerables al calor extremo.

El estancamiento de aire y el aire de mala calidad pueden favorecer la 
aparición de enfermedades relacionadas con el calor. En consecuencia, en 
zonas urbanas, las personas están sometidas a un riesgo mayor frente a 
los efectos de una ola de calor prolongada que en zonas rurales. Además, el 
asfalto y el hormigón almacenan el calor durante más tiempo y lo liberan 
lentamente por la noche, pudiéndose producir una acumulación de calor 
por las noches, fenómeno conocido como "efecto isla de calor urbano".

Una ola de frío puede ser un período prolongado de frío excesivo o la in-
cursión repentina de aire muy frío en una zona extensa. Las olas de frío, las 
nevadas y el frío extenso pueden causar daños en la agricultura, la infraes-
tructura y las propiedades, incluso paralizando regiones enteras. 
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Figura 1. Climas de México.

Fuente: semarnat/atlas digital geográfico. http://gisviewer.semarnat.gob.mx/aplicaciones/Atlas2015/atm_climas.html

Tabla 1. Climas y regiones en México.

Fuente: semarnat/atlas digital geográfico. http://gisviewer.semarnat.gob.mx/aplicaciones/Atlas2015/atm_climas.html
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PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD 

Las temperaturas naturales extremas representan un riesgo a la salud 
porque pueden producir daños a la salud e incluso defunciones. En México 
se hace vigilancia durante todo el año para la temporada de calor de la se-
mana epidemiológica 12 a la semana 40 y la temporada invernal de la sema-
na 41 a la semana 11 del siguiente año.

Durante la temporada de invierno se pueden presentar casos de hipoter-
mia, intoxicación por monóxido de carbono y quemaduras; en la temporada 
de calor se corre el riesgo de presentar casos y defunciones por golpe de 
calor, deshidratación y quemaduras solares.

En México, la temperatura media nacional de 2021 fue de 22.2 grados Cel-
sius, similar a los años 2017-2020. Estos años se ubicaron como los más cá-
lidos desde 1953, con 1.2 grados Celsius por arriba del promedio entre 1981 y 
2010.

Los meses más cálidos fueron mayo y junio, con un promedio de 32.8 gra-
dos Celsius, mientras que el mes más fresco fue enero, con un promedio de 
8.2 grados Celsius a nivel nacional. 

Figura 2. Temperatura máxima y mínima promedio mensual 2021.
 

Fuente: SEMARNAT/CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional/ Resúmenes Mensuales de Temperaturas.
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Gráfica 1. Casos y defunciones por temperaturas extremas, temporada de calor, 
México 2018-2021.

Fuente: Salud/DGE/SINAVE/Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Daños a la Salud

por Temperaturas Naturales Extremas. S.E.40 (2021)

Gráfica 2. Casos y defunciones por temperaturas extremas, temporada de frío, 
México 2017-2021.

 

Fuente: Salud/DGE/SINAVE/Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Daños a la Salud

por Temperaturas Naturales Extremas. Cierre de la temporada 2021 S.E. 12  (2021)
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Temporada de calor (semana epidemiológica 12-40)

En 2021 los meses más cálidos fueron mayo y junio con 32.8 grados Celsius 
en promedio a nivel nacional, respecto a temperaturas máximas, y junio tuvo 
en promedio temperaturas medias de 26 grados Celsius.

Figura 2. Temperatura máxima promedio mensual junio 2021.

Fuente: SEMARNAT/CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional/ Resúmenes Mensuales de Temperaturas.

En la temporada de calor 2021 se registraron en total de 870 casos y 33 
defunciones ocurridas en los estados de Baja California, Baja California Sur, 
Hidalgo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Veracruz y Yucatán. De los casos, 580 co-
rrespondieron a deshidratación, presentándose el 65.3% en Baja California. 
Se registraron 281 casos de golpe de calor, de los cuales el 31.7% se presenta-
ron en Tabasco.
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Tabla 2. Casos notificados a la semana epidemiológica número 40 del 2021.
Temporada de Calor, México 2021.

 
Fuente: Salud/DGE/SINAVE/Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Daños a la Salud

por Temperaturas Naturales Extremas. S.E. 40 (2021)

El estado con más defunciones fue Baja California, siendo la causa prin-
cipal el golpe de calor con 57.6% (19 casos), seguido de Sonora con 15.2% (5 
casos) por la misma causa. Baja California Sur registró dos defunciones por 
deshidratación. El grupo de edad más afectado es de igual forma el de 45 a 
64 años con el (51.5%).

Gráfica 3. Casos y defunciones por temperaturas extremas,
Temporada de calor, México 2018, 2019, 2020 y 2021.

Fuente: Salud/DGE/SINAVE/Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Daños a la Salud

por Temperaturas Naturales Extremas. S.E. 40 (2021)
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Gráfica 4. Defunciones registradas por temperaturas extremas por grupos
de edad, en la Temporada de calor, México 2020 y 2021.

Fuente: Salud/DGE/SINAVE/Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Daños a la Salud

por Temperaturas Naturales Extremas. S.E. 40 (2021)

Temporada invernal (semana epidemiológica 41-11)

En 2021, con corte al 16 de noviembre, el mes más frío fue enero, con 8.2 
grados Celsius en promedio de temperaturas mínimas y 16.4 grados Celsius 
en promedio, seguido de febrero con 9.3 grados centígrados.

Figura 3. Temperatura mínima promedio mensual enero 2021.

Fuente: SEMARNAT/CONAGUA/Servicio Meteorológico Nacional/ Resúmenes Mensuales de Temperaturas 
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En la temporada invernal 2021 para la semana epidemiológica 44 se no-
tificaron tres casos asociados a temperaturas naturales extremas y no se re-
portaron defunciones a nivel nacional.

Gráfica 5. Casos y defunciones por temperaturas extremas,
Temporada invernal, México 2018, 2019, 2020 y 2021.

Fuente: Salud/DGE/SINAVE/Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Daños a la Salud
por Temperaturas Naturales Extremas. S.E. 44 (2021)

Gráfica 6. Defunciones registradas por temperaturas extremas por
grupos de edad, en la Temporada de calor, México 2020 y 2021.

Fuente: Salud/DGE/SINAVE/Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Daños a la Salud

por Temperaturas Naturales Extremas. S.E. 44 (2021)
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INTRODUCCIÓN

México es propenso a presentar afectaciones atmosféricas y climáti-
cas que causan inundaciones en el territorio, debido a que las caracte-
rísticas de relieve, ubicación geográfica, el clima y la precipitación, ha-
cen un lugar idóneo para la generación de estás. 

El agua es uno de los recursos naturales más valiosos del mundo, de-
bido a todos los beneficios sociales y económicos que se derivan de su 
uso, sin embargo, junto con las ventajas, también trae consigo situacio-
nes extremas, es decir, las lluvias intensas que se desarrollan durante 
días o incluso tan violentas que, en pocos minutos u horas, pueden pro-
vocar inundaciones. 

Las inundaciones, son uno de los fenómenos naturales más comunes 
en nuestro país, sobre todo en las entidades federativas que se encuen-
tran en las costas del Pacifico o Atlántico. Prácticamente todos los años 
se produce desbordamiento de ríos y arroyos, por el exceso de precipita-
ciones, generando efectos negativos y daños.
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PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD

Los factores que influyen con la gravedad de los daños son: cantidad de 
agua, duración, velocidad de desplazamiento, frecuencia de ocurrencia, 
temporalidad, trayectoria especifica y si existe o no interacción con otros sis-
temas meteorológicos.

Tabla 1. Efectos negativos para la salud de las inundaciones.

Fuente: http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/emergencias/descargas/pdf/ManualPresentacion.pdf
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ANTECEDENTES

Los problemas de esta índole se vislumbran por un incremento en la fre-
cuencia de desastres, derivado de las variaciones climáticas y el aumento de 
la densidad poblacional, así como por los asentamientos en terrenos inesta-
bles, en zonas costeras y márgenes de ríos. Por lo anterior, y ante el riesgo e 
impacto en los sectores social, económico y político, se requiere de todas las 
instituciones del sector y servicios estatales de salud, así como de todos los 
sectores relacionados con la atención a la salud de la población afectada y 
con el control y/o eliminación de riesgos a la salud originados por este tipo 
de contingencia. 

CAUSAS DE INUNDACIONES:
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SITUACIÓN EN MÉXICO

A lo largo de los años se han suscitado inundaciones que han dejado 
grandes pérdidas a la población afectada, además conforme se ha observa-
do, cada año se vuelven más importantes. 

• 2000 – Quintana Roo, Chiapas, Tamaulipas y Nuevo León
• 2002 – Yucatán, Campeche Nayarit y Jalisco
• 2003 – Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit y Zacatecas
• 2004 – Coahuila
• 2007 – Tabasco
• 2010 – Veracruz 
• 2011 – Estado de México y Tabasco
• 2013 – Tabasco
• 2014 – Veracruz
• 2015 – Veracruz
• 2020 – Tabasco
• 2021 – Hidalgo, Estado de México, Querétaro

México se encuentra localizado entre las regiones cliclogenéticas del At-
lántico Norte y el Pacífico Nororiental, por lo que es altamente vulnerable 
a la incidencia de este tipo de fenómenos hidrometeorológicos, es por ello 
que las inundaciones se pueden asociar al paso de los ciclones tropicales 
en México, por lo que debe tomarse en cuenta los eventos que pasan a una 
distancia igual o menor de 100 kilómetros, así como todos los que han im-
pactado en las costas y dejado lluvias por arriba de los veinte milímetros, 
esto considerado como condiciones relevantes para las zonas vulnerables en 
época ciclónica.

En nuestro país la temporada de ciclones comienza el 15 de mayo en el 
Pacífico nororiental, mientras que el Atlántico comienza el 01 de junio. De los 
25 ciclones que en promedio llegan cada año a los mares cercanos al país, 
cuatro o cinco suelen penetrar en el territorio. Los estados con mayor expo-
sición a ciclones tropicales son: Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, 
Colima, Jalisco, Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Tamaulipas, Veracruz, Campe-
che, Yucatán y Quintana Roo, cuya población más vulnerable a estos eventos 
meteorológicos suma 17 millones de ciudadanos.

Una de las principales conexiones en el país, es la cuenca del Grijalva-
Usumacinta, que se localiza en el sureste de la República Mexicana y admi-
nistrativamente comprende los estados de Tabasco, Chiapas y Campeche. 
En el estado de Tabasco se encuentra el río Grijalva, nacido de la unión de 
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los ríos Selegua y grandagalpa (Rincón Tigre) y el San Gregorio, que conflu-
yen en la presa la angostura, a partir de allí se le denomina río Mezcalapa; 
este pertenece a la cuenca del río Grijalva, el segundo más caudaloso del 
país. Sus fuentes nacen en la sierra de los Cuchumatanes, en el municipio de 
Chiantla, la primera en Huehuetenango, Guatemala, a unos 70 kilómetros de 
la frontera de Ciudad Cuauhtémoc, en Chiapas. En Guatemala se llama Río 
Seleguá, este es el que ingresa al territorio mexicano y se convierte en el río 
Rincón Tigre; en Chiapas después de confluir con el río San Gregorio, conflu-
ye con el río San Miguel (río Cuilco) y continúa discurriendo hacia el norte en 
donde forma el embalse de la presa de La Angostura, uno de los lagos arti-
ficiales más extensos de México. El río cambia su curso de noroeste a norte 
hasta que llega a Tuxtla Gutiérrez en donde entra en lo que se conoce como 
el cañón del sumidero, alcanzando su máxima profundidad registrada antes 
de llegar al embalse de la presa Chicoasen. 

Del total de ciclones presentados durante el año, ocho de ellos se asocia-
ron con lluvias que causaron inundaciones en diferentes entidades: Jalisco, 
Sinaloa, Nayarit, Colima, Michoacán, Veracruz y Chiapas. 

Tabla 2. Lluvias asociadas a ciclones tropicales, fecha de inicio y de finalización del 
fenómeno hidrometeorológico.  

Fuente: https://smn.conagua.gob.mx/es/ciclones-tropicales/lluvias-asociadas-a-ciclones-tropicales
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Figura 1. Precipitación acumulada mensual (mm) septiembre 2021.

Fuente: Coanagua/SMN/Precipitación/ https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/pronostico-climatico/precipitacion-form

Debido a las intensas lluvias registradas durante el mes de septiembre 
(figura 1), el día 7 de septiembre se desbordó el río Tula, lo cual ocasionó 
inundaciones en 12 colonias: el Centro de Tula, Puente Paseo Tolteca, Metlac, 
16 de enero, La Mora, La Malinche, San Lorenzo, Unidad Habitacional PEMEX, 
Dengui, San Marcos y El Carmen, en Hidalgo, donde se estimó una pobla-
ción afectada de 29,516 personas. Además, se reportaron afectaciones en el 
Hospital General de Zona no. 5 del IMS, que se encontraba inundado y fun-
cionando parcialmente, donde se registraron 16 defunciones, de las cuales 
14 correspondieron a casos por COVID-19; por otra parte, el centro de Salud 
de Tula y la Jurisdicción Sanitaria, se cerraron por inundaciones. También en 
Ixmiquilpan se reportaron afectaciones en el Hospital Regional no. 30 del 
IMSS Bienestar. Se registró el desbordamiento del río Salado en Tlahuelilpan. 

El día 6 y 7 de septiembre se registraron inundaciones en las colonias: San 
Cristóbal Centro, Valle de Aragón Tercera Sección, Rinconada de Aragón, Co-
lonia Polígonos y la Primera Sección de Ciudad Azteca y colonias del muni-
cipio de Acolman Estado de México. En Tlalneplanta y en Temascalcingo se 
reportaron deslaves por reblandecimiento de la tierra a causa de las lluvias.

En Guanajuato se reportó el cierre de la carretera Acámbaro-Tarandacuao, 
la inundación de la Unidad Médica de Atención Primaria para la Salud de la 
comunidad Los Órganos de abajo. Los bordos La Tortuga y Los Potrillos, se 
encontraban a su máxima capacidad. 

En el Estado de Morelos se reportó un deslizamiento de tierra en Miacat-
lán, al igual que en Nicolás Bravo en Tabasco.
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En Querétaro se reportaron inundaciones y afectaciones en San Juan del 
Río y en Tequisquiapan.

También se reportaron inundaciones, aumento en cauce ríos y activación 
de albergues en Oaxaca, Nayarit, Veracruz y Chiapas alrededor del 12 al 16 de 
septiembre.

La Unidad de Inteligencia Epidemiológica y Sanitaria (UIES), monitoriza 
las 24 horas del día, los 365 días del año, todos los fenómenos hidrometeoró-
logicos, que pudieran ocasionar daño a la población. 
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tado el 07/11/2021] [Disponible en: https://smn.conagua.gob.mx/es/clima-
tologia/pronostico-climatico/precipitacion-form]
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Las nevadas, también conocidas como tormentas de nieve, son una 
forma de que consiste en la caída de agua en estado sólido, en forma de 
pequeños cristales de hielo, que caen individualmente o agrupándose en 
copos de nieve. Un copo de nieve es la aglomeración de cristales transpa-
rentes de hielo que se forman cuando el vapor de agua se condensa a tem-
peraturas inferiores a la de solidificación del agua. La condensación de la 
nieve tiene la forma de ramificaciones intrincadas de cristales hexagonales 
planos en una variedad infinita de patrones.

INTRODUCCIÓN

PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD

Los efectos negativos de las nevadas en la población son las bajas tempe-
raturas que se asocian a ellas, que pueden provocar enfermedades en las vías 
respiratorias o en el peor de los casos, muerte por hipotermia lo cual ocurre, 
sobre todo, a indigentes o personas de bajos recursos económicos, por habi-
tar en viviendas precarias. Es conveniente identificar cuáles son aquellas en-
fermedades que de forma directa son las causantes de los decesos durante 
el invierno. Entre ellas se encuentran la hipotermia, la congelación, el dolor de 
cabeza, los padecimientos de las vías respiratorias, la urticaria del frío, los ata-
ques cardíacos, la intoxicación de monóxido de carbono y las quemaduras. 
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Los fenómenos meteorológicos que provocan las nevadas son los que 
ocurren generalmente durante el invierno, como son las masas de aire polar 
y los frentes fríos, que en algunas ocasiones llegan a interactuar con corrien-
tes en chorro, líneas de vaguadas, y entrada de humedad de los océanos 
hacia tierra. Estos fenómenos provocan tormentas invernales que pueden 
ser en forma de lluvia, aguanieve o nieve. 

La clasificación de las nevadas dependiendo de la tasa de caída de nieve, 
la visibilidad y el viento es la siguiente:

• Débiles: menores a medio centímetro de espesor por hora y visibilidad 
superior a 1 km.

• Moderada: de entre 0.5 y 4 centímetros de espesor por hora y visibili-
dad entre 500 y 1000 metros.

• Fuerte: mayores a 4 y menores de 7 centímetros de espesor por hora y 
visibilidad inferior a 500 metros.

• Severa: más de 7 centímetros de espesor por hora; visibilidad nula y 
vientos superiores a los 70 km/h

Tipos de precipitaciones invernales:

• Copos de nieve. Nieve ligera que cae por períodos cortos. No se espera 
acumulación ni polvo ligero.

• Duchas de nieve. Nieve que cae a diferentes intensidades durante bre-
ves períodos de tiempo. Es posible cierta acumulación.

• Tormentas de nieve. Chubascos de nieve breves e intensos acompa-
ñados de fuertes vientos racheados. La acumulación puede ser signi-
ficativa. Las tormentas de nieve son más conocidas en la región de los 
Grandes Lagos.

• La nieve que sopla. Nieve impulsada por el viento que reduce la visibi-
lidad y provoca una deriva significativa. La nieve que sopla puede ser 
nieve que cae y / o nieve suelta en el suelo recogida por el viento.

• Ventiscas. Vientos de más de 56km/h con nieve, lo que reduce la visibi-
lidad.(3)

ANTECEDENTES
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Debido a la situación geográfica de nuestro país son pocas las regio-
nes que padecen de nevadas, siendo más acentuado este fenómeno en 
regiones altas como montañas o sierras, principalmente, durante el in-
vierno. Un caso extraordinario ocurrió en el invierno de 1967, donde apro-
ximadamente el 50% del territorio nacional resultó afectado por una ne-
vada, incluso el Valle de México.

Las nevadas principalmente ocurren en el norte del país y en las regio-
nes altas, y rara vez se presentan en el sur. Durante la estación invernal 
en las sierras del estado de Chihuahua suceden en promedio más de seis 
nevadas al año, mientras que, en algunas regiones al norte de Durango y 
Sonora, las nevadas tienen una frecuencia de tres veces al año. También 
se han registrado nevadas que han afectado a las ciudades del centro del 
país, como las de Toluca, México, Puebla, Tlaxcala y San Luis Potosí. 

En la figura 8 se muestra la intensidad de las heladas y ocurrencia de 
nevadas en la República Mexicana.

Figura 7. Heladas y Nevadas en México.
 

Fuente: CENAPRED/Diagnóstico de Peligros e Identificación de Riesgos de Desastres en México: Heladas.

SITUACIÓN EN MÉXICO
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La sequía es un fenómeno meteorológico que ocurre cuando la precipi-
tación en un período de tiempo es menor que el promedio, y cuando esta 
deficiencia de agua es lo suficientemente grande y prolongada como para 
dañar las actividades humanas.

Los ciclos de sequías han afectado el hemisferio norte por los últimos 10 
000 años, con duración y magnitud variables. Las sequías pueden afectar 
áreas o comunidades en forma diferente dependiendo de la estructura y 
la capacidad de los sistemas de agua existentes, las leyes locales sobre el 
uso del agua, el desarrollo económico, las poblaciones en riesgo que viven 
dentro del área afectada y otros factores sociales.

Los periodos de sequía pueden causar reducción en el suministro de 
agua y problemas de salud pública asociados a esta.

INTRODUCCIÓN

PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD

Las condiciones de sequía grave pueden afectar negativamente la cali-
dad del aire, además, durante las sequías, hay un riesgo mayor de incendios 
forestales y tormentas de arena. La materia particulada suspendida en el 
aire por estos eventos puede irritar los conductos bronquiales y exacerbar las 
enfermedades respiratorias crónicas, así como aumentar el riesgo de infec-
ciones respiratorias agudas.

Las implicaciones de las sequías para la salud son numerosas y de largo 
alcance. Algunos efectos en la salud relacionados con las sequías se presen-
tan a corto plazo y pueden observarse y medirse de manera directa. Sin em-
bargo, la lenta presentación o naturaleza crónica de las sequías puede tener 
implicaciones indirectas para la salud a largo plazo que no siempre son fáci-
les de predecir o monitorear.

Las posibles implicaciones de las sequías para la salud pública incluyen 
las siguientes:

• cantidad y calidad del agua potable afectadas;
• aumento de riesgos al realizar actividades recreativas;
• efectos en la calidad del aire;
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• peores condiciones de vida relacionadas con la energía, calidad del aire, 
situación sanitaria y de higiene;

• alimentación y nutrición afectadas; y
• aumento de la incidencia de enfermedades y afecciones.

Fuente: CDC. Preparación para los efectos en salud de las sequías. Guía de Recursos en Salud Pública. 
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Clasificación de las Sequías:

• Sequía Meteorológica. Se presenta en un período de tiempo cuando 
la lluvia registrada es menor al promedio.

• Sequía Hidrológica. Se presenta en un período de tiempo cuando los 
escurrimientos tanto superficiales como subterráneos están por deba-
jo del promedio.

• Sequía Agrícola. Se presenta en un período de tiempo cuando la hu-
medad contenida en el suelo es insuficiente para producir una cose-
cha.

Clasificación de la intensidad de la sequía de acuerdo al
monitor de sequía de américa del norte (NADM).

• Anormalmente Seco (D0): Se trata de una condición de sequedad, no 
es una categoría de sequía. Se presenta al inicio o al final de un periodo 
de sequía. 

• Sequía Moderada (D1): Se presentan algunos daños en los cultivos y 
pastos; existe un alto riesgo de incendios, bajos niveles en ríos, arroyos, 
embalses, abrevaderos y pozos, se sugiere restricción voluntaria en el 
uso del agua.

• Sequía Severa (D2): Probables pérdidas en cultivos o pastos, alto riesgo 
de incendios, es común la escasez de agua, se deben imponer restric-
ciones en el uso del agua. 

• Sequía Extrema (D3): Pérdidas mayores en cultivos y pastos, el riesgo 
de incendios forestales es extremo, se generalizan las restricciones en 
el uso del agua debido a su escasez. 

• Sequía Excepcional (D4): Pérdidas excepcionales y generalizadas de 
cultivos o pastos, riesgo excepcional de incendios, escasez total de agua 
en embalses, arroyos y pozos, es probable una situación de emergencia 
debido a la ausencia de agua.

 
ORIGEN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS SEQUÍAS

Las principales causas de las sequías están relacionadas con cambios de 
las presiones atmosféricas y alteraciones en la circulación general de la at-
mósfera, generados por modificaciones en el albedo superficial, la existencia 
de una espesa capa de polvo en la atmósfera, cambios en la temperatura de 
la superficie de los océanos y mares e incrementos en las concentraciones 
de bióxido de carbono, ocasionan variaciones espacio-temporales de las pre-
cipitaciones.

ANTECEDENTES
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Existen áreas específicas sensibles al fenómeno, definidas básicamente 
por su localización geográfica, como lo es la latitud, ya que a partir de la línea 
del Ecuador hacia los polos, en forma alterna, se presentan las franjas de 
baja y alta presión atmosférica, donde las primeras corresponden a las áreas 
lluviosas y húmedas en el planeta, desde el Ecuador hacia los 60º de latitud 
Norte y Sur y las segundas, corresponden a zonas donde los vientos son se-
cos y descendentes, que no proporcionan lluvia y están alrededor de los 30º 
Norte y Sur, y en los polos.

SITUACIÓN EN MÉXICO

México tiene gran parte de su territorio en la franja de alta presión de la-
titud Norte, por lo que estas zonas son áridas y semiáridas, coincidiendo en 
latitud con las zonas de los grandes desiertos africanos y asiáticos, al igual 
que los desiertos australianos.

Los estados que más las padecen son los del norte, mencionando por or-
den de magnitud a: Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, Baja Cali-
fornia, Sonora, Sinaloa, Zacatecas, San Luis Potosí, Aguascalientes, Guanajua-
to, Querétaro, Hidalgo y Tlaxcala.

En México el Monitor de Sequía de América del Norte (NADM), es el resul-
tado de la cooperación técnica entre expertos de sequía de México, Estados 
Unidos y Canadá, tiene como objetivo describir las condiciones de sequía en 
América del Norte. Se basa en el éxito del Monitor de Sequía de los Estados 
Unidos (USDM) que utiliza una metodología basada en el análisis de diversos 
índices o indicadores de sequía propuesta en 1999. El Centro Nacional de Da-
tos Climáticos de los Estados Unidos (NCDC) es el encargado de coordinar 
las actividades entre las contrapartes de los países, que incluye un calenda-
rio de autores por país, quienes tienen la misión de reunir las evaluaciones 
mensuales de la sequía y generar el mapa regional de sequía de América del 
Norte. 



PERFIL NACIONAL DE RIESGOS · 2021

117

Figura 1. Grado de peligro por sequía en México.

Fuente: CENAPRED: Atlas Nacional de Riesgos, 2019.

PANORAMA 2021

Durante la segunda quincena de octubre de 2021, se registraron lluvias 
por arriba del promedio en Chiapas, Tabasco, sur de Veracruz, Guerrero, Mi-
choacán y algunas regiones aisladas de Colima, Tamaulipas, Durango, Zaca-
tecas y Campeche. Estas lluvias se asociaron al paso de las ondas tropicales 
38 y 39, el paso del huracán Rick y el frente frío número 6. Dichos fenómenos 
favorecieron la disminución de condiciones anormalmente secas (D0) en la 
región centro, occidente y en el estado de Veracruz; la sequía moderada (D1) 
se redujo en Guerrero, Oaxaca y Chiapas. Mientras que en Durango se con-
trajo la sequía de moderada a extrema (D1 a D3). Por otro lado, las regiones 
con precipitaciones por debajo del promedio se concentraron a lo largo de la 
Sierra Madre Occidental; así como al noreste de Coahuila, Nuevo León, costa 
este de Tamaulipas, norte de Veracruz, este de San Luis Potosí y Yucatán. Los 
déficits de precipitación fueron consecuencia de la falta de desarrollo cicló-
nico en la cuenca del Atlántico en la última quincena del mes. El incremento 
de áreas con sequía de moderada a severa (D1 a D2) se observó en el norte 
del país, en tanto que las condiciones anormalmente secas se extendieron 
en Tamaulipas, Sonora y la Península de Yucatán. Al 31 de octubre de 2021 el 
área con sequía de moderada a extrema (D1 a D3) fue de 7.89% a nivel na-
cional, ligeramente menor (0.39%) que lo cuantificado al 15 de octubre del 
mismo año. (Corte al 7 de noviembre)
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Figura 2. Monitor de sequía de México.

Fuente: Comisión Nacional del Agua - Servicio Meteorológico Nacional: Monitor de
Sequía en México,  enero de 2022.

Gráfica 1. Porcentaje de área afectada por sequía en México, 2002 a 2021.

Fuente: Comisión Nacional del Agua - Servicio Meteorológico Nacional: Monitor de
Sequía en México,  noviembre de 2021.

La Niña es el término con el cual se conoce la fase fría del ENOS (fenóme-
no existente entre el océano y la atmósfera de la tierra). Es el enfriamiento 
anormal de las aguas ecuatoriales del Océano Pacífico Tropical. Este fenó-
meno influencia considerablemente las condiciones del tiempo en muchas 
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partes del mundo. En el mes de octubre de 2021, las condiciones oceánicas 
y atmosféricas en el Pacífico ecuatorial han transicionado a esta fase. Se pro-
nostica que continue así durante la temporada de diciembre 2021 - febrero 
2022 con una probabilidad de 87%. La Niña suele ir acompañada de bajas 
temperaturas y provoca fuertes sequías en las zonas costeras del Pacífico.
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INTRODUCCIÓN

PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD

Las zonas forestales son imprescindibles para la vida en el planeta. Ade-
más de ser parte fundamental en los ciclos de producción y distribución 
del agua, purifican el aire que respiramos al capturar bióxido de carbono y 
liberar oxígeno. 

Estos procesos vitales se ven amenazados por diversos factores ajenos a 
las actividades forestales como: la degradación de suelos, la deforestación, 
la tala inmoderada, los fuegos no controlados que están relacionados con 
otras actividades como la agricultura, la ganadería y el desarrollo urbano. 

Un Incendio forestal ocurre cuando el fuego se extiende de manera des-
controlada y afecta los bosques, las selvas, o la vegetación de zonas áridas 
y semiáridas. 

El humo de los incendios forestales es una mezcla de contaminantes del 
aire entre los cuales el material particulado es la principal amenaza para la 
salud pública.

La evidencia científica ha demostrado ciertos efectos en la salud ante la 
exposición a material partículado a corto plazo (es decir, una exposición de 
días) que varían desde la irritación de los ojos y del tracto respiratorio has-
ta más efectos graves, incluida la función pulmonar reducida, inflamación 
pulmonar, bronquitis, exacerbación de asma y otras enfermedades pulmo-
nares, exacerbación de enfermedades cardiovasculares, como insuficiencia 
cardíaca, e incluso muerte prematura.

Aunque una gran población puede estar expuesta al humo durante un 
incendio forestal, la mayoría de los adultos sanos y los niños se recuperarán 
rápidamente a la exposición al humo. Sin embargo, ciertas personas por su 
condición o etapa de la vida pueden tener un mayor riesgo de experimen-
tar efectos sobre la salud, incluidas las personas con problemas respiratorios 
crónicos o enfermedades cardiovasculares, niños y adultos mayores, mujeres 
embarazadas, personas de nivel socioeconómico más bajo y trabajadores al 
aire libre. En la Tabla 1 se muestran los principales efectos a la salud derivados 
de la exposición al humo, en la población vulnerable. 
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Tabla 1. Resumen las poblaciones potencialmente en riesgo de sufrir efectos en
la salud derivados de la exposición al humo de incendios forestales.
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ANTECEDENTES

Se calcula que las actividades humanas ocasionan el 99% de estos incen-
dios y sólo el resto tiene como causas fenómenos naturales como descargas 
eléctricas y la erupción de volcanes. 

De acuerdo con el promedio de los últimos años, casi la mitad de estos in-
cendios se producen por actividades agropecuarias y de urbanización, junto 
con las acciones intencionadas y los descuidos de personas que no apagan 
bien sus cigarros o fogatas. También algunas prácticas de los cazadores fur-
tivos y de quienes llevan a cabo cultivos ilícitos pueden causar un siniestro.

Para que se produzca un incendio forestal se necesitan tres elementos: 
calor, oxígeno y combustibles. En la Tabla 2 se resumen las causas principa-
les de incendios forestales: 

Tabla 2. Causas principales de incendios forestales:
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SITUACIÓN EN MÉXICO

México es poseedor de gran riqueza biológica en sus bosques tropicales, 
templados y de climas semidesérticos; ocupa el cuarto lugar del mundo en 
importancia por diversidad y porcentaje de especies endémicas. Esta rique-
za es un patrimonio nacional prioritario de conservar por su enorme capa-
cidad de generar beneficios ecológicos, sociales y económicos. Sobre todo, 
debe ser protegida ante los incendios forestales.

El Sistema de Predicción de Peligro de Incendios Forestales para Méxi-
co, es una herramienta de apoyo a la toma de decisiones para la prevención 
y el combate de incendios en México que se encuentra disponible al público 
en la página web: http://forestales.ujed.mx/incendios

Este sistema permite evaluar en tiempo real las condiciones de sequedad 
del combustible, el riesgo y peligro de incendio asociado. Integra variables 
meteorológicas en tiempo real, mapas de vegetación y factores humanos 
para mostrar diariamente las condiciones meteorológicas de sequedad de 
los combustibles, peligro de incendio, y número de incendios esperados. 

Los índices de Peligro del sistema, ofrecen apoyo a la toma de decisiones 
para el manejo del fuego, ofreciendo información que ayuda a responder 
a las siguientes preguntas operacionales en el combate y la prevención de 
incendios:

1) Evolución de la sequedad del combustible:

Índice de Sequedad del Combustible.

2) Número esperado de Incendios:

· Por región: Peligro Meteorológico y Peligro de Incendio
· Por estado: Número de incendios esperados por estado.

3) Localización esperada de incendios:

Peligro Meteorológico y Peligro de Incendio

4) Combate de incendios:

Índice de Sequedad del Combustible, Peligro Meteorológico y Peligro 
de Incendio.
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De acuerdo a las condiciones de vegetación, ambientales y del suelo, de-
tallan que el riesgo de alto incendio forestal se mantiene en la península de 
Baja California, Sonora, Chihuahua, Sinaloa, Coahuila, Tamaulipas, Durango, 
Nayarit, Jalisco, San Luis Potosí, Colima, Michoacán, Guanajuato, Querétaro, 
Puebla, Guerrero, Oaxaca, Chiapas y Yucatán.

Figura 1. Mapa de Previsión de Riesgo de Incendios Forestales.
 

Fuente: NORMA Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007.

Por la sequedad de la vegetación, el riesgo se mantiene en Baja Califor-
nia, Baja California Sur, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Durango y en regiones 
aisladas de Zacatecas, San Luis Potosí, Nuevo León, Guanajuato, Querétaro y 
Puebla. (Figura 7). 
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TEMPORADA DE INCENDIOS
FORESTALES

Los meses durante los cuales ocurre la mayor cantidad de incendios son 
de enero a mayo, lo cual coincide con la temporada de heladas y sequía, 
cuando la cantidad de material combustible es relativamente elevada. Entre 
las diversas causas que originan el número de eventos durante estos meses, 
se pueden mencionar las siguientes:

Entre los factores que tienen impacto en el inicio de fuego, su desarrollo 
y las medidas para atacarlo se encuentran el clima, el combustible y la topo-
grafía del sitio.

Gráfica 1. Porcentaje de área afectada por incendios en México, 1998 a 2021.
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PANORAMA 2021

Del 01 de en enero al 04 de noviembre del 2021, se han registrado 6,768 
incendios forestales en 32 entidades federativas, afectando una superficie 
de 621,085 hectáreas, De esta superficie, el 93% correspondió a vegetación 
en los estratos herbáceo y arbustivo y el 7% a arbóreo. 

Las entidades federativas con mayor número de INCENDIOS fueron: Mé-
xico, Ciudad de México, Chihuahua, Michoacán, Jalisco, Puebla, Tlaxcala, Du-
rango, Chiapas y Guerrero, que representan el 82% del total nacional. 

Las entidades federativas con mayor SUPERFICIE afectada fueron: Chi-
huahua, Guerrero, Durango, Jalisco, Chiapas, Nuevo León, Nayarit, Michoa-
cán, Oaxaca y Sonora, que representan el 79% del total nacional. 

Del total de incendios forestales, 762 (11 %) correspondió a ecosistemas sen-
sibles al fuego, afectando una superficie de 54,318 ha. (9 %) del total nacional.

Tabla 3. Incendios acumulados en México del 01 enero al 04 de noviembre de 2021.

Fuente:  CONAFOR (2021). REPORTE SEMANAL NACIONAL DE INCENDIOS FORESTALES
29 octubre al 04 de noviembre.
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INTRODUCCIÓN

PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD

El suelo es una parte fundamental en el funcionamiento de los ecosiste-
mas; en él se realizan funciones tan importantes como los ciclos biogeoquí-
micos y la captura de agua. Su formación involucra periodos que pueden 
llegar a miles de años, pero su degradación, algunas veces irreversible, pue-
de realizarse en periodos considerablemente más cortos.

La erosión se define como la remoción de partículas de suelo debido a la 
acción de fenómenos climatológicos, como son la lluvia, el viento y el oleaje. 

Entre las repercusiones de la desertificación en la salud, cabe citar las 
siguientes:

• Agravamiento de la amenaza de malnutrición como consecuencia de 
un menor suministro de agua y alimentos;

• Más enfermedades transmitidas por el agua y los alimentos como con-
secuencia de la falta de higiene y de agua salubre;

• Enfermedades respiratorias causadas por el polvo atmosférico que ge-
nera la erosión eólica y por otros contaminantes del aire;

• La propagación de enfermedades infecciosas paralelamente a la mi-
gración de poblaciones.

ANTECEDENTES

Clasificación de la erosión

• Erosión Hídrica: Esta se define como la remoción del suelo por el efec-
to del agua, sea causada por las gotas de lluvia o por el escurrimiento 
superficial. 

• Erosión Eólica: Esta se define como la remoción del suelo por el efecto 
del viento. Su presencia está asociada a una insuficiente protección del 
suelo por la cubierta vegetal, a la destrucción de la estructura del suelo 
y a niveles bajos de humedad. 

• Erosión antrópica. Ocurre cuando el agente causal directo es el Hom-
bre, al modificar el paisaje natural de manera abrupta e irreversible 
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(mediante la construcción de carreteras, presas, asentamientos urba-
nos, líneas de transmisión, gasoductos, etc.). 

• Degradación química: Los tipos específicos fueron la disminución de 
la fertilidad, polución, salinización-alcalinización y eutrofización; mien-
tras que, para la física, fueron la compactación, pérdida de la función 
productiva, disminución de la disponibilidad de agua, encostramiento 
y sellamiento y anegamiento. 

• Degradación física: a través del sellado, encostramiento, y compacta-
ción, los cuales en términos generales afectan los ciclos de nutrientes y 
la infiltración del agua, provocando el anegamiento en las zonas donde 
se acumulan las escorrentías.

SITUACIÓN EN MÉXICO

Debido a la importancia económica, política y social de la degradación del 
suelo, tanto en México como en el mundo se han realizado diversos estudios 
para evaluar la magnitud de la superficie afectada. 

En México el problema se presenta principalmente en las zonas de topo-
grafía irregular, donde las pendientes del terreno son escarpadas. Tomando 
en cuenta que gran parte del territorio nacional tiene este tipo de relieve, y 
que las zonas de cultivo temporales se encuentran en estos sitios, se puede 
considerar que el problema es grave. 

Históricamente los estados de México, Tlaxcala y Oaxaca, se han caracteri-
zado por presentar fuertes problemas de erosión, sin embargo, la evidencia 
de cárcavas y el azolve de embalses, se presenta en muchos otros estados. 

En el 2002 SEMARNAT reportó que 42% de la superficie nacional podría 
resultar afectada por erosión hídrica, y que 17 entidades federativas mostra-
rían daño en más de 50% de su territorio, entre ellas Guerrero (79.3%), Puebla 
(76.6%), Morelos (75.2%), Oaxaca (74.6%) y el estado de México (73.7%). Tam-
bién las regiones montañosas de las Sierras Madre Oriental, Occidental y del 
Sur, así como vastas regiones de Chiapas y las entidades del centro del país, 
tendrían riesgo de presentar alta y muy alta pérdida de suelo por erosión 
hídrica (figura 1).

A escala nacional, 18.12 millones de hectáreas (equivalentes al 9.5% del te-
rritorio) mostraban evidencias de erosión eólica. Con respecto a los niveles de 
afectación, de la superficie nacional con erosión eólica, 66.7% se encuentra 
en nivel moderado, 29.5% en ligero y 3.9% entre fuerte y extremo (figura 2).
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La degradación química es el proceso de degradación del suelo más ex-
tendido en el país, con alrededor de 34.04 millones de hectáreas (17.8% del 
territorio); predominó la disminución de la fertilidad (92.7% de la superficie 
nacional con degradación química) (figura 3) y en la física, la compactación 
(68.2% de la superficie nacional) (figura 4).

Figura 1 y 2. Erosión hídrica en México, 2002.

Fuente: SEMARNAT. Suelos. Degradación del Suelo. 2002

Figura 3 y 4. Degradación química en México, 2002.

Fuente: SEMARNAT. Suelos. Degradación del Suelo. 2002

BIBLIOGRAFÍA

1. CENAPRED (2014). Subsistema De Información Sobre Riesgos, Peligros Y 
Vulnerabilidad. 2014.

2. SEMARNAT (2015). Informe de la Situación del Medio Ambiente en Mé-
xico. [Consultado el 09/11//2021]. Disponible en: https://apps1.semarnat.
gob.mx:8443/dgeia/informe15/tema/cap3.html#tema2

3. INEGI (2014) Erosión de suelos en México. Consultado el 07/11/2021. Dis-
ponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2014/especiales/especiales2014_07_1.pdf









PERFIL NACIONAL DE RIESGOS · 2021

139

INTRODUCCIÓN

Un tornado es una columna de aire en rotación violenta que se ex-
tiende desde la base de una tormenta hasta el suelo. Los tornados son 
capaces de destruir por completo estructuras bien construidas, arrancar 
árboles y lanzar objetos por el aire. Los tornados pueden ocurrir en cual-
quier momento del día o de la noche y en cualquier época del año.

Es uno de los fenómenos meteorológicos más violentos. Se origina en 
la base de una nube de tormenta cuando dos masas de aire de diferen-
te temperatura, humedad y velocidad que chocan entre sí, formando un 
embudo que llega a la tierra. 

La velocidad de sus vientos puede ser de 100 hasta más de 450 km/h. 
Su duración va de algunos minutos hasta horas y se pueden desplazar 
de cero a más de 100 km/h. Los tornados pueden tener un diámetro pro-
medio de 250 m, oscilando entre los 100 y 1,000m.

El Servicio Meteorológico de Estados Unidos (NWS, 2007) define a un 
tornado como “Una columna rotatoria de aire, que se extiende de o ha-
cia una nube cumuliforme o debajo de una nube cumuliforme, hacia la 
tierra, y que es frecuentemente visible como un embudo de condensa-
ción. Literalmente, para que un vórtice sea clasificado como un tornado, 
debe estar en contacto con la tierra y extenderse hacia/desde la base de 
una nube y debe haber algún rastro de efecto visual del terreno tal como 
marcas de remolinos de polvo, o daño estructural o de la vegetación”. 
Sin embargo, hay algunas diferencias entre algunos autores, como la 
definición de Doswell que propone: que es “Un vórtice que se extiende 
hacia arriba desde la superficie hasta, al menos, la base de una nube 
(con esa base de nube asociada a convección de gran humedad). Que 
es suficientemente intensa en la superficie para producir daños en uno 
o más puntos a lo largo de su trayecto.
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PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD

Los tornados son fenómenos naturales, que por su formación súbita pue-
den llegar a destruir en pocos minutos lo que encuentran a su paso. Estos se 
clasifican dependiendo su velocidad y daño que generan a su paso. Se han 
realizado esfuerzos por diferentes instituciones en nuestro país para cons-
truir un índice de vulnerabilidad ante los tornados y así identificar las áreas 
de mayor riesgo y poder prepararse ante estos, sin embargo, no se ha lo-
grado consolidar hasta ahora, concluyendo que los factores de riesgo están 
relacionados a lugares con una alta densidad poblacional y con alto nivel 
de marginación (principalmente por construcciones de materiales no dura-
bles). Por lo cual, las mediciones se enfocan a los daños que genera y para 
ello se emplea la escala modificada de Fujita, la cual mide a los tornados por 
su velocidad e impacto en 6 categorías, que van de 0 a 5 (tabla 1).

Tabla 1. Clasificación según la escala de Fujita mejorada

Clasificación de los tornados según su origen:

• Superceldas: Tienen su origen en una tormenta severa de larga dura-
ción cuyo viento se encuentra en rotación, conocida como mesociclón 
o supercelda. Se forma cuando una columna de nube cumulunimbus 
genera corrientes ascendentes dentro de ella misma, puede llegar a 
extenderse hasta algunos kilómetros de diámetro, lo que origina un 
tipo de tormenta convectiva con ciertas condiciones que pueden ge-
nerar fuertes vientos, grandes granizadas y tornados violentos que 
puede devastar sobre una larga trayectoria.
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ANTECEDENTES

• No superceldas: Los tornados no-superceldas suelen ser de menor 
magnitud a diferencia de los tornados superceldas. El meteorólogo 
Bluestein de la Universidad de Oklahoma, utilizó por primera vez el tér-
mino Landspout para identificar un tipo distinto de tornados. Este tipo 
de tornados se forma cuando una nube cumulus congestus, en rápida 
formación, atrae el aire que circula lentamente y de manera giratoria 
en los niveles inferiores de la superficie de la tierra.

En nuestro país se presentan las condiciones meteorológicas necesarias 
para la formación de los tornados superceldas y no-superceldas. A la mayo-
ría de los tornados que se presentan en México se les conoce como tornado 
débil o tornado no-supercelda.

En algunos lugares se presentan estacionalmente y en otros esporádica-
mente. Los tornados se presentan en cualquier época del año y se pueden 
originar a cualquier hora, aunque la National Geographic Society (abril, 2004) 
reporta una hora determinada a las 18:00 h.

La presencia del fenómeno se percibe entre los meses de febrero a oc-
tubre, siendo abril, junio y agosto los meses con mayor actividad, debido a 
la falta de registro, el fenómeno no guarda un patrón de comportamiento 
definido, aunque sí está asociado con la temporada de lluvias.

Gráfico 1. Ocurrencia de tornados en México del 2000-2012
 

Fuente: Los tornados.en México. Base de Datos de tornados México. Jesús Manuel Macías.
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Figura 2. Tornados registrados en México 

Fuente: Los tornados.en México. Base de Datos de tornados México. Jesús Manuel Macías.

Los registros de ocurrencia de tornados que se han acopiado para el pe-
riodo de 2000 a 2012, es de 126, con un promedio anual de 10 tornados por 
año. Los registros muestran tornados en 29 de los 32 estados, solo excep-
túando a San Luis Potosí, Querétaro y Morelos.

Posteriormente entre el año 2016 y 2018, el Centro Nacional de Prevención 
se Desastres registró 15 tornados, de los cuales, cuatro se presentaron en el 
año 2016, cinco en el 2017 y seis en el 2018. Las entidades afectadas fueron: 
Coahuila, Estado de México, Chihuahua, San Luis Potosí, Tlaxcala, Tamauli-
pas, Puebla, Nuevo León, Veracruz, Jalisco y Sonora.

Durante 2020 la Coordinación Nacional de Protección Civil informó sobre 
la presencia de cuatro tornados en el año, los cuales se registraron en el es-
tado de Puebla, Nuevo León y Tlaxcala. En el estado de Puebla se registraron 
dos, en la capital poblana y en el municipio de Zacatlán durante el mes de 
mayo, sin registro de daños a la salud humana.  

El evento de Nuevo León, el municipio afectado fue el de Apodaca, en el 
mes de mayo 2020, donde se generó secundario a lluvias torrenciales acom-
pañadas de granizo y fuertes vientos. Este provocó caída de árboles y volca-
duras de vehículos pesados, provocando la defunción de una mujer.  Y en el 
mismo mes se registró el tornado en el municipio de Huamantla en el esta-
do de Tlaxcala, sin registro de daños a la salud humana. 
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Durante el año 2021 no se reportaron tornados de interés en el territorio 
nacional.

Tabla 2. Diferencia entre tornado, huracán y remolino.

Fuente: CENAPRED. Fascículo Tormentas Severas. Tornados. 2021
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Se consideran agentes de riesgo químico las sustancias, compuestos o 
productos de las actividades humanas que pueden penetrar el cuerpo hu-
mano por vía respiratoria, en formas de polvo, gases, vapores, nieblas, vapo-
res, nieblas o por contacto y absorción en el cuerpo a través de la piel o por 
ingestión; cuya eficacia se debe a la toxicidad de sus principios activos, es 
decir, su acción química sobre los procesos vitales al ser capaces de causar 
la muerte, la invalidez temporal o el daño de la salud humana permanente. 
También se considera riesgo de exposición a químicos, sí estas sustancias, 
compuestos o productos se encuentran en el medio ambiente, fuentes de 
agua y alimentos.

La detección, evaluación y monitoreo de estos riesgos es esencial, debido 
a que se pueden establecer nuevos focos de la enfermedad en humanos y 
animales como resultado de los cambios ambientales causados por el uso 
de agentes químicos o como resultado del uso de estos agentes contra la 
fauna y flora. Éstos pudieran tener efectos adversos a largo plazo en la sa-
lud humana por la reducción en la calidad y en la cantidad del suministro 
de alimentos derivados de las plantas y los animales. También podrían te-
ner un importante impacto económico, ya sea por los efectos directos en la 
agricultura o a través de efectos indirectos en el comercio y el turismo. Con 
la intervención oportuna, se alcanza a mitigar el riesgo y reducir la exposi-
ción a estos agentes. 

INTRODUCCIÓN
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Los metales pesados son elementos que se encuentran en la naturaleza, 
en concentraciones usualmente bajas, sin embargo, no se degradan de for-
ma natural, se pueden disolver en agentes físicos, químicos y ser lixiviados 
en concentraciones altas constituyen un riesgo para la salud humana por 
lo que es importante su adecuado manejo, transporte y disposición para 
evitar la concentración de estos en el medio ambiente y con ello exposición 
de la población.

PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD
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ANTECEDENTES

La principal fuente de exposición a metales pesados son actividades labo-
rales (Tabla 1) y en menor medida la exposición doméstica. 

Tabla 1. Fuentes de exposición a metales pesados

Elaboración propia con datos de: Intoxicación ocupacional por metales pesados.
Consultado en: http://scielo.sld.cu/pdf/san/v21n12/san122112.pdf

La minería es una de las actividades económicas de mayor tradición en 
México, practicada desde la época prehispánica y fuente de la expansión re-
gional desde la colonia. Actualmente constituye una actividad generadora 
de divisas que mantiene una aportación ascendente a la economía nacional.

Durante el 2018 el sector minero metalúrgico representó el 2.4% del Pro-
ducto Interno Bruto Nacional y a enero de 2020 generó 381,546 empleos di-
rectos y 2.3 millones de empleos indirectos.

Existe una amplia distribución de concesiones mineras a nivel nacional 
figura (1), con entidades que concentran el mayor volumen de producción 
de metales (figura 2).
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Figura  1. Zonas mineras en México

Fuente: Secretaría de Economía/cartografía minera/2020

 A nivel mundial, México se ubica entre los primeros 10 productores de mi-
nerales como oro, plomo, zinc, cobre, bismuto, fluorita, celestita, wollastonita, 
cadmio, diatomita, molibdeno, barita, grafito, sal, yeso y manganeso y es el 
primer lugar en producción de plata (4). Lo que hace que distintas entidades 
del país estén en riesgo de contaminación por estos elementos.

Gráfico 1. Volumen de producción de metales en México
 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. https://www.inegi.org.mx/temas/mineria/
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SITUACIÓN EN MÉXICO

Como ya fue mencionado en gran parte del territorio nacional se realiza 
actividad minera, y un porcentaje importante de estas se encuentran cerca 
de las cuencas de ríos, por lo cual este tipo de eventos seguirán presentán-
dose mientras no se tenga un control estricto de la disposición de los lixivia-
dos de las mineras del país. Las dependencias reguladoras de la actividad 
minera deben de ser estrictas en el control y disposición de los residuos que 
estas generen de dicha actividad.

Las alteraciones de los suelos, secundarios a las actividades mientras, au-
mentan la cantidad de microelementos los cuales afectan la biota y la cali-
dad del suelo, que a su vez afecta la diversidad y actividad de los organismos.

Los metales pesados tienden a acumularse en la superficie del suelo que-
dando accesibles al consumo de las raíces de los cultivos; las plantas cultiva-
das en suelos contaminados absorben todos estos productos. Los metales 
acumulados en la superficie del suelo se reducen lentamente mediante la 
lixiviación, el consumo por las plantas, la erosión y la deflación.

Todas estas alteraciones tanto en el agua y en el suelo aledaño a las mine-
ras, ponen en riesgo a la población que vive y que tiene actividad económica 
en este perímetro, llegando a consumo e intoxicación crónica por los meta-
les pesados, aumentando la prevalencia de padecimientos crónicos renales 
y óseos, dependiendo de los metales y sus niveles en sangre.

El día 6 de agosto de 2014 se presentó un derrame de lixiviados de cobre 
en la mina Buenavista del cobre, en Cananea, Sonora. Este derrame afectó 
directamente al Río Bacanuchi que nace precisamente en las cercanías de 
la mina, y mantiene un caudal constante hasta su confluencia con el Río 
Sonora, el cual también se vio afectado por este evento. El Río Sonora es la 
corriente superficial más importante de la zona, contando con una cuenca 
general de 21,324 km2. El caudal de este río involucra a varios municipios: 
Cananea, Bacanuchi, Bacoachi, Arizpe, Banámichi, Huepac, San Felipe de 
Jesús, Aconchi, Baviacora, Ures y Hermosillo, sumando un total de 916,321 
pobladores. 5 (Figura 3) 
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Figura 2. Municipios afectados por el derrame de sustancias químicas
en los ríos Bacanuchi y Sonora, en Sonora, México.

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI y Alfie Cohen* (2015)

http://www.elcotidianoenlinea.com.mx/pdf/19111.pdf

Desde el día 8 de agosto de 2014 se comenzaron a atender a los poblado-
res que llegaron a sufrir alguna lesión relacionada al contacto directo con el 
agua del río y de los pozos dentro de los 500 km a la periferia del cauce del 
Río Sonora. Todos estos pozos fueron cerrados para evitar el consumo del 
agua contenido en los mismos, ya que, al realizar los estudios pertinentes 
para la medición de metales pesados, se determinó que no eran aptos para 
el consumo humano.

La primera fase de la atención de los pacientes ya fue concluida, la cual 
consistió en la atención de los pacientes que resultaron de la intoxicación 
aguda por contacto con agua contaminada, actualmente sigue la segunda 
fase donde se atenderán, a través de médicos especialistas a las personas 
detectadas para poder dar un seguimiento a largo plazo y atención de las 
afecciones crónicas debidas a este tipo de intoxicaciones.
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La contaminación por petróleo crudo o refinado es generada de forma 
accidental o deliberadamente a través de diferentes fuentes. Se estima que 
3 mil 800 millones de litros entran cada año a los océanos como resultado 
de las actividades humanas a nivel mundial, de éstos, sólo 8% se debe a 
fuentes naturales; 22% a descargas operacionales intencionales de los bar-
cos, 12% por derrames de buques y 36% por descargas de aguas residuales. 

Los efectos del petróleo dependen de factores como: tipo de petróleo 
(crudo o refinado), cantidad, distancia del sitio contaminado con la playa, 
época del año, condiciones atmosféricas, temperatura media del agua y 
corrientes oceánicas.

Los daños en las comunidades provocados por derrame de petróleo pro-
vocan considerables afectaciones al contaminar las tierras agrícolas, fuen-
tes de agua, ganado, animales domésticos, pesca, ecosistemas en la zona, 
viviendas, pero, sobre todo, daños la salud de las personas y trabajadores, 
por exposición directa y continuada a sustancias tóxicas y persistentes.

INTRODUCCIÓN

PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD

El petróleo crudo es una compleja mezcla de químicos, compuesta prin-
cipalmente de hidrocarburos parafénicos, cicloparafénicos, nafténicos y aro-
máticos, y partículas de otros elementos, incluyendo varios metales. Los hi-
drocarburos del petróleo de mayor interés toxicológico son los compuestos 
volátiles orgánicos (principalmente benceno, tolueno y xileno) y los hidrocar-
buros aromáticos polinucleares. 

Sus componentes pueden entrar en contacto con el cuerpo humano a 
través de tres vías: 

1) Absorción por la piel
2) Ingesta de alimentos y agua contaminada
3) Inhalación

Los efectos en el hombre ante una exposición aguda al crudo son prin-
cipalmente transitorios y de corta duración a menos que las concentracio-
nes de los compuestos sean inusualmente altas. Tales exposiciones causan 
irritación de la piel, prurito o irritación ocular ante un contacto accidental o 
por la exposición a sus vapores. Así mismo pueden producir nausea, vértigo, 
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cefalea o mareos ante una exposición prolongada o repetida a bajas concen-
traciones de sus compuestos volátiles.6  Se ha documentado que la inhala-
ción de hidrocarburos volátiles de petróleo puede llegar a causar neumonía 
y la muerte.

De particular preocupación es la exposición al benceno, tolueno y xileno. 
El benceno es clasificado como carcinógeno basado en estudios ocupacio-
nales que demostraron aumento en la incidencia de leucemia en adultos. 
Además, ha demostrado ser genotóxico principalmente en las células he-
matopoyéticas del ser humano. 

Los efectos primarios a la salud por tolueno y xileno son principalmente 
en el sistema nervioso central. Se ha reportado que la exposición aguda al 
tolueno causa fatiga, confusión e incoordinación, en tanto que la exposición 
por xileno provoca cefalea, náusea, vómito y vértigo.

ANTECEDENTES

Hasta el momento, el más grande derrame de petróleo a nivel mundial es 
el que se suscitó en el Golfo de México por el hundimiento y falla de la pla-
taforma de exploración Deepwater Horizon, perteneciente a la empresa Bri-
tish Petroleum el 22 de abril del 2010 frente a las costas de Louisiana. Dicho 
desastre se considera el más grande en la historia de los derrames de crudo 
registrados en el Golfo de México, el cual generó un grave daño medioam-
biental; así como a la biodiversidad, aunado al impacto económico en las 
actividades pesqueras de todo el litoral. (3)

El 3 de junio de 1979, el pozo de exploración a 2 millas de profundidad, Ix-
toc I, explotó en la Bahía de Campeche, frente a Ciudad del Carmen, México. 
Para cuando el pozo fue controlado, en marzo de 1980, se estima que 140 mi-
llones de galones de petróleo se habían derramado en la bahía. Después del 
incidente frente a las costas de Louisiana, el derrame de Ixtoc I es considera-
do como el segundo mayor desastre de derrame de petróleo en el mundo. 
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SITUACIÓN EN MÉXICO

México es uno de los principales productores y exportadores de petróleo 
y sus derivados a Estados Unidos y América Latina. El organismo encargado 
de la exploración, explotación, transformación y comercialización del petró-
leo es Petróleos Mexicanos (PEMEX), que es un organismo descentralizado 
con fines productivos, personalidad jurídica y patrimonio propios.

La industria petrolera nacional se ha estructurado y organizado como un 
complejo económico que ha integrado áreas terrestres y marítimas asocia-
das a la plataforma continental del Golfo de México, que se vinculan con 
las unidades y complejos de producción (refinerías, centros procesadores de 
gas, complejos y unidades petroquímicas), con los centros de consumo na-
cionales y con las terminales transfronterizas y marítimas de movimientos 
de altura y cabotaje, a través de un sistema de ductos de distribución que se 
extienden sobre todo a lo largo de la costa del Golfo de México y las principa-
les zonas urbano-industriales del país.

En el siguiente mapa (figura 2) se identifican, los espacios económico-
productivos en los cuales la presencia de dichas instalaciones representa 
una amenaza constante, por la probable ocurrencia de derrames de hidro-
carburos que puedan impactar negativamente los ecosistemas, los asenta-
mientos humanos y la economía de las áreas aledañas a ellas.

El Golfo de México es una de las regiones petroleras más grandes del 
mundo. La porción sureste es altamente productiva de petróleo y contiene 
más del 80% de las reservas totales del crudo. Además, es la región de ma-
yor importancia en la producción y procesamiento de hidrocarburos en el 
continente americano y es la mayor área de perforaciones en la plataforma 
continental en el mundo.
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Figura 2. Principales instalaciones de PEMEX.
 

Fuente: Petróleos Mexicanos, PEMEX, 2018

Por lo tanto, se destacan como principales zonas de riesgo, las áreas pro-
ductoras de petróleo crudo ubicadas en la plataforma continental del Golfo 
de Campeche (regiones marinas Noreste y Suroeste), donde destaca el yaci-
miento de Cantarell.

En el año 2021 se registraron varias tomas clandestinas de ductos de trans-
porte de hidrocarburos, para el robo de este combustible. Lo que ocasionó 
incendios y derrames del mismo. 

Como antecedente en México durante el 2019, se presentó una explosión 
en Tlahuelilpan, Hidalgo. Tlahuelilpan es atravesado por una de las princi-
pales tuberías de combustible del país, que conecta el puerto de Túxpam, 
Veracruz, con el complejo de Pemex en Tula, Hidalgo, a unos 13 kilómetros al 
suroeste de la ciudad. La explosión en Tlahuelilpan fue la explosión de un 
gasoducto que transportaba combustible en la ciudad de Tlahuelilpan, en el 
municipio homónimo, en el estado de Hidalgo, en México. La explosión dejó 
un saldo inicial de 73 defunciones y 74 heridos. Posteriormente, la cifra de 
muertes se ha elevado a 137 debido a la gravedad de las quemaduras de los 
lesionados.

Las autoridades mexicanas atribuyen a ladrones de combustible, quienes 
en México son llamados “huachicoleros”, que perforaron ilegalmente en la 
tubería. La explosión fue particularmente mortal porque una gran multitud 
de personas estaban presentes en la escena para obtener combustible. Las 
fuerzas de seguridad trataron de persuadir a las personas para que se aleja-
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ran de la escena, pero fueron superadas en número y prefirieron no actuar 
contra los civiles por temor a causar una confrontación violenta. La fuga se 
notificó a las 17:04 horas y explotó a las 19:10 horas. Las personas que respon-
dieron tardaron unas cuatro horas en apagar el fuego.  Los residentes de las 
áreas circundantes fueron evacuados.

Se activó el Plan DN-III-E para asistencia civil y socorro en casos de de-
sastre del ejército se activó en la tarde del 18 de enero. Varias de las víctimas 
heridas fueron transportadas en helicóptero a hospitales en Hidalgo, Estado 
de México y Ciudad de México. Se esperaba que algunos de los menores fue-
ran enviados a los Hospitales Shriners para Niños en el estado de Texas en los 
Estados Unidos.

PANORAMA 2021

En el 2021, en México, no se presentaron eventos relacionados con el de-
rrame de petróleo en zonas aledañas al país, sin embargo, se presentaron 
eventos de explosiones de gasoductos por la toma clandestina, presentando 
riesgos a la población. (Tabla 1)

Se continúan efectuando ejercicios de coordinación entre los miembros 
del Comité de Atención a Contingencias; los cuales son convocados por la 
Secretaría de Marina, siendo esta la responsable a nivel federal en caso de 
derrames de hidrocarburos al mar (10).
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Tabla 1. Eventos de explosiones de gasoductos en el año 2021.
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INTRODUCCIÓN

El cloro es un elemento químico, símbolo Cl, de número atómico 17 y peso 
atómico 35.453. Existe como un gas amarillo-verdoso a temperaturas y pre-
siones ordinarias. Es el segundo en reactividad entre los halógenos, sólo 
después del flúor, y de aquí que se encuentre libre en la naturaleza sólo a 
las temperaturas elevadas de los gases volcánicos. Se estima que 0.045% 
de la corteza terrestre es cloro. Se combina con metales, no metales y ma-
teriales orgánicos para formar cientos de compuestos. 

El cloro es un gas altamente reactivo. Es un elemento que se da de forma 
natural. Los mayores consumidores de cloro son las compañías que pro-
ducen dicloruro de etileno y otros disolventes clorinados, resinas de cloru-
ro de polivinilo (PVC), clorofluorocarbonos (CFCs) y óxido de propileno. Las 
compañías papeleras utilizan cloro para blanquear el papel. Las plantas 
de tratamiento de agua y de aguas residuales utilizan cloro para reducir los 
niveles de microorganismos que pueden propagar enfermedades entre los 
humanos (desinfección).
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PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD

Los efectos del cloro en la salud humana dependen de la cantidad de clo-
ro presente, y del tiempo y la frecuencia de exposición. Los efectos también 
dependen de la salud de la persona y de las condiciones del medio cuando 
la exposición tuvo lugar.

• INHALACIÓN
Forma ácidos provocando sensación de quemadura, espasmos larín-
geos, lagrimeo excesivo, tos, nausea, dificultad respitaroria, cefalea, y 
puede ocasionar edema pulmonar. Puede dejar secuelas respiratorias. 
La inhalación por encima de 1000ppm puede ocasionar la muerte. 

• CONTACTO: 
Puede causar quemaduras en piel y ojos, con lesiones cáusticas (que-
maduras químicas). Cuando existen salpicaduras oculares puede cau-
sar una gran conjuntivitis, con ojo rojo, sensación de aversión a la luz, 
gran dolor y visión borrosa, provocando quemaduras corneales.

• INGESTIÓN:
Es muy rara la intoxicación por vía oral, al tratarse de un gas. Las solu-
ciones acuosas son muy irritantes para el tubo digestivo, causando con 
frecuencia quemaduras en boca, garganta, esófago y estómago, dolor 
torácico y dificultad para deglutir. 

• EFECTOS CRÓNICOS:
Puede casar erosión de los dietes, tiene efectos sobre múltiples tejidos, 
en especial los pulmones y puede ocasionar bronquitis crónica. 

Los efectos en la salud humana asociados con la respiración o el consumo 
de pequeñas cantidades de cloro durante periodos prolongados de tiempo 
no son conocidos. Algunos estudios muestran que los trabajadores desarro-
llan efectos adversos al estar expuestos a inhalaciones repetidas de cloro, 
pero otros no.

En la tabla que se muestra a continuación se presentan los síntomas que 
pueden aparecer en una persona expuesta a gas cloro, y la concentración a 
la cual podemos encontrar cada sintomatología.
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Tabla 1. Efectos producidos sobre el organismo por inhalación de gas cloro.

Fuente: Peligrosidad en instalaciones de manejo de cloro. Ferruz, R., Peña, J.A. y Santamaría, J. 1999

ANTECEDENTES

El gas cloro es un gas verdoso amarillento, 
habitualmente transportado como líquido 
(por acción de altas presiones), con olor so-
focante y agrio. El gas es altamente corrosivo 
y muy tóxico por inhalación. Es detectable a 
0,02-3,5 p.p.m.

Tiene un Número de Identificación ONU: 
1017 Cloro. Y es considerado con un nivel de 
riesgo: Alto. 

En nuestro país el cloro se maneja comer-
cialmente como líquido comprimido en reci-
pientes de acero con las capacidades siguien-
tes: Cilindros de 68 Kg., Cilindros de 907 Kg. (comúnmente llamados de to-
nelada), isocontenedores de 20 ton. y carros tanque de ferrocarril de 70 ton.

El transporte terrestre de cloro tendrá que ser efectuado por compañías 
privadas autorizadas por la SCT. Cada vehículo que transporte cloro, deberá 
contar con un chofer capacitado y calificado para atender cualquier posi-
ble emergencia. Para ello, debe contar con un equipo de protección perso-

Figura 1. Tanque de gas cloro.

Fuente: 12 diciembre, 2020/UNOtv/México
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SITUACIÓN EN MÉXICO

nal adecuado y con kits de emergencia. Todo vehículo que transporte clo-
ro deberá estar correcta y visiblemente identificado (UN 1017 / Rombo de 
identificación) en cumplimiento con lo establecido por la Secretaría de Co-
municaciones y Transporte (SCT) en materia de transporte de sustancias y 
materiales peligrosos. 

En México el robo de cilindros de gas cloro se da principalmente en las 
instalaciones de plantas tratadoras de agua municipales, donde se usa para 
la potabilización del agua. Además, en todas las zonas industriales donde es 
utilizado el gas cloro puede ocurrir la exposición tanto ocupacional, acciden-
tal o intencionada. 

Al producirse una fuga del gas licuado de gas cloro se puede generar una 
nube tóxica de esta compuesto o un derrame del compuesto. Para ello es 
necesario indicar a la población que en caso de identificar el cilindro de gas 
cloro no lo movilice ni se acerque a él ya que es necesario el uso de equipo 
de protección personal para evitar el contacto con el gas cloro y así prevenir 
un caso de exposición aguda de gas cloro.

Hasta el momento en México en la red negativa en cada una de las enti-
dades donde se tiene alerta por el robo de cilindros de gas cloro, no se han 
reportado casos sugerentes a exposición aguda de gas cloro. 
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PANORAMA 2021

Durante 2021 la Coordinación Nacional de Protección Civil informó sobre 
el robo/extravío de 7 cilindros de gas cloro en diferentes estados del país, de 
los cuales solo 6 se recuperaron. Además, se continua el seguimiento de 5 
cilindros de gas cloro con fecha de robo/extravió del 2020 y uno del 2019.

A continuación, se presenta un resumen de cada uno de estos eventos.

El 2 de febrero, se emite la alerta en los 
estados de Querétaro, Jalisco, Michoacán, 
San Luis Potosí, Aguascalientes, Zacate-
cas, Estado de México e Hidalgo por el 
robo de un cilindro de gas cloro propie-
dad de Sistema Municipal de Agua Pota-
ble, Alcantarillado y Saneamiento del mu-
nicipio de Dolores Hidalgo, Guanajuato. 
La capacidad del cilindro es de 68 kg, co-
lor plata, se desconoce el número de se-
rie. El día 3 de febrero se localiza en un 
predio baldío del mismo municipio, no se 
reportan casos de síndrome de toxicidad.

El 23 de febrero se reportó por parte 
de Protección Civil de Zapopan, Jalis-
co el robo de un cilindro de gas cloro 
propiedad de Sistema Intermunicipal 
de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA) 
sustraído del pozo no. 71. Este tanque 
tiene un número de serie 4862294 con 
una capacidad de 68 kg, con un conteni-
do del 36% de su capacidad al momento 
del robo.  Se emite una alerta a los esta-
dos de Aguascalientes, Colima, Durango, 
Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, 
San Luis Potosí y Zacatecas.
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El 6 de marzo la Coordinación Nacio-
nal de Protección Civil emitió la alerta 
por el robo de un cilindro de gas cloro 
de las instalaciones del de la Comisión 
Estatal de Aguas ubicada en el munici-
pio Santiago de Querétaro, Querétaro, 
con un número de serie 3537467 y al 80% 
de su capacidad. Por ello la alerta abar-
ca a los estados de Guanajuato, Hidalgo, 
Estado de México, Michoacán, San Luis 
Potosí y Querétaro. El día 7 de marzo se 
localiza el cilindro en el mismo munici-
pio, no se reportaron casos de síndrome 
de toxicidad por exposición a cloro.

El 7 de mayo se reportó por la Coor-
dinación Nacional de Protección Civil el 
robo de un cilindro de gas cloro con 
número de serie 774680, con una capa-
cidad de 68 kg. Se sustrajo en el muni-
cipio de Irapuato, Guanajuato. Por lo 
que se emitió una alerta en los estados 
de Aguascalientes, Estado de México, 
Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Fue encontrado el mismo día, sin re-
porte de daños.

El 9 de julio, la Coordinación Nacio-
nal de Protección Civil de El Marqués, 
Querétaro, encontró un cilindro de gas 
cloro, el cual se ubicaba a 15 metros de 
la carretera federal 57. Se identificó un 
pozo del Parque Industrial Bernardo 
Quintana como sitio de extracción. No se 
cuenta con antecedente de reporte de 
robo. Se identificó una fuga activa míni-
ma, con número de serie 3466404Y y el 
cilindro a 50% de su capacidad. Guardia 
Nacional y Comisión Estatal de Aguas 
(CEA), se procedió a delimitar zona de 
seguridad a un perímetro de 300 metros 
y controlar la fuga. No se reportó afec-
ciones a la salud de la población.
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El 27 de julio, Protección Civil de Chi-
huahua informó sobre el extravío de un 
cilindro de gas cloro, con un peso de 
68 kg cada uno, con número de serie 
6017947, de las instalaciones de Punta 
Oriente, de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento del Municipio de Chihua-
hua. Se emite una alerta en los estados 
de Chihuahua, Coahuila, Durango, Sina-
loa y Sonora. Se realiza su localización 
el día 28 de julio en el municipio de 
Aquiles Serdán. No se reportaron casos 
de síndrome de toxicidad por exposición 
a cloro.

El 13 de septiembre, se emite la alerta 
en los estados de Coahuila, Nuevo León, 
San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas 
por el robo de dos cilindros de gas cloro 
de la estación Cloradora Pozo Humberto 
Lobo en el municipio de San Pedro Gar-
za García, Nuevo León. La capacidad del 
cilindro es de 65 kg cada uno, el conteni-
do al momento del robo es a su máxima 
capacidad de carga, de color plata con 
número de serie 3797179 y 3584349. El 
día 14 de septiembre se notifica que los 
cilindros fueron localizados por Protec-
ción Civil del mismo municipio. No se re-
portan daños a la salud de la población.
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INTRODUCCIÓN

Las prácticas con fuentes de radiación ionizante se extienden cada 
día (Construcción, radiología, medicina industria, nuclear, etc.) aumen-
tando por lo tanto la probabilidad de accidentes involucrando estas 
fuentes. Los accidentes radiológicos son más propensos de ocurrir que 
los accidentes nucleares. La probabilidad de que este tipo de accidentes 
es bajo y su impacto general afecta a un pequeño número de perso-
nas, sin embargo, el impacto en las personas puede ser muy graves. En 
una emergencia radiológica, el servicio a los aspectos no radiológicos 
debe tener prioridad sobre radiológica, por ejemplo: salvar vidas, tratar 
las lesiones, extinción de incendios, protección de las personas, el medio 
ambiente y la propiedad. Dado que los hallazgos radiológicos no se es-
tabilizan, los pasos siguientes deberán dirigirse a minimizar los riesgos 
radiológicos a población, los profesionales implicados en la respuesta 
a emergencias y protección medio ambiente. Es necesario identificar 
cómo la exposición / contaminación ocurrida para establecer el trata-
miento médico.

Las radiaciones ionizantes, tienen la capacidad de producir ionización 
en los átomos con los que interaccionan debido a su alta energía, y pue-
den alterar las estructuras químicas de las células. 

El daño que causa la radiación en los órganos y tejidos depende de la 
dosis recibida, o dosis absorbida, que se expresa en una unidad llamada 
gray (Gy). El daño que puede producir una dosis absorbida depende del 
tipo de radiación y de la sensibilidad de los diferentes órganos y tejidos.

Para medir la radiación ionizante en términos de su potencial para 
causar daños se utiliza la dosis efectiva. La unidad para medirla es el sie-
vert (Sv), que toma en consideración el tipo de radiación y la sensibilidad 
de los órganos y tejidos.

Dependiendo, entre otros factores, de la dosis de radiación el daño 
producido será de mayor o menor gravedad, lo que a su vez determinará 
el tipo de efecto que puede producirse en el organismo:

• Efectos deterministas: se producen tras exposiciones a dosis altas 
de radiación, independientemente del tiempo de exposición, por 
ejemplo, el síndrome por radiación aguda. 

PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD 
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• Efectos estocásticos: se producen tras exposición a dosis bajas de ra-
diación, son de naturaleza probabilística. Esto implica que al aumentar 
la dosis de radiación recibida no aumenta la gravedad del efecto, sino 
la probabilidad de que dicho efecto ocurra. Por ejemplo, cáncer. 

El síndrome por radiación aguda aparece cuando una persona se expone 
a niveles muy altos de radiación, usualmente durante un período corto de 
tiempo y la radiación fue penetrante. Las personas pueden presentar uno o 
más de los siguientes signos y síntomas:

• Gastrointestinales: anorexia, vómito, náusea, diarrea.
• Sistema Nervioso Central: convulsiones y coma.
• Piel: eritema, prurito, quemaduras, flictenas, úlceras.
• Tracto respiratorio: quemaduras de la vía aérea.
• Hematológicos: alteraciones de la biometría hemática, petequias, he-

matomas y equimosis.

ANTECEDENTES

Hoy en día existen alrededor de 3,800 isotopos radiactivos. A continua-
ción, se describen los de mayor importancia para la salud pública debido a 
su potencial de riesgo y su extensión. 

COBALTO 60

Bomba de cobalto 

La bomba de cobalto es una máquina para radioterapia, utilizada en el 
tratamiento de determinadas patologías (imagen 1). El cobalto 60 (Co-60) es 
un radioisótopo que constituye un agente fundamental en el tratamiento 
de diversos tipos de cáncer. El Co-60 se emplea como fuente generadora de 
radiaciones, aprovechando la inestabilidad del átomo, es decir, la capacidad 
para liberar partículas alfa, beta y gamma, esta energía actúa directamente 
sobre las células tumorales, pero también sobre los tejidos sanos.



PERFIL NACIONAL DE RIESGOS · 2021

183

Figura 1. Bomba de cobalto.

 
Fuente: Medicina Nuclear: Radiodiagnóstico y Radioterapia. Guía: Teleterapia.

El tratamiento del cáncer en México se inició alrededor de los años vein-
te y consistía fundamentalmente con el empleo del Radium, actividad que 
era desempeñada por los radiólogos. En 1917 el General Alfredo Breceda, go-
bernador en ese entonces del Distrito Federal, adquirió la primera carga de 
Radium con que se contó en México. En el año de 1949 en el local del dispen-
sario anticanceroso Ulises Valdés se originó el Instituto Nacional de Cance-
rología, el cual contó en el año de 1956 con la primera bomba de Cobalto de 
México y la tercera en América Latina.

"Bomba sucia”

Una bomba sucia, o dispositivo de dispersión radiológica, es una bomba 
que combina explosivos convencionales, tal como dinamita, con materiales 
radioactivos como el Co 60 en forma de polvo o gránulos. La idea en que se 
basa una bomba sucia es diseminar material radioactivo en la zona situada 
alrededor de la explosión. Esto podría causar posiblemente que los edificios 
y las personas queden expuestos al material radioactivo. El objetivo principal 
de una bomba sucia es atemorizar a la gente y hacer que los edificios o la 
tierra permanezcan inutilizables por un tiempo prolongado.

Entre sus efectos sobre la salud destacan, pérdida de cabello, problemas 
en la piel, vómito, dolores entre otros. Cuando respiramos cobalto 60 hay 
efectos como asma y neumonía. El Co 60 tiene una vida media de 5.27 años. 
La exposición al cobalto radiactivo puede ser muy peligrosa para la salud. Las 
células en su cuerpo pueden ser dañadas por los rayos gama que pueden 
atravesar el cuerpo, aun sin necesidad de tocar cobalto radiactivo. La magni-
tud del daño depende de la cantidad de radiación a la que está expuesto, la 
que a su vez depende de la actividad del material radiactivo y de la duración 
de la exposición. Puede sufrir una reducción del número de glóbulos blan-
cos, lo que puede disminuir la resistencia contra infecciones. Así como tam-
bién ampollas, quemaduras de la piel y pérdida del pelo del área expuesta.
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Iridio 192 

El Iridio-192 es un isótopo radiactivo con una vida media de 73 días. Es un 
isotopo artificial, el cual se produce en un laboratorio nuclear por bombardeo 
de partículas subatómicas y se utiliza para radioterapia del cáncer. (Figura 1)

El iridio 192 es un elemento radioactivo que emite rayos gamma. Estos 
rayos tienen una energía 250.000 veces superior a la de la luz normal, esteri-
lizan toda forma de vida.

Un radioisótopo de iridio, el iridio 192, es peligroso al igual que cualquier 
otro isótopo radioactivo. Los únicos reportes relacionados con lesiones por 
iridio conciernen a la exposición accidental usada en braquiterapia. Las altas 
radiaciones de rayos gamma de alta energía pueden incrementar el ries-
go de cáncer. La exposición externa puede causar quemaduras, envenena-
miento por radiación, y la muerte. La ingestión puede quemar el revesti-
miento del estómago y de los intestinos. Tiende a depositarse en el hígado, 
y puede plantear riesgos para la salud tanto por radiación gamma como por 
radiación beta.

Figura 1. Fuente de Iridio 192.
 

Fuente: Medicina Nuclear: Radiodiagnóstico y Radioterapia. Guía: Teleterapia.
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SITUACIÓN EN MÉXICO

En México, todas las organizaciones que utilizan fuentes radiactivas, en 
cualquiera de sus aplicaciones, están reguladas por la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), incluyendo al Instituto Nacional 
de Investigaciones Nucleares (ININ). 

Las principales aplicaciones de la radiación ionizante en el país son la ge-
neración de energía eléctrica, la automatización y control de calidad en la 
industria, en la agricultura para la eliminación de parásitos y bacterias que 
dañan los cultivos y para el diagnóstico y tratamiento en medicina. 

El 70% de los desechos radiactivos originados en actividades no energéti-
cas en México provienen del área médica y, el resto, se origina en aplicacio-
nes industriales y de investigación.

Los principales generadores por aplicaciones médicas y hospitalarias en 
México, comprenden fuentes selladas gastadas y fuentes abiertas utilizadas 
en diagnóstico y radioterapia. Estos desechos son generados por hospita-
les públicos como: el Instituto Mexicano del Seguro Social (Centro Médico 
Nacional Siglo XXI), la Secretaría de Salud (Hospital Juárez) o los institutos 
nacionales de Cancerología, Nutrición, Epidemiológicas, de Salud Pública, 
Mexicano de Psiquiatría, de Enfermedades Respiratorias, entre otros, así 
como por instituciones privadas.

Consideraciones de los materiales radioactivos en México: 

• Mejorar la seguridad y resguardo en el país, en especial durante el traslado. 
• Recordar que gran parte del uso es médico y se encuentran en hospitales.
• La vigilancia basada en eventos, realizada en UIES, tiene la fortaleza 

de detectar este tipo situaciones a través de su monitoreo. 
• Necesidad de mejorar la vigilancia epidemiológica, tanto auto repor-

tada como implementando el uso de dosímetros en urgencias. 
• Visualizar que los daños a la salud por fuentes radioactivas son inmi-

nentes, y no sabemos cuándo pueden presentarse. 
• Sensibilizar tanto al personal de salud, como a la población del riesgo 

de contacto.
• No perder de vista el uso dual de estos materiales.

Un total de 77 fuentes nucleares con material radiactivo, se han extraviado 
o han sido robadas entre 1979-2021 en México. (Gráfica 1) El 27% de los equi-
pos extraviados o robados eran para de uso médico tanto de diagnóstico 
como de tratamiento. El 38% de los eventos ocurrió durante el transporte de 
la fuente radioactiva.
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Gráfica 1. Fuentes radiactivas extraviadas y robadas en México,
por año, 1979-2021. 

 
Fuente: SENER. Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. Dirección General Adjunta de Seguridad

Radiológica. Solicitud de Información No. 18100000002716. México. Marzo 2016. Y datos de la  UIES, 2021..

Únicamente en 6 eventos se han registrado daños a la salud, en los cua-
les 35 personas han sido afectadas por exposición a la radiación. Se tiene 
registro de 22 eventos en los que las repercusiones humanas son descono-
cidas. (Figura 2)

Figura 2. Eventos que han causado daños de la salud registrados
en México, 1981 a 2013.

 

Fuente: SENER. Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. Dirección General Adjunta de Seguridad Ra-
diológica. Solicitud de Información No. 18100000002716. México.  última Cita en marzo 2021. UIES,.



PERFIL NACIONAL DE RIESGOS · 2021

187

PANORAMA 2021

Figura 3. Seguimiento de eventos de fuentes radioactivas por la UIES, 2016 a 2021. 
 

 Fuente: Secretaría de Salud./DGE/ DIOE/ UIES:. Informes Especiales De Riesgos a la Salud por Robo de Fuente

Radioactiva. 2063 a 2021.

A través del monitoreo de la UIES, desde el 2013 a la fecha de ha dado 
seguimiento al robo o pérdida de las fuentes radiactiva, estas constituyen 
una amenaza a la salud de la población, por lo que debe vigilarse de manera 
estrecha. Se ha establecido un protocolo de información y seguimiento del 
evento con una RED NEGATIVA que incluye a todos los niveles de atención 
para la búsqueda intencionada y notificación de casos. La capacitación del 
personal de la salud para la identificación y notificación inmediata de los 
casos es el punto clave para el funcionamiento del protocolo. Es necesario 
mantener la comunicación diaria intersectorial e interinstitucional para el 
mejor seguimiento y acción ante este tipo de eventos. 

Durante 2021 se reportaron sobre el robo/extravío de dos fuentes radiac-
tivas en diferentes estados del país las cuales ya se localizaron, además se 
localizó otra fuente radiactiva extraviada en 2020, la cual se localizó el 6 de 
febrero de 2021 a las 00:05 horas en las inmediaciones Ciudad Obregón, So-
nora. No se reportaron casos de síndrome de radiotoxemia.
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A continuación, se presenta un resumen de cada uno de estos eventos.

El 8 de febrero, la Comisión Nacional 
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
(CNSNS) recibió un comunicado en el 
cual se hacía referencia al robo de un con-
tenedor de radiografía industrial marca 
AEA TECHNOLOGY, modelo DELTA 880, 
con número de serie D2766. Y que con-
tenía una fuente radioactiva de Iridio-192, 
con número de serie TT3245. El robo se re-
gistró en el municipio de Salamanca, Gua-
najuato.

Se emitió un Boletín de Alerta para los estados colindantes: Estado de Méxi-
co, Michoacán, Jalisco, Aguascalientes, Zacatecas, San Luis Potosí y Querétaro.

El 10 de febrero de 2021, Protección Civil confirma la localización de la 
fuente en la comunidad en las inmediaciones de Salamanca, Guanajuato.

El día 11 de abril de 2021, la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salva-
guardias (CNSNS) reportó la sustracción 
de un equipo de radiografía industrial 
Delta 800 de la marca QSA Global, pro-
piedad de la empresa Garantía de Cali-
dad, S.A. de C.V., que contenía una fuente 
radiactiva de Iridio-192 en el municipio 
de Teoyucan, Estado de México. La Coor-
dinación Nacional de Protección Civil emi-
tió un Boletín de Alerta para los estados 
de Ciudad de México, Hidalgo, Querétaro, 
Michoacán, Guerrero, Morelos, Puebla y 
Tlaxcala.

 
El 12 de abril de 2021, Protección Civil confirma la localización de la 

fuente en la comunidad Ojo de Agua, Tecámac, Estado de México.
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INTRODUCCIÓN

Una central nuclear es una instalación en la que se obtiene energía 
eléctrica a partir de la energía térmica generada en un reactor nuclear. 
El combustible utilizado son isótopos radiactivos, y entre los que más 
impacto tienen en la salud son el uranio, yodo 131, el cesio 137, estroncio 
90 y el plutonio 239.

La producción de energía eléctrica en centrales nucleares de poten-
cia es una actividad autorizada en la mayoría de los países industriali-
zados porque reporta unos beneficios para la sociedad.

La experiencia real ha puesto de manifiesto que, aunque la probabili-
dad de ocurrencia de accidentes con daños graves al núcleo del reactor, 
que podrían causar la liberación, de importantes cantidades de sustan-
cias radiactiva al medioambiente, sea extremadamente baja, hay que 
contar con esta posibilidad.

Para poder responder de manera eficiente a las situaciones emer-
gencia, derivadas de accidentes en las centrales, que podrían tener re-
percusiones radiólogicas en el exterior de las instalaciones, sobre la po-
blación, los bienes y el medio ambiente, es necesario disponer de planes 
de protección civil, que permitan la puesta en práctica de las medidas 
de protección para evitar o minimizar la exposición a las radiaciones io-
nizantes.

La Central Nuclear de Laguna Verde, en el Estado de Veracruz, pro-
piedad de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), es la principal cen-
tral nuclear de generación eléctrica con la que cuenta México, la otra, el 
Instituto Nacional de Investigación Nuclear (ININ), ubicada en La Mar-
quesa, Estado de México, su función es la seguridad energética, investi-
gación y desarrollo en ciencia y tecnología nucleares. 

Existe la preocupación por los ataques violentos que puedan afectar 
a la estructura y operación de las plantas que conducen a un desastre 
nuclear, por el potencial nocivo para los seres vivos.
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PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD 

En el núcleo de un reactor nuclear existen más de 60 contaminantes ra-
diactivos a partir de la fisión del uranio, de vidas medias variables, pero casi 
todos tienen una gran afinidad y son bioacumulables. 

La radiación ionizada posee la suficiente energía para producir radicales 
libres; romper enlaces químicos; crear nuevos enlaces y uniones cruzadas 
entre macromoléculas y dañar las moléculas como el ADN o el ARN, provo-
cando consecuentemente enfermedades, como, por ejemplo: 

• El cesio liberado a la atmósfera puede ser depositado en los cultivos 
durante largos períodos de tiempo. El cesio radiactivo provoca cáncer 
principalmente en el tejido nervioso. 

• Las emisiones de estroncio radiactivo y bario son perjudiciales porque 
contaminan pastos y pueden ser una fuente de contaminación del ga-
nado, lo que lleva a la fijación de estos elementos en la leche producida 
por estos animales, contaminando cadena alimentaria entera. 

• El yodo radiactivo, a su vez, produce en el hombre varios tipos de cán-
cer de los cuales el más común es la tiroides. Para mitigar su impacto, 
se indica ingesta de yoduro de potasio, lo que conduce a la excreción 
de yodo radiactivo por el sudor, la orina y las heces.

ANTECEDENTES

Sin duda, el principal inconveniente de la energía nuclear es la posibilidad 
de presentarse accidentes nucleares. A pesar de la seguridad de las centrales 
nucleares y que los desastres nucleares no son habituales, cuando suceden, 
las consecuencias pueden llegar a ser extremadamente graves.

En la historia de la energía nuclear ha habido numerosos incidentes, los 
considerados más graves han sido en la central de Three Mile Island, en Pen-
silvania (EE UU), en 1979 y el de Chernóbil, en 1986. 

Sin embargo, otros accidentes nucleares también han tenido consecuen-
cias catastróficas tanto para el ambiente como para la salud humana.
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SITUACIÓN EN MÉXICO

CENTRAL NUCLEOELÉCTRICA LAGUNA VERDE

La Central Nucleoeléctrica Laguna Verde (CNLV) es la única planta nu-
cleoeléctrica en el país. Laguna Verde, propiedad de la Comisión Federal de 
Electricidad.  Cuenta con una superficie de 370 hectáreas, se localiza sobre la 
costa del Golfo de México, en el kilómetro 42.5 de la Carretera Federal Ciudad 
Cardel-Nautla, en la localidad denominada Punta Limón en el Municipio de 
Alto Lucero, Estado de Veracruz. Geográficamente, se encuentra a 70 kiló-
metros al Nornoroeste del Puerto de Veracruz, a 60 kilómetros al este nores-
te de Xalapa y a 290 kilómetros al este noreste del Centro del Distrito Federal.

La Central, consta de dos unidades cada una con capacidad de 682.44 
MWe (Mega watt eléctrico) y salida neta a la red de 655.14 MWe por unidad. 
Está dotada de reactores de agua en ebullición de la quinta generación (Boi-
ling Water Reactor 5), fabricados por General Electric.

Plan de Emergencia Radiológica Externo (PERE)

El Plan de Emergencia Radiológica Externo es contar con la capacidad 
para enfrentar a nivel regional las emergencias provocadas por algún acci-
dente o incidente en la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde que trascien-
da y pueda trascender el ámbito propio de la Central, con el fin de evitar o 
minimizar la exposición a la radiación del ecosistema, y, por ende, de la po-
blación aledaña. (Figura 1)
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El objetivo es brindar seguridad y protección a la población y su entorno 
ecológico en caso de desastre y una emergencia radiológica en la Central 
Nucleoeléctrica Laguna Verde; en coordinación del Sistema Nacional de Pro-
tección Civil (SINAPROC).

El SINAPROC está integrado por los planes y programas de Protección Ci-
vil que establecen los gobiernos Federales, Estatales y Municipales, así como 
dependencias y organismos de los Sectores Privados, Social, Académico, 
Científico y Voluntario, de tal manera que todos tenemos responsabilidades 
en su funcionamiento. 

El Plan de Emergencia Radiológico Externo (PERE) forma parte de estos 
objetivos y reúne las responsabilidades del Sistema Estatal de Protección Ci-
vil del Estado de Veracruz, así como diversas Dependencias y Organismos 
Federales con la finalidad de garantizar la protección y salvaguardar la po-
blación aledaña a la Central Nucleoeléctrica de Laguna Verde, en el poco 
probable caso de un accidente en sus instalaciones. (Figura 2)

Figura 1. Mapa de riesgo de la  Central Nucleoeléctrica Laguna Verde.

 
Fuente: Plan de Emergencia Radiológica Externo (PERE). Secretaría de Gobernación.
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Figura 1. Organigrama del Plan de Emergencia Radiológica Externo. 
 

Delimitación de las zonas

Para definir las áreas o zonas alrededor de la Central que requieren ac-
ciones de protección a la población, se han observado las regulaciones esta-
blecidas al respecto por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salva-
guardias (CNSNS).

Dichas regulaciones establecen dos zonas de planeación para emergencias:

1) Zona Vía Pluma.- Área con radio de 16 km, con centro en los reactores 
de la CNLV. En la Zona Vía Pluma, la principal vía de exposición al mate-
rial radiactivo se debe a la inhalación del mismo proveniente del pena-
cho o nube durante su desplazamiento y difusión en la atmósfera.

2) Zona Vía Ingestión.- Área con radio de 80 km, con centro en los reacto-
res de la CNLV, con posibilidades de ampliarse hasta donde la situación 
lo requiera. En la Zona Vía Ingestión, la principal vía de exposición se 
debe a la ingestión de aguas superficiales, alimentos contaminados y 
por el material radiactivo depositado en el suelo.

Clasificación de las emergencias

Considerando que la efectividad de una medida de protección depende-
rá de la oportunidad de su aplicación, se determinó conveniente clasificar 
como emergencia a todo evento que de cualquier forma o grado afecte la 
operación normal de la CLNV, de lo que resultó la clasificación siguiente:

A. Clase "Alerta".- Es la situación de la CNLV que requiere de la activación 
del PERE, constituyendo el inicio de las acciones de respuesta. 

B. Clase "Emergencia de Sitio”.- Es una situación que pone en riesgo la 
seguridad de la CNLV, considerandose una posible liberación al medio 
ambiente de material radiactivo, requiriendo la aplicación de medidas 
de protección.

C. Clase "Emergencia General”.- Es la situación de la CNLV que impli-
ca liberación de material radiactivo al medio ambiente, requiriendo la 
aplicación total del PERE.
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Existe una relación obvia del PERE, con el Plan de Emergencia Interno 
(PEI) de la CNLV, ya que en dicho documento se detalla el mecanismo de 
activación del presente plan y la forma en que la CFE protegerá a todos los 
individuos que estén dentro del sitio al momento de ocurrir una emergen-
cia. Además, se tiene interrelación con el Plan DN-III E, de la SEDENA, con el 
plan de auxilio a la población civil en casos y zonas de desastre de la SM-AM 
y con el Sistema Estatal de Protección Civil.

La aplicación de Plan de Emergencia Radiológica Externo (PERE), ha es-
tado a cargo de un Comité de Planeación de Emergencias Radiológicas Ex-
ternas, constituido por los elementos de las entidades participantes en situa-
ciones de emergencia. Este Comité se abocó a la formulación de dicho plan 
ofreciendo avances en su implementación y desarrollo, así ante la inminente 
puesta en operación comercial de la Central en agosto de 1990, se integró un 
documento suficientemente accesible y elástico que permitiera contemplar 
lo realizado y establecer acciones de preparación, respuesta y recuperación 
inmediata ante la eventualidad de una emergencia radiológica.

De acuerdo con en el artículo 29 de la Ley General de Responsabilidad 
Civil por Daños Nucleares, la Secretaría de Gobernación, coordinará las acti-
vidades de las Dependencias del Sector Público, Federal, Estatal y Municipal, 
así como la de los organismos privados, para el auxilio, evacuación y medidas 
de seguridad, en zonas en que se prevea u ocurra un accidente nuclear.

Así con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Coordinación General de Protección Civil, es la encargada de presidir el Co-
mité de Planeación de Emergencias Radiológicas Externas.

El marco regulador adoptado y establecido por la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, el organismo regulador en materia nu-
clear en México, sobre el cual se garantiza la seguridad de la Central, provie-
ne del Código de Reglamentos Federales de los Estados Unidos de América, 
por ser este el país de origen de la empresa fabricadora de los reactores.
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El riesgo por agentes biológicos está relacionado con la presencia de vi-
rus, bacterias, hongos u parásitos (agentes) o sus toxinas, que causan en-
ferme dad o muerte en personas, animales o plantas. Según el agente bio-
lógico, el desarrollo de enfermedad, dependerá del tiempo de incubación, 
difusión y la transmisión puede ocurrir la exposición de las poblaciones no 
inmune al agente.

Los agentes biológicos tienen la capacidad de dañar la salud humana 
diversas formas, desde reacciones alérgicas leves a enfermedades graves, 
que puede conducir a la muerte. 

Es de destacar que el agente biológico se produce naturalmente y puede 
ser modificada genéticamente para aumentar su capacidad transmisión, 
hacen que sea resistente a los medicamentos y desarrollar enfermedades 
más hábiles.

INTRODUCCIÓN
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INTRODUCCIÓN

Está en curso la pandemia más grande que ha impactado en la vida mo-
derna de la humanidad, provocada por el Coronavirus tipo 2 del Síndrome 
Respiratorio Agudo Severo (SARS-CoV-2). Una nueva cepa de coronavirus 
que no se había identificado previamente en humanos. El 30 de enero de 
2020, el Director de la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que 
la epidemia de la Enfermedad de Coronavirus 2019 (COVID-19), constituye 
una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII), 
aceptando el asesoramiento del Comité de Emergencias y emisión de reco-
mendaciones temporales bajo el Reglamento Sanitario Internacional (RSI). 
Para el 11 de marzo de 2020, se estableció por la misma OMS que COVID-19 
podía caracterizarse como una pandemia. Desde entonces se han obser-
vado casos y defunciones de la enfermedad en todo el mundo. Ha causado 
una interrupción sin precedentes de la sociedad humana.

A finales de 2019, el brote inicial en Wuhan, China, relacionado a un mer-
cado de animales vivos y productos de mar. Grupos de personas presen-
taban neumonía grave en los hospitales. A medida que el número de pa-
cientes aumentó rápidamente, el gobierno chino decidió el 23 de enero de 
2020 cerrar la ciudad para contener el virus. Desafortunadamente, el virus ya 
se había propagado por China y pronto se detectaron casos en varios otros 
países. A dos años de la aparición de los primeros casos, continúa activa la 
pandemia. La vacunación ha dado la posibilidad de disminuir la incidencia 
de casos graves, la aparición de nuevas variantes del SARS-CoV-2 plantea 
nuevos retos al control de la pandemia. Desde su aparición en diciembre de 
2019, el SARS-CoV-2 se ha propagado por todo el mundo, infectando a más 
de 287 millones de personas y causando más de 5 millones de defunciones 
hasta diciembre de 2021.

Solo en año 2021, se registraron 204,844,634 casos de COVID-19, incluidas 
3,533,922 defunciones en todo el mundo. [Figura 1 y 2] Lo que representa un 
incremento del 142% de casos y 82% de las defunciones, respecto al año 2020, 
lo que representa una tasa de letalidad de 1.7% para ese año de registro.

ENFERMEDAD DE CORONAVIRUS 
2019 POR EL CORONAVIRUS
TIPO 2 DEL SÍNDROME AGUDO
RESPIRATORIO SEVERO
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Figura 1. Distribución mundial de casos de COVID-19 en el año 2021.
 

Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data,

al 31 de diciembre.-2021.

Figura 2. Distribución mundial de defunciones de COVID-19 en el año 2021.

Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data,

al 31 de diciembre.-2021.
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Figura 3. Origen animal de los coronavirus humanos.

El Coronavirus del Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SARS-CoV) es un nuevo coronavirus 
que surgió a través de la recombinación de coronavirus relacionados con el SARS en mur-
ciélagos (SARSr-CoV). El virus recombinado infectó civetas y humanos y se adaptó a estos 
huéspedes antes de causar la epidemia de SARS. El coronavirus del síndrome respiratorio de 
Oriente Medio (MERS-CoV) probablemente se propagó de los murciélagos a los dromedarios 
hace al menos 30 años y desde entonces ha prevalecido en los dromedarios. HCoV-229E y 
HCoV-NL63 generalmente causan infecciones leves en humanos inmunocompetentes. Re-
cientemente se han encontrado progenitores de estos virus en murciélagos africanos, y los 
camélidos son probablemente huéspedes intermediarios de HCoV-229E. HCoV-OC43 y HKU1, 
los cuales también son en su mayoría inofensivos para los humanos, probablemente se ori-
ginaron en roedores. Recientemente, apareció el Síndrome de Diarrea Aguda Porcina (SADS) 
en lechones. Esta enfermedad es causada por una nueva cepa decoronavirus de murciélago 
Rhinolophus HKU2, denominada coronavirus SADS (SADS-CoV); no hay evidencia de infec-
ción en humanos. Las flechas continuas indican datos confirmados. Las flechas discontinuas 
indican una posible transmisión entre especies. Las flechas negras indican infección en los 
animales intermedios, las flechas amarillas indican una infección leve en humanos y las fle-
chas rojas indican una infección grave en humanos o animales.

Fuente: Cui, J., Li, F. & Shi, ZL. Origin and evolution of pathogenic coronaviruses. Nat Rev Microbiol 17, 181–192 (2019).
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ANTECEDENTES

Los SARS-CoV han surgido dos veces en el siglo XXI, causando una epi-
demia y la actual pandemia mundial. Hasta la fecha se han registrado trein-
ta y nueve especies de coronavirus. Los que afectan a humanos están den-
tro de los géneros Alfa -α- (los asociados al resfriado común: HCoV-NL63 y 
HCoV-229E) y los Beta -β- (HCoV-HKU1, HCoV-OC43, SARS-CoV, MERS-CoV y 
el SARS-CoV-2 -COVID-19- ). [Figura 3]

El SARS-CoV es el coronavirus que causó en 2003 la epidemia del Síndro-
me Respiratorio Agudo Severo (SARS) en los países del sudeste asiático. Se 
detectó por primera vez en la provincia de Gaundong (China) en noviembre 
de 2002. A partir de ahí se propagó a más de 30 países, causando un total de 
8,098 casos en todo el mundo y 774 defunciones. El virus se extendió por 
Asia, Europa y América del Norte, pero China tuvo el 83% de todos los casos. 
La tasa de letalidad del SARS fue del 10%, alcanzando el 43% en pacientes 
de 60 años o más en el país asiático. Aunque no se han informado nuevos ca-
sos desde 2004. No se debe considerar erradicado porque el virus causante 
tiene un reservorio animal del cual posiblemente podría resurgir. Las investi-
gaciones apuntaron a que el SARS saltó de los gatos zigueta a los humanos, 
siendo el murciélago el hospedador original.

El Síndrome Respiratorio de Medio Oriente es una enfermedad respira-
toria aguda grave causada por el coronavirus identificado como MERS-CoV. 
La infección por MERS-CoV fue informada por primera vez en septiembre 
de 2012 en Arabia Saudita en un paciente de 60 años que falleció por insu-
ficiencia respiratoria. Según la OMS, desde 2012 se han notificado casos de 
MERS en 27 países: Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Austria, Bahrein, China, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Estados Unidos de América, Filipinas, Fran-
cia, Grecia, Italia, Jordania, Kuwait, Líbano, Malasia, Omán, Países Bajos, Qa-
tar, Reino Unido, República de Corea, República Islámica de Irán, Tailandia, 
Túnez, Turquía y Yemen. El MERS-CoV se ha identificado en dromedarios en 
varios países. La tasa de letalidad de las personas infectadas por MERS-CoV 
es de aproximadamente un 35%, pero la cifra puede estar sobrestimada por-
que es posible que los casos leves no sean detectados. El 80% de los casos 
han ocurrido en Arabia Saudita entre personas que han tenido contacto con 
dromedarios, aunque también existe trasmisión de persona a persona. Los 
casos identificados fuera de Medio Oriente corresponden generalmente a 
viajeros infectados en esta región. El MERS-CoV se ha identificado en dro-
medarios en varios países, como Egipto, Omán, Qatar o Arabia Saudita. Tam-
bién hay datos que indican que el MERS-CoV está extendido entre los dro-
medarios de Oriente Medio, África y Asia Meridional. Es posible que existan 
otros reservorios animales, pero se han analizado cabras, vacas, ovejas, bú-
falos, cerdos y pájaros salvajes sin que hayan dado positivo para MERS-CoV.
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SARS-COV-2

Los coronavirus (CoV) se han identificado como patógenos humanos des-
de la década de 1960. Infectan a los humanos, así como a una variedad de 
animales, incluidos pájaros y mamíferos. Las infecciones en los humanos, es 
principalmente como enfermedad respiratoria o gastrointestinal; mientras 
que los síntomas pueden variar desde el resfriado común hasta los de las 
infecciones respiratorias inferiores más graves. La eliminación viral se produ-
ce a través de estos sistemas respiratorio y digestivo y la transmisión puede 
ocurrir a través de diferentes rutas: fómites, en el aire o fecal-oral.

Los CoV son virus de ARN de cadena positiva envueltos en el orden de Ni-
dovirales. Con su superficie característica, los viriones tienen una apariencia 
de corona bajo el microscopio electrónico, razón por la cual los virus llevan el 
nombre de la palabra latina corona, que significa “corona” o “halo”. La subfa-
milia Orthocoronavirinae de la familia Coronaviridae se clasifica además en 
cuatro géneros CoV: Alfa, Beta, Delta y Gamma coronavirus. El género Be-
tacoronavirus se separa adicionalmente en cinco subgéneros (Embecovirus, 
Hibecovirus, Merbecovirus, Nobecovirus y Sarbecovirus).

Tabla 1. Clasificación de los coronavirus de importancia en la salud humana.

Adaptado de: Díaz-Castrillón FJ, Toro-Montoya AI. SARS-CoV-2/COVID-19: el virus, la enfermedad

y la pandemia. Med. Lab. 5 de mayo de 2020;24(3):183-05

Hasta la fecha, se ha demostrado que siete coronavirus infectan a los hu-
manos. Los coronavirus humanos comunes Betacoronavirus HcoV-OC43 y 
HcoV-HKU1, así como Alphacoronavirus HcoV-229E causan resfriados co-
munes, pero también infecciones graves del tracto respiratorio inferior en 
los grupos de edad más jóvenes y mayores, mientras que Alphacoronavirus 
HcoV-NL63 se considera una causa importante de laringotraqueobronquitis 
(Crup) y bronquiolitis en niños. Se encuentra una amplia gama de corona-
virus en los murciélagos, que podrían desempeñar un papel crucial en la 
evolución del virus de los linajes alfa y betacoronavirus. Sin embargo, otras 
especies animales también pueden actuar como huésped intermedio y 
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reservorio animal. En los últimos veinte años, han surgido dos coronavirus 
zoonóticos SARS-CoV descubiertos en 2002, y pertenecientes a Betacoro-
navirus, subgénero Sarbecovirus, y MERS-CoV descubiertos en 2012, y perte-
necientes a Betacoronavirus, subgénero Merbecovirus. Ambos han causado 
brotes humanos, el SARS en 2003 y el MERS desde 2012. A fines de 2019, un 
tercer coronavirus nuevo inicialmente relacionado con un grupo de casos 
de neumonía en Wuhan, China, fue identificado y nombrado SARS-CoV-2 
[Figura 4]. Este nuevo coronavirus está estrechamente relacionado con el 
SARS-CoV y grupos genéticamente dentro Betacoronavirus subgénero Sar-
becovirus. Según un estudio de modelado, el SARS-CoV-2 podría convertirse 
en el quinto coronavirus humano endémico. [Tabla 1]

Figura 4. Microfotografía del virión y Modelo de la estructura del virión
y sus proteínas del SARS-CoV-2.

 

(A) Microfotografía del virión. (B) Esquema de la estructura del SARS-CoV-2, que muestra 
los diferentes componentes estructurales del virión. Una de las características más destaca-
das es la presencia de unas proyecciones prominentes o espículas que sobresalen de la su-
perficie viral, y que están formadas por trímeros de la proteína S. Estas espículas están ancla-
das en una membrana lipídica que constituye la envoltura viral. También en la envoltura hay 
otras dos proteínas, la M y la E. Al interior de la envoltura está la nucleocápside viral, la cual está 
conformada por el ácido nucleico viral y por múltiples unidades de la proteína N, organizadas 
en simetría helicoidal, que protegen el genoma.

Fuente: Díaz-Castrillón FJ, Toro-Montoya AI. SARS-CoV-2/COVID-19: el virus, la enfermedad y la pandemia. Med. Lab.

[Internet]. 5 de mayo de 2020 [citado 10 de febrero de 2022];24(3):183-05
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Evolución del virus SARS-CoV-2

Hasta el diciembre de 2021 se han almacenado más de 7,839,505 secuen-
cias del genoma en la base de datos EpiCoV de GISAID (del inglés de Global 
Initiative on Sharing All Influenza Data) [Disponible en: https://www.gisaid.
org]. Un metaanálisis de diferentes estimaciones del tiempo hasta el últi-
mo ancestro común del virus indica que la pandemia comenzó en algún 
momento entre el 6 de octubre y el 11 de diciembre de 2019. El reservorio 
animal original del virus es posiblemente murciélagos, y un huésped animal 
intermedio podría haber estado involucrado en la transmisión a los huma-
nos. A partir de la evidencia genómica, es poco probable que el virus sea un 
producto de manipulación in vitro, traspaso en cultivos celulares o que sea 
de origen sintético.

Hasta la fecha, los parientes más cercanos al SARS-CoV-2 se han detec-
tado en murciélagos Rhinolophus muestreados en la provincia de Yunnan, 
China. Recientemente se ha descrito la identificación de coronavirus relacio-
nados con el SARS-CoV-2 en dos Rhinolophus shameli murciélagos mues-
treados en Camboya en 2010. La secuenciación metagenómica identificó 
virus casi idénticos que comparten una identidad de nucleótidos del 92.6% 
con el SARS-CoV-2. La mayoría de las regiones genómicas están estrecha-
mente relacionadas con el SARS-CoV-2, con la excepción de una pequeña 
región correspondiente al dominio terminal de la espiga N. El descubrimien-
to de estos virus en una especie de murciélago que no se encuentra en Chi-
na indica que los virus relacionados con el SARS-CoV-2 tienen una distribu-
ción geográfica mucho más amplia de lo que se pensaba anteriormente, y 
sugiere que el sudeste asiático representa un área clave a considerar en la 
búsqueda en curso de los orígenes del SARS-CoV-2, y en la vigilancia futura 
de coronavirus.

Las primeras variantes zoonóticas en el nuevo coronavirus SARS-CoV que 
surgió en 2003 afectaron el dominio de unión al receptor (RBD) de la pro-
teína de espiga y, por lo tanto, mejoraron el acoplamiento y la entrada del 
virus a través del receptor de la enzima convertidora de angiotensina hu-
mana 2 (hACE2). En contraste, se demostró que la proteína de espiga RBD 
de las cepas tempranas de SARS-CoV-2 interactuaba eficientemente con los 
receptores hACE2.

La mutación en el dominio de unión al receptor de la glucoproteína espi-
ga son de interés ya que pueden afectar la infectividad y la especificidad del 
huésped. Se han informado algunas mutaciones en este dominio, pero has-
ta ahora han sido raras y no están presentes en ninguno de las principales 
ramas filogenéticas de SARS-CoV-2. Otras mutaciones que podrían ser de 
interés potencial son aquellas que se han producido de forma independien-
te varias veces, pero los resultados preliminares solo muestran cinco varian-
tes, hasta el momento. [Figura 5]
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Figura 5. Esquema del árbol filogenético y epidemiología genómica
del SARS-CoV-2, submuestreo global.

Mostrando 2,668 genomas muestreados entre diciembre de 2019
y diciembre de 2021.

 

El esquema fue tomado de Nextstrain. tiene como objetivo proporcionar una instantánea 
en tiempo real de las poblaciones de patógenos en evolución y proporcionar visualizaciones 
interactivas de datos a virólogos, epidemiólogos, funcionarios de salud pública y científicos 
ciudadanos.

Fuente: Nextstrain: real-time tracking of pathogen evolution.

[https://nextstrain.org/ncov/gisaid/global?dmax=2021-12-30&l=unrooted]

Estacionalidad del virus SARS-CoV-2

La dinámica de transmisión del SARS-CoV-2 depende de una serie de fac-
tores, que incluyen el tiempo y el alcance de la implementación de las me-
didas de control, la duración de la inmunidad del huésped al SARS-CoV-2, la 
inmunidad cruzada entre el SARS-CoV-2 y otros seres humanos; otros coro-
navirus, y la fuerza de la coacción estacional en la transmisión. Hay evidencia 
sólida de que la COVID-19 es una infección estacional asociada a tempera-
tura y humedad bajas, similar a la influenza estacional. Los análisis de la fase 
temprana de la pandemia algunas observaciones sugerían que la propaga-
ción inicial del virus en China ocurrió en una latitud entre 30 y 50º Norte, con 
bajos niveles de humedad y temperaturas (entre 5º y 11ºC).



PERFIL NACIONAL DE RIESGOS · 2021

215

Los resultados muestran una correlación negativa entre la tasa de trans-
misión (R0) y la temperatura y humedad a nivel global, esto quiere decir que 
las mayores tasas de transmisión se asociaron con temperaturas y humedad 
más bajas.

También se han encontrado una fuerte asociación negativa para peque-
ñas ventanas de tiempo entre número de casos y clima (temperatura y hu-
medad), con patrones consistentes durante la primera, segunda y tercera 
olas de la pandemia y en diferentes escalas espaciales: globalmente, por 
países, por regiones en países fuertemente afectados. Los efectos del clima 
fueron más evidentes a temperaturas entre 12º y 18ºC y niveles de humedad 
entre 4 y 12 g/m3. Las primeras olas pandémicas disminuyeron al aumentar 
la temperatura y la humedad, y la segunda ola aumentó al reducir la tem-
peratura y la humedad. El SARS-CoV-2 podría mostrar patrones estacionales 
similares a los de otros coronavirus humanos con una incidencia máxima en 
los meses de invierno.

Supervivencia del SARS-CoV-2 en el medio ambiente

Se han realizado algunos estudios para determinar cuánto tiempo puede 
permanecer viable SARS-CoV-2, capaz de causar una infección, en las su-
perficies. Se ha descrito que, según el tipo de superficie, el virus puede so-
brevivir desde horas hasta varios días. Sin embargo, la cantidad de virus via-
ble presente normalmente cae drásticamente en las primeras horas. Se han 
probado las siguientes superficies y no había ningún virus viable después 
del tiempo indicado:

• Papel de impresión y papel tisú: 3 horas
• Cobre: 4 horas
• Cartón: 24 horas
• Tela: 2 días
• Madera: 2 días
• Papel moneda: 4 días
• Vidrio: 4 días
• Plástico: 3 a 7 días
• Acero inoxidable: 2 a 7 días
• Mascarillas quirúrgicas: una pequeña cantidad de virus viable todavía 

estaba presente en el exterior de la máscara después de 7 días.

Es importante destacar que estos estudios se realizaron en entornos de 
laboratorio. Las superficies estaban en el interior y el virus se recolectó cuida-
dosamente de las superficies. Las condiciones ambientales, como la ventila-
ción de los interiores o el viento y la luz solar, pueden reducir la cantidad de 
virus presente en una superficie y el tiempo que el virus puede permanecer 
viable. La posibilidad de contraer el COVID-19 al tocar una superficie es baja.
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Variantes del virus

Todos los virus, incluido el SARS-CoV-2, el virus que causa la COVID-19, 
cambian con el tiempo. La mayoría de los cambios tienen poco o ningún im-
pacto en las propiedades del virus. Sin embargo, algunos cambios pueden 
afectar las propiedades del virus, como la facilidad con la que se propaga, la 
gravedad asociada de la enfermedad o el rendimiento de vacunas, medica-
mentos terapéuticos, herramientas de diagnóstico u otras medidas sociales 
y de salud pública.

A finales de 2020, la aparición de variantes que planteaban un mayor ries-
go para la salud pública mundial impulsó la caracterización de variantes de 
interés (VOI) y variantes de preocupación (COV) específicas, con el fin de 
priorizar el monitoreo y la investigación global.

Variantes de interés (VOI)

Es una variante de SARS-CoV-2:

• Con cambios genéticos que se predicen o se sabe que afectan las ca-
racterísticas del virus, como la transmisibilidad, la gravedad de la enfer-
medad, la evasión inmunológica, la evasión de pruebas diagnósticas o 
terapéutico.

• Identificado para causar una transmisión comunitaria significativa o 
múltiples grupos de COVID-19, en múltiples países con una prevalencia 
relativa creciente junto con un número creciente de casos a lo largo del 
tiempo, u otros impactos epidemiológicos aparentes para sugerir un 
riesgo emergente para la salud pública mundial.

Variantes de preocupación (VOC)

Una variante del SARS-CoV-2 que cumple con la definición de VOI (ver 
más atrás) y, a través de una evaluación comparativa, se ha demostrado que 
está asociada con uno o más de los siguientes cambios en un grado de im-
portancia para la salud pública mundial:

• Aumento de la transmisibilidad o cambio perjudicial en la epidemiolo-
gía de COVID-19.

• Aumento de la virulencia o cambio en la presentación clínica de la en-
fermedad.

• Disminución de la eficacia de las medidas sociales y de salud pública o 
de los diagnósticos, vacunas y terapias disponibles.

Durante el 2021 se ha observado la aparición y rápida propagación de 
variantes del coronavirus SARS-CoV-2 asociadas con una mayor transmi-
sibilidad, incluidas las variantes de preocupación (VOC) designadas por la 
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Organización Mundial de la Salud (OMS) Alpha (en adelante, el uso de la de-
signación de linaje Phylogenetic Assignment of Named Global Outbreak 
(Pango) B.1.1.7), Beta (B.1.351), Gamma (P.1) y Delta (B.1.617.2), así como múl-
tiples variantes de interés (VOI). El 26 de noviembre de 2021, la OMS desig-
nó la variante B.1.1.529 como una variante preocupante (VOC), siguiendo el 
consejo del Grupo Asesor Técnico de la OMS sobre Evolución de los Virus. A 
la variante se le dio el nombre de Ómicron. Ómicron es una variante muy di-
vergente con un alto número de mutaciones, incluidas 26-32 mutaciones en 
la proteína de espiga, algunas de las cuales están asociadas con potencial de 
escape inmune humoral y una mayor transmisibilidad. La variante Ómicron 
comprende cuatro linajes, incluidos B.1.1.529, BA.1, BA.2 y BA.3. [Tabla 2]

Las variantes de SARS-CoV-2 que están circulando a nivel mundial, varias 
variantes nuevas surgieron en el otoño del 2020; el año 2021 estuvo predomi-
nando la variante Delta. La epidemiología mundial actual del SARS-CoV-2 se 
caracteriza por la aparición de la variante Ómicron, en el último mes del 2021. 
Con una disminución de la prevalencia de la variante Delta y un nivel muy 
bajo de circulación de las variantes Alfa, Beta y Gamma. Tras la identifica-
ción de casos de Ómicron relacionados con viajes, muchos países ahora in-
forman grupos y transmisión comunitaria de esta VOC. [Figura 6 y gráfica 1].

Tabla 2. Variantes de preocupación e interés del SARS-CoV-2.

Fuente: World Health Organization/Tracking SARS-CoV-2 variants

 [https://www.who.int/en/activities/tracking-SARS-CoV-2-variants/]
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Gráfica 1. Proporción de variantes del SARS-CoV-2, muestreo global.

Coloreadas por linaje y normalizadas al 100% en cada punto de tiempo
para 2,668 secuencias.

  

El esquema fue tomado de Nextstrain. Tiene como objetivo proporcionar una instantánea 
en tiempo real de las poblaciones de patógenos en evolución y proporcionar visualizaciones 
interactivas de datos a virólogos, epidemiólogos, funcionarios de salud pública y científicos 
ciudadanos.

Fuente: Nextstrain: real-time tracking of pathogen evolution.
[https://nextstrain.org/ncov/gisaid/global?dmax=2021-12-30&l=unrooted]

Figura 6. Proporción de variantes del SARS-CoV-2, distribución global.

Coloreadas por linaje y proporción en cada país de reporte
para 2,668 secuencias.

 

El esquema fue tomado de Nextstrain. Tiene como objetivo proporcionar una instantánea 
en tiempo real de las poblaciones de patógenos en evolución y proporcionar visualizaciones 
interactivas de datos a virólogos, epidemiólogos, funcionarios de salud pública y científicos 
ciudadanos.

Fuente: Nextstrain: real-time tracking of pathogen evolution.

[https://nextstrain.org/ncov/gisaid/global?dmax=2021-12-30&l=unrooted]
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Mecanismos y rutas de transmisión

Los coronavirus humanos se transmiten principalmente a través de go-
titas respiratorias, pero también se ha documentado por aerosoles, contac-
to directo con superficies contaminadas y transmisión fecal-oral durante 
la epidemia de SARS en 2003. Los primeros informes de pacientes con tos, 
opacidades pulmonares en vidrio esmerilado y progresión de los síntomas a 
neumonía grave sugirieron la transmisibilidad del SARS-CoV-2 a través de la 
vía respiratoria. La transmisión directa por gotitas respiratorias se ve reforzada 
por la replicación productiva del SARS-CoV-2 tanto en el tracto respiratorio 
superior (TRS), como en el tracto respiratorio inferior (TRI), y el número cre-
ciente de informes que indican la propagación de persona a persona entre 
contactos cercanos que presentan tos activa [Figura 6] Hasta ahora, el número 
de reproducción básico (R0) es ~ 2.2, basado en el seguimiento de casos tem-
pranos durante el comienzo de la pandemia, con un tiempo de duplicación 
de 5 días. Además, ahora hay pruebas de propagación no sintomática/presin-
tomática del SARS-CoV-2, que contrasta con la dinámica de transmisión del 
SARS-CoV. Esto indica la capacidad del SARS-CoV-2 para colonizar y replicarse 
en la garganta durante la infección temprana. Sobre la base de estas aparen-
tes disparidades en la transmisión del virus, un estudio modeló la dinámica 
de transmisión del SARS-CoV-2 en individuos presintomáticos e indicó que el 
R0 presintomático se ha acercado al umbral para sostener un brote por sí solo 
(R0 >1); por el contrario, las estimaciones correspondientes para el SARS-CoV 
fueron aproximadamente cero. De manera similar, se ha documentado la pro-
pagación asintomática del SARS-CoV-2 a lo largo de la pandemia.

Para el SARS-CoV-2, se han propuesto varios modos de transmisión, inclui-
dos los aerosoles, la contaminación de la superficie y la ruta fecal-oral, que 
representan factores de confusión en la pandemia actual de COVID-19; por lo 
tanto, su importancia relativa aún está siendo investigada. La transmisión por 
aerosol (propagación>1 m) estuvo implicada en el brote de Amoy Gardens du-
rante la epidemia de SARS, pero la inconsistencia de estos hallazgos en otros 
entornos sugirió que el SARS-CoV fue una infección oportunista transmitida 
por el aire. De manera similar, no se han aislado viriones infecciosos del SARS-
CoV-2, aunque se detectó ARN viral en el aire de las salas del hospital COVID-19. 
La generación de aerosoles experimentales que transportan el SARS-CoV-2 
(comparables a los que podrían generar los humanos) ha ofrecido la plausibi-
lidad de la transmisión aérea, pero las características aerodinámicas del SARS-
CoV-2 durante el curso natural de la infección siguen siendo un área de urgente 
investigación. No obstante, la deposición de aerosoles cargados de virus podría 
contaminar objetos (p. Ej., Fómites) y contribuir a eventos de transmisión hu-
mana. Por último, la transmisión fecal-oral también se ha considerado como 
una ruta potencial de propagación humana, pero sigue siendo un enigma a 
pesar de la evidencia de aerosoles cargados de ARN que se encuentran cerca 
de los inodoros, junto con ARN del SARS-CoV-2 detectable en hisopos rectales 
durante el precursor de la epidemia de COVID-19 en China. [Figura 7]
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Figura 7. Vías de transmisión propuestas para SARS-CoV-2.
 

La pandemia de COVID-19 en curso ha dado lugar a numerosos relatos de diferentes rutas 
de transmisión entre humanos. La transmisión por gotitas (> 5 μm) es el modo de transmi-
sión más pronunciado y fuertemente implicado informado durante la pandemia. El contacto 
directo que se transmite de una persona infectada a otra persona sana también se ha consi-
derado un conductor de transmisión de persona a persona, especialmente en hogares con 
interacciones cercanas entre miembros de la familia. Los contagios del SARS-CoV-2 después 
de la disposición en fómites (p. ej., manijas de puertas) está bajo investigación, pero es pro-
bable factor agravante para los eventos de transmisión, aunque con menos frecuencia que 
la transmisión por gotas o por contacto. Ambos en el aire y eventos de transmisión fecal-oral 
de persona a persona se informaron en la epidemia precursora del SARS-CoV, pero aún no 
se observado en la crisis actual. Las flechas sólidas muestran la transferencia viral confirma-
da de una persona infectada a otra, con una disminución gradiente en el ancho de la flecha 
que denota las contribuciones relativas de cada ruta de transmisión. Las líneas discontinuas 
muestran la plausibilidad de tipos de transmisión que aún no se han confirmado. El símbolo 
de SARS-CoV-2 en “paciente infectado” indica dónde ARN / infeccioso se ha detectado virus.

Fuente: Harrison AG, Lin T, Wang P. Mechanisms of SARS-CoV-2 Transmission and Pathogenesis. Trends Immunol. 

2020 Dec;41(12):1100-1115.
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Cuadro Clínico: COVID-19

En general, los CoV del resfriado común tienden a causar síntomas leves 
de TRI y afectación gastrointestinal ocasional [Figura 8]. Por el contrario, la 
infección con CoV altamente patógenos, incluido el SARS-CoV-2, causa sín-
tomas graves similares a los de la gripe que pueden progresar a dificultad.

Figura 8. Síntomas clínicos de la enfermedad infecciosa por coronavirus 2019
(COVID-19).

 

Se ha descrito que las manifestaciones de COVID-19 en humanos incorporan múltiples 
sistemas corporales con diversos grados de aparición y gravedad. Tanto las manifestaciones 
del tracto respiratorio superior como del tracto respiratorio inferior suelen ser las más noto-
rias si el paciente no está asintomático, además de los síntomas sistémicos que son los más 
frecuentes independientemente de la gravedad de la enfermedad. Los signos/síntomas re-
saltados en rojo tienden a estar sobrerrepresentados en pacientes graves, pero los síntomas 
comunes también están presentes en el COVID-19 más avanzado. Un símbolo del virus del 
coronavirus 2 (SARS-CoV-2) del síndrome respiratorio agudo severo indica dónde se ha ais-
lado un virus vivo y/o ARN viral. Abreviatura: SDRA: síndrome de dificultad respiratoria aguda

Fuente: Harrison AG, Lin T, Wang P. Mechanisms of SARS-CoV-2 Transmission and Pathogenesis. Trends Immunol. 2020 

Dec;41(12):1100-1115.

respiratoria aguda (SDRA), neumonía, insuficiencia renal y muerte. Los sín-
tomas más frecuentes son fiebre, tos y disnea. El período de incubación en 
COVID-19 es rápido: ~ 5-6 días versus 2-11 días en las infecciones por SARS-
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CoV. A medida que avanza la pandemia, se ha hecho cada vez más claro que 
el COVID-19 abarca no solo enfermedades respiratorias/gastrointestinales 
agudas, sino que también puede tener ramificaciones a largo plazo, como 
la inflamación del miocardio. Además, el COVID-19 grave no se limita a la 
población de edad avanzada como se informó inicialmente; los niños y los 
adultos jóvenes también corren riesgo. El COVID-19 inicialmente se presenta 
con síntomas similares a los de la “gripe” y luego puede progresar a una infla-
mación sistémica potencialmente mortal y disfunción multiorgánica.

En síntesis, una amplia gama de síntomas, que van desde síntomas leves 
hasta enfermedades graves. Las personas con estos síntomas pueden tener 
COVID-19:

• Fiebre o escalofríos
• Tos
• Disnea.
• Fatiga
• Mialgias
• Cefalea
• Anosmia
• Disgeusia
• Dolor de faríngeo
• Congestión nasal o rinorrea
• Náuseas o vómitos
• Diarrea

Los signos y síntomas indicativos de enfermedad grave:

• Dificultad respiratoria
• Dolor o presión torácica
• Confusión
• Somnolencia o pérdida del estado de alerta
• Cianosis central

También se han descrito secuelas de síntomas persistentes comunes fue-
ron fatiga y disnea. Se ha informado con mayor frecuencia que los niños tie-
nen síntomas abdominales y cambios en la piel o erupciones cutáneas. Los 
signos y síntomas distintivos de la COVID-19, son anosmia y/o disgeusia.

Los niños en edad escolar infectados con COVID-19 tienen un mayor 
riesgo de síndrome inflamatorio multisistémico en niños (MIS-C), una 
complicación rara pero grave de COVID-19. Las complicaciones adicionales 
asociadas con COVID-19 pueden incluir: coagulopatía en venas y arterias de 
los pulmones, corazón, miembros inferiores o cerebro.
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En función de la gravedad de la enfermedad se presente, se ha propuesto 
una clasificación de la COVID-19 en cinco tipos distintos en los que se pue-
den agrupar los adultos con infección por SARS-CoV-2. Considera la grave-
dad de los síntomas clínicos, las anomalías de laboratorio y radiográficas, la 
hemodinámica y la función orgánica.

I. Infección asintomática o presintomática: Individuos con prueba de 
SARS-CoV-2 positiva sin ningún síntoma clínico consistente con CO-
VID-19.

II. Enfermedad leve: Individuos que tienen algún síntoma de COVID-19 
como fiebre, tos, dolor de garganta, malestar, dolor de cabeza, dolor 
muscular, náuseas, vómitos, diarrea, anosmia o disgeusia, pero sin di-
ficultad para respirar ni imágenes anormales en el tórax.

III. Enfermedad moderada: Individuos que tienen síntomas clínicos o 
evidencia radiológica de enfermedad del tracto respiratorio inferior y 
que tienen saturación de oxígeno (SpO2) ≥94% en el aire ambiente

IV. Enfermedad grave: Individuos que tienen (SpO2) ≤94% en el aire am-
biente; una relación entre la presión parcial del oxígeno arterial y la 
fracción del oxígeno inspirado, (PaO2/FiO2) <300 con taquipnea mar-
cada con frecuencia respiratoria >30 respiraciones/min o infiltrados 
pulmonares >50%. La neutrofilia también se considera un sello esen-
cial de la enfermedad grave.

V. Enfermedad crítica: Individuos que tienen insuficiencia respiratoria 
aguda, choque séptico y/o disfunción orgánica múltiple. Los pacientes 
con enfermedad grave pueden enfermarse críticamente con el desa-
rrollo del síndrome de dificultad respiratoria aguda (SARS) que tiende 
a ocurrir aproximadamente una semana después del inicio de los sín-
tomas.

Vacunación

Las vacunas provocan una respuesta inmunitaria para que el sistema in-
munológico identifique y ataque un virus en el futuro. Algunas vacunas usan 
un virus entero para que el sistema inmunitario responda. Otras vacunas 
usan partes del virus o del material genético que brinda instrucciones para 
producir proteínas específicas del virus.

La mayoría de las vacunas contra la COVID-19 tienen una estructura con 
forma de espigas en la superficie del virus de la COVID-19 llamada proteína S. 
La proteína S ayuda a que el virus ingrese a tus células a través del receptor 
específico y comience la infección.

En México, la Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS), ha autorizado nueve vacunas para su uso de emergencia, las 
cuales se resumen en la tabla 3.
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Tabla 3. Estado regulatorio de las vacunas contra el virus SARS-CoV-2 en México.

Fuente: Secretaría de Salud, México. Información de la vacuna. Sitio Web de Coronavirus del Gobierno de México.

Consultado el 29-Nov-2021. Disponible en:[https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/vacunas-covid-19-autorizadas ]

Las proteínas de espiga en la superficie del SARS-CoV-2 se consideran blan-
cos de los principales anticuerpos, ya que son accesibles y tienen un papel 
esencial para permitir que el virus se adhiera e infecte las células huésped. Los 
anticuerpos se unen a las proteínas de espiga y algunos pueden bloquear la 
capacidad del virus para infectar nuevas células. Pero algunos virus, como el 
VIH y la influenza, son capaces de mutar su equivalente de proteína de espiga 
para evadir anticuerpos. Se plantea la probabilidad si el SARS-CoV-2 es capaz 
de evolucionar de manera eficiente para evadir los anticuerpos de la misma 
manera. Esto muestra que el SARS-CoV-2 puede mutar sus proteínas de es-
piga para evadir anticuerpos, y que estas mutaciones ya están presentes en 
algunos mutantes de virus que circulan en la población humana.

Las respuestas inmunitarias debidas a infección y/o vacunación también po-
drían resultar en mutantes. En particular, se observaron tres mutaciones en 
proteínas de espiga después del desarrollo del SARS-CoV-2 en presencia de 
plasma convaleciente neutralizante donde las nuevas variantes desarrollaron 
resistencia a la neutralización. Se ha informado que múltiples mutaciones en 
la RBD y NTD resisten la neutralización. Además, se sugiere que la infección 
crónica por SARS-CoV-2 en individuos inmunodeprimidos aumenta la tasa de 
mutación. Se ha informado de baja frecuencia de sublinajes variantes Delta 
que albergan mutaciones nuevas y naturales incluso en individuos vacunados.



PERFIL NACIONAL DE RIESGOS · 2021

225

SITUACIÓN MUNDIAL

Hasta el 31 de diciembre de 2021 se han registrado 287,584,413 casos 
acumulados de COVID-19. De los cuales 82,739,779 casos se registraron en 
el año 2020; 204,844,634 casos se registraron en el año 2021. [Grafica 2] 
Se incluyen 5,435,693 defunciones acumuladas, las cuales corresponden 
1,901,771 a 2020; y 3,533,922 se registraron en el año 2021; a nivel global, en 
222 países, territorios y áreas. Con una tasa de letalidad (T. L.) de 2.3% y 1.7% 
respectivamente en cada año y de 1.9% acumulada. [Gráfica 3]. La pandemia 
continua activa y acumulando casos. Se calcula a nivel mundial una tasa de 
prevalencia de 2,621.39 casos de COVID-19 por cada 100,000 habitantes. 
[Figura 9] 

Gráfica 2. Casos de COVID-19 acumulados a nivel global por fecha de reporte
y región de la OMS.

 

Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data, al 31 de diciembre.-2021.
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Gráfica 3. Casos y defunciones de COVID-19 acumulados a nivel global
por fecha de reporte.

 

Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data, al 31 de diciembre.-2021.

Figura 10. Distribución tasa de prevalencia de casos de COVID-19 (por cada 100,000 
habitantes) a nivel global en el 2021.

 

Nota: Cifras por cada 100,000 habitantes.

Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data, al 31 de diciembre.-2021.

Las regiones de la OMS que más casos acumulados registran, es América 
y Europa. En el año 2021, la región de Europa acumuló el 37% de los casos, 
seguido de América. [Tabla 4] En promedio se han registrado 392,875 casos 
por día desde el inicio de la pandemia. En el año 2021, el promedio 559,685 
casos de casos reportados diariamente, aumentaron respecto al año ante-
rior. [Gráfica 4]
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Tabla 4. Casos acumulados de COVID-19, por región de la OMS y año de registro.

Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data, al 31 de diciembre.-2021.

Gráfica 4. Curva de casos COVID-19, a nivel global por fecha de reporte
y región de la OMS.

 

Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data, al 31 de diciembre.-2021.
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Gráfica 5. Curva de casos COVID-19, a nivel global por semana y región de la OMS.
 

Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data, al 31 de diciembre.-2021.

Comparando ambos años en que ha trascurrido la pandemia, en el año 
2020 el pico de casos se registró en la semana 51 y en el año 2021 en la sema-
na 52. [Gráfica 5]. Se puede considera la 1ª ola desde la semana 11-2020 a la 
7-2021, la 2ª ola 8 a la 24 del 2021, la 3ª ola de la semana 25 a la 41 del año 2021; 
y la 4ª de la semana 42 del 2021, actualmente en curso.

El porcentaje de cambio entre el año 2020 y 2021; los casos de COVID-19 
aumentaron en 142% más respecto al año previo. Sí, se observa por región, to-
das las regiones duplicaron sus casos. Pacífico Occidental tuvo un aumento 
de casos de 824%, y América fue 86% más de casos. Respecto a las defuncio-
nes, aumentaron en un 82% a nivel mundial. Igualmente, Pacífico Occidental 
tuvo un 572% más de defunciones respecto al año previo. América registro el 
menor incremento, con un porcentaje de cambio de 50%. [Figura 11]

Figura 11. Tablero de vigilancia de casos y defunciones de COVID-19,
a nivel mundial y por región de la OMS.

       

Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data, al 31 de diciembre.-2021.
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Tabla 5. Defunciones acumulados de COVID-19, por región de la OMS
y año de registro.

 
Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data, al 31 de diciembre.-2021.

Gráfica 4. Curva de defunciones de COVID-19, a nivel global por fecha de reporte 
y región de la OMS.

 

Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data, al 31 de diciembre.-2021.
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Gráfica 5. Curva de defunciones de COVID-19, a nivel global por fecha de
reporte y región de la OMS.

 

Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data, al 31 de diciembre.-2021.

De las 3,508,080 defunciones registradas en año 2021, el 41% correspon-
de a la región de América, seguido de Europa (31%). [Gráfica 4 y tabla 5] En 
promedio en el año 2021 se registraron 9,638 defunciones por día; 4,400 de-
funciones más respecto al año previo. En la semana número 4 del 2021, se 
registró el mayor número de defunciones; con 102,731 defunciones, la mayor 
proporción de esta a la región de América.

Gráfica 6. Curva de defunciones de COVID-19, a nivel global por fecha de
reporte y región de la OMS.

 

Fuente: SALUD/SPPS/DGE/DIOE-UIES: Construido con datos del WHO-COVID-19-global-data, al 31 de diciembre.-2021.
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La tasa de letalidad (T. L.) global acumulada calculada es de 1.9%. Para el 
año 2020 es de 2.3% y para el año 2021 de 1.7%. Se aprecia una disminución 
de un periodo a otro, a pesar de que en el año 2021 registró una mayor in-
cidencia de casos de COVID-19. En el año 2021, por región, África y América 
tienen la T. L. más alta, de 2.1% y Pacífico Occidental de 1.3%. [Gráfica 6]

La vacunación continúa avanzando, pero con grandes diferencias en las 
distintas regiones. Con datos de la OMS se han administrado 8,387,658,165 do-
sis de vacuna COVID-19 a nivel mundial al 20 de diciembre de 2021. [Figura 6]

Figura 6. Dosis de vacuna COVID-19 administradas por cada 100 personas
al 31 de diciembre de 2021.

 

Todas las dosis, incluidos los refuerzos, se cuentan individualmente. Como la misma per-
sona puede recibir más de una dosis, el número de dosis por cada 100 personas puede ser 
superior a 100.

Fuente: Coronavirus (COVID-19) Vaccinations/Official data collated bv Our World in Data – 31 December 2021
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SITUACIÓN EN MÉXICO

El primer caso confirmado se presentó el 27 de marzo, en la Ciudad de 
México, y se trató de un mexicano que viajó a Italia y tenía síntomas leves. 
Al día siguiente se confirmó otro caso en el estado de Sinaloa y un segundo 
caso en la Ciudad de México. El cuarto caso se confirmó el 29 de febrero, y 
se trató de una jóven de Coahuila de 20 años que había realizado un viaje 
reciente a Milán, Italia. Posteriormente se presentaron casos importados es-
porádicos, hasta el 24 de marzo, se registraron los primeros contagios loca-
les, así el comienzo de la fase 2 de la pandemia por COVID-19 en el país. El 21 
de abril, hay evidencia de múltiples brotes activos y propagación en todo el 
territorio, con el registro de más de mil casos, por lo que se da por iniciada la 
fase 3 por la pandemia de COVID-19. [Grafica 7]

Gráfica 7. Fases de preparación y respuesta epidémica y registro
de casos acumulados estudiados, sospechosos, negativos y confirmados

de COVID-19, México, 2020 y 2021.
 

Construida: GOBMX/SALUD/SPPS/DGE/DIE: SINAVE/Sistema de vigilancia epidemiológica de enfermedad

viral respiratoria: Información referente a casos COVID-19 en México. Datos abiertos: 31 de diciembre 2021.

El 14 de marzo de 2020, la Secretaría de Educación Pública (SEP) adelantó 
el período de vacaciones de Semana Santa, extendiéndolo a un mes, del 23 
de marzo al 20 de abril en todas las instituciones educativas de todo el país.
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El 18 de marzo se reportaron 118 casos confirmados de COVID-19, un au-
mento de 26% en comparación con el resultado del día anterior (93 casos). 
Ese mismo día, la Secretaría de Salud confirmó la primera muerte por CO-
VID-19 en México.

El Gobierno Federal decretó el 24 de marzo el inicio de la fase 2 de la pan-
demia COVID-19 en el país, tras registrar las primeras infecciones locales. 
En esta fase se suspenden principalmente ciertas actividades económicas, 
se restringen las congregaciones masivas y se recomienda permanecer en 
el domicilio a la población en general, especialmente a los mayores de 60 
años y a las personas con diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes, en-
fermedad cardíaca o pulmonar, inmunosupresión inducida o adquirida, a las 
mujeres que se encuentren en estado de embarazo o puerperio inmediato.

A partir del 26 de marzo se suspendieron las actividades no esenciales del 
gobierno federal, exceptuando las relacionadas con los servicios de seguri-
dad, salud, energía y limpieza. Se recomienda el estornudo de etiqueta, el la-
vado de manos constante y la desinfección continua de áreas de uso público. 
Las personas que tienen los síntomas y se han confirmado con COVID-19 tie-
nen que usar mascarillas faciales para evitar el contagio de otras personas. El 
personal de atención médica debe portar el equipo necesario de protección 
personal para evitar contagios al identificar a los pacientes en riesgo y al ser 
internados en las instalaciones médicas.

El 30 de marzo, se decretó una emergencia de salud nacional en México, 
dada la evolución de casos confirmados y las muertes por la enfermedad. 
Esto condujo al establecimiento de medidas adicionales para su prevención 
y control, como la suspensión inmediata de actividades no esenciales en to-
dos los sectores económicos del país durante un mes, hasta el 30 de abril.

El 21 de abril del 2020 se dio por iniciada la fase 3 por COVID-19 en Méxi-
co, ya que se tenía evidencia de brotes activos y propagación en el territorio 
nacional con más de mil casos. Las medidas tomadas en esta fase fueron la 
suspensión de actividades no esenciales del sector público, privado y social, 
así como la extensión de la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 
de mayo.

El 13 de mayo 2020, se presenta el plan de regreso a la nueva normalidad, 
basado por un semáforo regional. El 1 de junio 2020, se declara el inicio de la 
nueva normalidad con medidas para prevenir contagios. El 23 de diciembre 
2020; llegan al país las primeras vacunas contra la COVID-19, desarrolladas 
por de Pzifer y BioNTech; al siguiente día inicia la aplicación de vacunas al 
personal de salud. El 15 de febrero 2021, empieza la aplicación de vacunas 
para adultos mayores. 
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PANORAMA 2021

Desde el inicio de la pandemia hasta el 31 de diciembre del 2021, se es-
tudiaron 12,606,547 casos del Síndrome de Enfermedad Respiratoria Viral 
(ERV); de ellos, se han confirmado 4,048,337 y se han registrado 387,771 de-
funciones totales por COVID-19. La tasa de incidencia de casos acumulados 
fue de 10,004.09 por cada 100,000 habitantes a nivel nacional. [Gráfica 8]

Gráfica 8. Casos de COVID-19 registrados por clasificación, México, 2020-2021.
 

Las fechas indican, el día en que se confirmó el 1º caso (19/feb/20), la otras fechas indican, 
los días en que se ha registrado el mayor número de casos confirmados, en ambos periodos.

Construida: GOBMX/SALUD/SPPS/DGE/DIE: SINAVE/Sistema de vigilancia epidemiológica de enfermedad viral respira-

toria: Información referente a casos COVID-19 en México. Datos abiertos: 31 de diciembre 2021.

Tabla 6. Clasificación de casos acumulados de COVID-19, por año de registro
y porcentaje de cambio, México, 2020-2021.

Construida: GOBMX/SALUD/SPPS/DGE/DIE: SINAVE/Sistema de vigilancia epidemiológica de enfermedad viral respira-

toria: Información referente a casos COVID-19 en México. Datos abiertos: 31 de diciembre 2021.
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En el año 2021, se registraron 8,738,151 casos compatibles de COVID-19; 
de los cuales, En comparación un con el año anterior, se tuvo un 56% de 
aumento en los casos estudiados, un 37% de casos confirmados más, y una 
disminución del 34% en los casos sospechosos. [Tabla 6] Durante el 2021, el 4 
de enero y 10 de agosto, se registró el mayor número de casos confirmados 
de COVID-19. [Gráfica 8] 

Gráfica 9. Clasificación de casos de ERV notificados, por semana,
México, 2020-2021.

 

Construida: GOBMX/SALUD/SPPS/DGE/DIE: SINAVE/Sistema de vigilancia epidemiológica de enfermedad viral

respiratoria: Información referente a casos COVID-19 en México. Datos abiertos: 31 de diciembre 2021.

La dinámica de la epidemia de COVID-19 en México, se puede considerar en 
tres picos epidémicos. El primero alcanzó su pico máximo en la semana 29 del 
2020, registrando 104,030 casos. El segundo pico en la semana 1 de 2021 regis-
trando 272,726 casos para esa semana. Estas dos primeras olas se caracterizan 
con un crecimiento gradual y sostenido durante el 2020. El tercer pico, se re-
gistró en la semana 32 de 2021, con 337,122 casos. Esta ola se caracterizó por 
incremento rápido en solo 10 semanas, antecedido por un descenso de la inci-
dencia de casos persistente y paulatino. Para la semana 51 del 2021, se observa 
un incremento en el registro de casos, similar a la ola previa; indicios de una 
4ª ola, coincidente con el patrón de diciembre-2020 y enero 2021. [Gráfica 9]

Para el año de 2021; las 10 primeras entidades que acumulan el mayor nú-
mero de casos son: Ciudad de México (33.87%), Estado de México (10.6%), Nuevo 
León (4.1%), Guanajuato (4.03%), Tabasco (3.92%), Jalisco (3.32%), San Luis Po-
tosí (2.91%), Morelos (2.72%), Veracruz (2.26%) y Michoacán (2.24%). Estos esta-
dos conforman casi el 70% de los casos registrados a nivel nacional. La tasa 
de prevalencia calculada durante el periodo, a nivel nacional, es de 6,934.27 
casos de COVID-19 por cada 100,000 habitantes. Las entidades federativas con 
prevalencia por arriba de la nacional son: Ciudad de México (Tasa = 32,139.36), 
Baja California Sur (Tasa = 18,294.51), Tabasco (Tasa = 14,258.36), Morelos (Tasa = 
12,054.56), San Luis Potosí (Tasa= 9,005.53) y Colima (Tasa = 8,754.55). [Figura 7]
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Figura 7. Tasa de prevalencia de casos de COVID-19, por entidad federativa,
México 2021.

   

Tasa de prevalencia por cada 100,000 habitantes.
Población de INEGI, Censo 2020.

Construida: GOBMX/SALUD/SPPS/DGE/DIE: SINAVE/Sistema de vigilancia epidemiológica de enfermedad viral

respiratoria: Información referente a casos COVID-19 en México. Datos abiertos: 31 de diciembre 2021.

El 53.04% de los casos notificados corresponden a mujeres. La media 
de edad de los casos es de 37.65 años (DS: 17.17), la edad para ambos grupos 
de genero no hay diferencias. De estos, lo casos que fallecen, la media de 
edad es de 62.57 años (DS: 16.18). [Gráfica 10] El grupo de edad de 20 a 34 
años representan el 36.2% de los casos en general. En las defunciones el gru-
po de edad que 60 a 74 años reúnen el 36.6% de las defunciones. [Grafica 11].

Gráfica 10. Gráfica de caja de edad por sexo (A) y estado final (B) de casos
de COVID-19, México 2021.

(A) Edad por sexo: MUJER (Media: 37.97 – DS: 16.84), HOMBRE (Media: 37.29 - DS: 17.53).
(B) Edad por estado final: VIVO (Media: 37.14 – DS: 16.80), DEFUNCION (Media: 62.57 - DS: 

16.18).

Construida: GOBMX/SALUD/SPPS/DGE/DIE: SINAVE/Sistema de vigilancia epidemiológica de enfermedad viral respira-

toria: Información referente a casos COVID-19 en México. Datos abiertos: 31 de diciembre 2021.
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Gráfica 11. Casos de ERV (A) y casos confirmados y sospechosos a SARS-CoV-2 (B), 
por grupo edad y estado final, México, 2021.

(A) Incluyen todos los casos estudias de ERV.
(B) Incluyen los casos confirmados y sospechosos (cumplen con definición operacional y 

no cuentan con muestra).

Construida: GOBMX/SALUD/SPPS/DGE/DIE: SINAVE/Sistema de vigilancia epidemiológica de enfermedad viral

respiratoria: Información referente a casos COVID-19 en México. Datos abiertos: 31 de diciembre 2021.

Durante el 2021, hasta la semana epidemiológica 52, se han estudiado 
8,738,151de casos. En este periodo se han registrado 2,485,201 casos confirma-
dos (28.4%), estos a la vez se subclasifican por asociación epidemiológica que 
representan el 2.1% de los casos confirmados; y dictaminados que son el 0.04%. 
Los casos sospechosos de COVID-19 para el 2021, suman 249,230 (2.85%). Los ca-
sos que se han clasificado como negativos acumulan 6,003,720; más de la mi-
tad de todos los casos estudiados, el 68.71%. El porcentaje de positividad general 
para el año 2021 se calculó de 28%, los puntos más altos ocurrieron en la semana 
1 y 52 del 2021, con 74% y 67% respectivamente. Llegando a registrar el punto 
más bajo en la semana 49 con el 18%. En promedio la tasa de hospitalización 
de los casos fue de 6%; alcanzando una tasa de 9% en la semana 13. [Gráfica 12]

Gráfica 12. Clasificación de casos de ERV por resultado de laboratorio, fecha de 
inicio de síntomas, México 2021.

 

Construida: GOBMX/SALUD/SPPS/DGE/DIE: SINAVE/Sistema de vigilancia epidemiológica de enfermedad viral

respiratoria: Información referente a casos COVID-19 en México. Datos abiertos: 31 de diciembre 2021.
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Respecto a las defunciones desde el inicio de la pandemia en México, has-
ta el 31 de diciembre de 2021; se ha registrado 387,771 defunciones acumula-
das, de las cuales 176,501 corresponden al año 2021. Esto implica una diferen-
cia del -19.7% menos respecto al año previo. [Gráfica 13]

En los casos clasificados como confirmados y sospechosos en 2021, hasta 
la semana epidemiológica 52, se calcula una T. L. en 2021 de 5.78%. En com-
paración con el año 2020 donde se registró una T. L. de 8.23%. Residiendo 
una T. L. general de 8.37% para toda la pandemia. [Gráfica 14].

Gráfica 13. Defunciones de COVID-19, por fecha de defunción, clasificadas
por año de inicio de síntomas, México 2020-2021.

 

Construida: GOBMX/SALUD/SPPS/DGE/DIE: SINAVE/Sistema de vigilancia epidemiológica de enfermedad viral

respiratoria: Información referente a casos COVID-19 en México. Datos abiertos: 31 de diciembre 2021.

Gráfica 7. Defunciones confirmadas y tasa de letalidad por semana
epidemiológica, México, 2020-2021.

 

Construida: GOBMX/SALUD/SPPS/DGE/DIE: SINAVE/Sistema de vigilancia epidemiológica de enfermedad viral
respiratoria: Información referente a casos COVID-19 en México. Datos abiertos: 31 de diciembre 2021.
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Figura 8. Distribución por entidad federativa de casos confirmados y sospechosos; 
categorizados por estado final vivos (A) o defunciones (B), México, 2021.

(A) Casos confirmados y sospechosos, que no fueron registrados como defunción.
(B) Casos confirmados y sospechosos, que fueron registrados como defunción.

Construida: GOBMX/SALUD/SPPS/DGE/DIE: SINAVE/Sistema de vigilancia epidemiológica de enfermedad viral

respiratoria: Información referente a casos COVID-19 en México. Datos abiertos: 31 de diciembre 2021.

Respecto a las defunciones registradas en el 2021, en los casos clasificados 
como confirmados y sospechosos; la mayor proporción corresponden a al 
Estado de México (13.4%), Ciudad de México (12.2%), Jalisco (7.1%), Nuevo León 
(5.7%), Puebla (5.6%), Veracruz (5.1%) y Guanajuato (4.5%). Juntos concentran 
un poco más de la mitad de las defunciones (53.7% de las defunciones en 
2021). [Figura 8]

El 93.62% de los casos han sido ambulatorios, y el 6.38% han sido hospi-
talizados. El 7.6% requirieron intubación. En comparación con el año 2020, 
se observó una disminución de siete puntos porcentuales para los casos 
que requirieron hospitalización y cinco puntos porcentuales para los que 
requirieron ser intubados.

Vigilancia genómica del SARS-CoV-2 en México  

A partir de la semana 27 del 2021 la variante Delta desplaza al resto de va-
riantes hasta posicionarse como la variante predominante a partir de la S.E. 
31 con proporciones por arriba de 93%.

Durante la semana 51 hay 347 secuencias registradas, el 18% son variante 
Delta y 82% variante Ómicron y a la semana 52 hay 284 secuencias registra-
das, el 15% son variante Delta y el 85% variante Ómicron. [Figura 9]
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Figura 9. Evolución de variantes del virus SARS-CoV-2, México, 2021. 
 

Solamente se muestran variantes de preocupación y de interés.
Tomada de: GOBMX/SALUD/SPPS/DGE/InDRE: Vigilancia de variantes del virus SARS-CoV-2.

Vacunación contra SARS-CoV-2 en México

El 2 de diciembre, la Secretaría de Salud firmó el convenio con Pfizer, 
para adquirir 34.4 millones de vacunas de COVID-19. La expectativa es reci-
bir 250,000 dosis este mismo mes, destinada para el personal de salud. El 11 
de diciembre, la COFEPRIS ha dictaminado procedente la autorización para 
uso de emergencia de la vacuna Pfizer, con el fin de ser utilizada en la Polí-
tica Nacional de Vacunación Contra el Virus SARS-CoV-2 para la Preven-
ción de la COVID-19.

Para el 23 de diciembre, llego primer lote de vacunas Pfizer, las cuales 
serán repartidas a elementos de salud que atienden en primera línea a pa-
cientes de la COVID-19.  El 24 de diciembre, inicia la vacunación contra 
COVID-19 en México.

Con corte al día 31 de diciembre de 2021; 148,938,454 total de dosis aplica-
das reportadas. Se reportan 81,916,351 personas vacunadas. Lo que involucra 
72,846,741 personas vacunadas con esquema completo (89%), 9,069,610 
personas vacunadas con nuevos esquemas (11%). El 88% de la población de 
18 años y más ya tenían al menos la primera dosis. [Figura 10 y 11]



PERFIL NACIONAL DE RIESGOS · 2021

241

Figura 10. Dosis de vacuna COVID-19 administradas por cada 100 personas,
México, al 31 de diciembre de 2021.

 

Todas las dosis, incluidos los refuerzos, se cuentan individualmente. Como la misma per-
sona puede recibir más de una dosis, el número de dosis por cada 100 personas puede ser 
superior a 100.

Fuente: Our World in Data.  COVID -19 Vaccination. Consultado el 31 de diciembre 2021. Disponible en: https://ou-

rworldindata.org/covid

Figura 11. Porcentaje de personas vacunadas contra SARS-CoV-2 con esquemas 
completos e incompletos, México y mundial, 2021.

   

Definiciones alternativas de una vacunación completa, tener 1 dosis de un protocolo de 2 dosis.

Fuente: Our World in Data.  COVID -19 Vaccination. Consultado el 31 de diciembre 2021. Disponible en: https://ou-
rworldindata.org/covid
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CONCLUSIONES

La influenza y otros brotes de coronavirus, incluidos el SARS y el MERS, tie-
nen pocas características en común: la interacción humana con los anima-
les silvestres, la transmisión entre especies, las mutaciones y la transmisión 
de persona a persona, y el alcance global de la pandemia. A diferencia del 
SARS-CoV-2; el SARS y el MERS se controlaron y contuvieron oportunamente 
antes de tomar la forma de una crisis pandémica mundial y de salud pública. 
La COVID-19 es una enfermedad altamente transmisible; la excreción viral se 
manifiesta antes de la aparición de síntomas perceptibles. Varios pacientes 
permanecen asintomáticos y actúan como súper propagadores, continuan-
do infectando a otros individuos sanos. Por lo tanto, el SARS-CoV-2 sin duda 
se propaga silenciosamente, amenazando la seguridad pública a nivel mun-
dial, particularmente en entornos de alta movilidad y densidad de población.

La COVID-19 continúa siendo un riesgo, la pandemia no ha dado tregua, 
se propaga con facilidad y las nuevas variantes plantean que la transmisión 
de persona a persona sea más eficiente. La vacunas experimentales y usa-
das como emergencia dan una esperanza a largo plazo, aún las medidas no 
farmacológicas continúan siendo la principal forma de prevenir los conta-
gios. El costo en vidas humanas, el desgaste social, la crisis económica y el 
daño emocional que está provocando el virus SARS-CoV-2 con la pandemia 
en curso plantea rediseñar los sistemas de salud, las formas de convivencia 
humana y retomar el fundamento filosofal de la vida y del futuro próximo.
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INTRODUCCIÓN

El dengue grave (conocido anteriormente como dengue hemorrágico) 
fue identificado por vez primera en los años cincuenta del siglo pasado du-
rante una epidemia de la enfermedad en Filipinas y Tailandia. Hoy en día, 
afecta a la mayor parte de los países de Asia y América Latina y se ha con-
vertido en una de las causas principales de hospitalización y muerte en los 
niños y adultos de dichas regiones.

Entre la semana epidemiológica (SE) 1 y la SE 53 de 2021 en la Región de 
las Américas se notificaron 1,254,258 casos de dengue (incidencia de 123.11 
casos por 100,000 habitantes), incluidas 434 defunciones. Del total de casos 
notificados, 521,923 (42%) fueron confirmados por criterio de laboratorio y 
3,268 (0.2%) fueron clasificados como dengue grave. La tasa de letalidad 
fue 0.03%. (Gráfica 1) 

Durante el 2021, las tasas de incidencia acumulada más altas se obser-
varon en el Cono Sur, la Subregión Andina y el Istmo Centroamericano y 
México. 

La incidencia más alta de dengue grave se observó en los siguientes paí-
ses: Colombia con 864 casos, Honduras con 851 y Brasil con 346. 

Los cuatro serotipos del virus del dengue (DENV 1, DENV 2, DENV 3 y 
DENV 4) están presentes en la Región de las Américas. En 2021, hasta el SE 
49, se ha detectado la circulación simultánea de todos ellos en Colombia, 
Guatemala, México y Venezuela; mientras que, en la Guayana Francesa y 
Martinica circulan los serotipos DENV 1, DENV 2 y DENV 3; mientras que, en 
Argentina, Honduras y Paraguay circulan los serotipos DENV 1, DENV 2 y 
DENV 4.
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ANTECEDENTES

El dengue es una enfermedad vírica transmitida por mosquitos que se 
ha propagado rápidamente en todas las regiones del mundo en los últimos 
años. El virus del dengue se transmite por mosquitos hembra principalmen-
te de la especie Aedes aegypti y, en menor grado, de A. albopictus. Estos 
mosquitos también transmiten la fiebre chikungunya, fiebre amarilla y la 
infección por el virus de Zika. La enfermedad está muy extendida en los tró-
picos, con variaciones locales en el riesgo que dependen en gran medida de 
las precipitaciones, la temperatura y la urbanización rápida sin planificar.

Gráfica 1. Distribución de casos reportados de dengue y proporción
de dengue grave por año de notificación. Región de las Américas, 2001-2021

(hasta la SE 52 de 2021).
 

Fuente: Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud. Actualización Epidemiológica Den-
gue en el contexto de COVID-19., Washington, D.C. OPS/OMS. 2021

El causante del dengue es un virus de la familia Flaviviridae que tiene cua-
tro serotipos distintos, pero estrechamente emparentados: DENV-1, DENV-
2, DENV-3 y DENV-4. Cuando una persona se recupera de la infección ad-
quiere inmunidad de por vida contra el serotipo en particular. Sin embargo, 
la inmunidad cruzada a los otros serotipos es parcial y temporal. Las infeccio-
nes posteriores (secundarias) causadas por otros serotipos aumentan el ries-
go de padecer el dengue grave.Aún cuando la Organización panamericana 
de la Salud en 1963, declaró la erradicación de la enfermedad en el país, dos 
décadas después fue reintroducido al pais, convirtiendose desde entonces 
en un problema de salud pública. 
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SITUACIÓN EN MÉXICO

Aun cuando la Organización panamericana de la Salud en 1963, declaró 
la erradicación de la enfermedad en el país, dos décadas después fue rein-
troducido al país, convirtiéndose desde entonces en un problema de salud 
pública. 

La diseminación en el territorio nacional siguió un patrón de sur a norte, 
hacia la mayoría de los estados de la república debido a sus características 
geográficas, demográficas y sociales aptas para la reproducción del vector. 

Actualmente los cuatro serotipos se encuentran circulando en el país, y en 
algunas entidades hay evidencia de la circulación simultánea de dos o más 
serotipos, la enfermedad está presente en 30 estados, excluyendo a Tlaxcala 
y la Ciudad de México. 

Una de las más importantes acciones de control es el saneamiento bási-
co de espacios públicos y privados para eliminar criaderos de mosquitos, lo 
cual, de acuerdo con el Artículo 115 Constitucional, es una responsabilidad de 
los gobiernos municipales. 

Sin embargo, el uso de insecticidas y larvicidas es una acción comple-
mentaria del control de vectores, y las recomendaciones de medidas sen-
cillas para evitar contagios por el dengue, que se deben lleva a cabo en los 
estados endémicos incluyen la eliminación de recipientes que pueden servir 
de criaderos de mosquitos, latas, botellas, llantas, trozos de plástico y demás 
contenedores que no se utilicen; colocar mosquiteros en ventanas y puertas; 
aplicar cada tres horas, repelente sobre la piel expuesta y usar blusas o cami-
sas de manga larga y pantalones largos.

El dengue es una enfermedad en proceso de cambio, lo cual amerita que 
se realicen estudios epidemiológicos que permitan identificar los factores 
de riesgo asociados a estos cambios. La información detallada de serotipos 
circulantes permitiría detectar zonas de riesgo de la aparición de casos de 
dengue grave y serviría para diseñar mejores estrategias de control.
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Hasta la semana epidemiológica No. 52 del 2021 se registraron 36,742 ca-
sos probables, contra los 120,239 probables en el 2020 (Gráfica 2 y 3). El total 
de casos confirmados para el 2021 fueron 6,746 y 25,226 en el 2020.

Gráfica 2. Casos de dengue probables y confirmados, México 2020 - 2021.
 

Fuente: SALUD/DGE/SINAVE/Panorama Epidemiológico de Dengue, SE. 52 2021

Gráfica 3. Curva Epidémica de Casos de Dengue; México, 2020 - 2021.
 

Fuente: SALUD/DGE/SINAVE/Panorama Epidemiológico de Dengue, SE. 52 2021.

Durante el 2021 los estados con mayor incidencia de casos confirmados, 
fueron: Sinaloa (51.66), Coahuila (34.16), Morelos (28.86), Colima (20.40) Vera-
cruz (12.24) y Oaxaca (10.17).
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La temporada 2021 representó una disminución de la transmisión del 
dengue en México en comparación con la temporada 2020, esto se atribuye 
a una menor demanda de atención médica por parte de la población debi-
do a la emergencia sanitaria por COVID-19.

Los estados con mayor número de casos acumulados fueron Sinaloa 
(1,616), Coahuila (1,080) y Veracruz (1,026). Los estados con el mayor número 
de casos de dengue con signos de alarma son Sinaloa (511), Morelos (341) y 
Oaxaca (225). Los estados con mayor número de casos de dengue grave son 
Sinaloa (88), Guerrero (57) y Veracruz (34). 

En el 2021 se han notificaron 39 defunciones confirmadas de dengue, 
las cuales corresponden a Oaxaca (9), Sinaloa (8), Morelos (7), Michoacán (5), 
Guerrero (3), Jalisco (3), Veracruz (2), Colima (1) y Puebla (1).

Gráfica 4. Casos e Incidencia de Casos Confirmados de Dengue por
Grupo de Edad y Género; México, 2021.

Fuente: SALUD/DGE/SINAVE/Panorama Epidemiológico de Dengue, SE. 52 2021

En este año, el grupo de edad más afectado por el Dengue No Grave, fue 
el de 10 a 14 años, afectando el 55% al género femenino. En el Dengue Con 
Signos de Alarma y Dengue Grave fue el de 10 a 14 años y el 50% al género 
femenino. (Gráfica 4)
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Figura 1. Incidencia y Serotipos Aislados de Dengue, por Entidad Federativa;
México, 2021. 

Fuente: SALUD/DGE/SINAVE/Panorama Epidemiológico de Dengue, SE. 52, 2021.

Durante el año 2021, los cuatro serotipos: DENV-1, DENV-2, y DENV-3 y 
DENV-4 circularon en el país, en la mayoría de los estados la circulación de 
DENV-1 y DENV-2 fue predominante. En los estados del centro y sureste pre-
valecieron los serotipos DENV-1, DENV-2 y DENV-3. Solo en 3 estados se tuvo 
la presencia de los 4 serotipos circulando simultáneamente, estos son: Chia-
pas, Michoacán y Veracruz. (Figura 1).
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INTRODUCCIÓN

El género de levaduras Cándida es responsable de la mayoría de las in-
fecciones fúngicas en el mundo, C. auris es un patógeno multirresistente 
emergente. 

Presenta la capacidad de formar biopelículas, resistir altas concentra-
ciones de cloruro de sodio, es termorresistente con un desarrollo óptimo a 
37°C y manteniéndose viable hasta 42°C, con una gran capacidad de ad-
herencia. 

Los análisis genéticos han mostrado una estrecha relación entre C. auris 
y el complejo C. haemulonii. Por lo que esta levadura puede ser identificada 
erróneamente como C. haemulonii, C. duobushaemulonii y otras especies 
de Cándida spp. como C. catenulata, C. famata, C. guilliermondii, C. lusita-
niae y C. parapsilosis, entre otras. 

Se ha aislado en distintas muestras, como secreciones respiratorias, ori-
na, bilis y tejidos, incluso en sistema nervioso central o en hueso; la funge-
mia es la presentación invasiva más frecuente de la infección. 

Entre los factores de riesgo para enfermar por este patógeno se en-
cuentran estancias hospitalarias prolongadas, uso prolongado de anti-
bióticos de amplio espectro o antimicóticos, terapias vasculares invasivas, 
cirugías recientes, antecedentes de diabetes y otras enfermedades inmu-
nosupresoras.

Cándida auris plantea importantes desafíos en términos de diagnóstico, 
tratamiento, prevención y control de infecciones. Es esperable que los casos 
y los brotes continúen apareciendo, y que lo hagan en cada vez más partes 
del mundo, por lo que es importante fortalecer la vigilancia epidemiológica 
y la difusión de la información sobre este patógeno emergente. 
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C. auris, fue aislada por primera vez en el canal auditivo de un paciente 
japonés en el año 2009, ese mismo año fue identificada en 15 pacientes con 
otitis crónica en Corea del Sur, país en el cual, durante el 2011, fueron descri-
tos los primeros reportes de candidemia por C. auris. 

Posterior a estos reportes iniciales, se identificó en diversas partes del 
mundo, notificándose casos en los cinco continentes. 

Uno de los aspectos más enigmáticos de C. auris fue su aparición práctica-
mente simultánea en tres continentes. El análisis genético de los aislamien-
tos de India, Venezuela y Sudáfrica demostraron ser poblaciones clonales 
de cada continente, pero diferentes entre sí, constituyendo clados indepen-
dientes. Entre las teorías que buscan explicar este fenómeno se plantea una 
selección de linajes fúngicos que toleran mejor las temperaturas altas a par-
tir del calentamiento global, lo que les permitiría colonizar y eventualmente 
causar enfermedad en animales con temperaturas basales altas.

En la región de las Américas, el primer brote se identificó en Venezuela en 
el año 2012, seguido de Colombia en 2015, Estados Unidos en 2016, panamá 
y Canadá en 2017 y Costa Rica en 2019. Figura 1

Figura 1. Países y territorios de la Región de las Américas con casos confirmados, 
probables y colonizados de C. auris por año del primer hallazgo, 2012 – 2020.

 

Fuente: Organización Panamericana de la Salud. Disponible en: https://www.paho.org/es/documentos/alerta-epidemio-

logica-brotes-candida-auris-servicios-atencion-salud-contexto-pandemia.
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Al 15 de febrero de 2021, se han reportado casos en Australia, Austria, Ban-
gladesh, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa Rica, Egipto, 
Francia, Alemania, Grecia, Guatemala, India, Irán, Israel, Italia, Japón, Kenia, 
Kuwait, Líbano, Malasia, México, Países Bajos, Noruega, Omán, Pakistán, Pa-
namá, Perú, Polonia, Qatar, Rusia, Arabia Saudita, Singapur, Sudáfrica, Re-
pública de Corea, España, Sudán, Suiza, Taiwán, Tailandia, Emiratos Árabes 
Unidos, Estados Unidos de América, Reino Unido y Venezuela. En algunos 
de estos países, se ha documentado una transmisión extensa de C. auris en 
más de un hospital.

Dada la creciente amenaza que representa C. auris, la Organización Pana-
mericana de la Salud (OPS) emitió en 2021 una alerta epidemiológica Brotes 
de Candida auris en servicios de atención a la salud en el contexto de la 
pandemia de COVID-19 y realiza recomendaciones respecto a las medidas 
de vigilancia e investigación epidemiológica: 

1) Sensibilizar sobre la detección precoz y la identificación de casos sos-
pechosos de C. auris al personal sanitario (médicos, enfermeras y auxi-
liares de enfermería) y al personal de limpieza que atiende a los pacien-
tes afectados.

2) En los servicios de salud donde se haya identificado un caso confirma-
do se recomienda realizar la búsqueda retrospectiva de aislamientos 
de levaduras con patrón de resistencia atípico o identificación compa-
tible con las especies con las cuales C. auris es identificada de forma 
errónea, para confirmar o descartar la presencia previa de C. auris en el 
servicio.

3) Todos los pacientes colonizados o infectados por C. auris que reciban el 
alta hospitalaria deben ser marcados con una alerta informática (traza-
bilidad) para facilitar su identificación en futuros ingresos hospitalarios. 
Además, se les debe realizar un tamizaje microbiológico al entrar de 
nuevo en contacto con el sistema sanitario y tratar como una «sospe-
cha de caso» hasta que se descarte la colonización por C. auris.

4) Cuando la evidencia epidemiológica apunte a la existencia de vínculos 
concretos entre fuentes ambientales, o la transmisión de C. auris per-
sista a pesar de la adherencia estricta a las recomendaciones y medi-
das de intervención, debe considerarse realizar estudios ambientales, 
por ejemplo: hisopado de bombas de medicación, teclados de compu-
tadoras, mesilla del paciente, esfigmomanómetros, camas y barandi-
llas, entre otro.
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El primer caso reportado de Cándida auris en México, se presentó en 
mayo de 2020 en el estado de Nuevo León, en un femenino de 58 años diag-
nosticada con endometriosis severa, con múltiples complicaciones del trac-
to gastrointestinal. 

Este paciente tenía factores de riesgo que han sido ampliamente publi-
cados en la literatura, como hospitalización en la unidad de cuidados inten-
sivos, uso de antibióticos de amplio espectro y la colocación de diferentes 
tipos de catéteres, cirugías e insuficiencia renal. 

Al 22 de agosto de 2021 se habían identificado 40 casos confirmados en 
cinco hospitales del estado de Nuevo León. En junio de 2021 se identificó un 
caso de C. auris en el estado de Tabasco. 

Todos los casos contaron con antecedente de neumonía por la COVID-19, 
hospitalización en Unidad de Cuidados Intensivos de Adultos (UCIA), antece-
dentes de ventilación mecánica, sonda urinaria, catéter venoso central, es-
tancia prolongada y antibioticoterapia.

Derivado de la importancia de este patógeno y el reto para su diagnósti-
co y tratamiento, el 8 de septiembre de 2021 el Comité Nacional de Vigilan-
cia Epidemiológica, emitió un Aviso Epidemiológico de actualización sobre 
Cándida auris, emitiendo así los lineamientos para la detección y notifica-
ción oportuna de casos y brotes por lo que ante  la ocurrencia de casos de 
C. auris en pacientes hospitalizados, se deberá dar cumplimiento a la nor-
mativa vigente, incluyendo la detección y notificación oportuna de casos y 
brotes. 
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INTRODUCCIÓN 

Históricamente, la especie humana ha sido dinámica en busca de mejo-
res condiciones geográficas, climatológicas, económicas, sociales y labora-
les que le permita desarrollarse en un ámbito más productivo y con mejor 
calidad de vida. En algunos casos, los movimientos migratorios forzados 
son por consecuencia de desastres de origen social como pueden ser con-
flictos bélicos, persecuciones, terrorismo y violencia, o como consecuencia 
de la ocurrencia de desastres y otros factores ambientales.

Los movimientos migratorios son los desplazamientos humanos de lar-
ga duración de un lugar de origen a otro de destino; los cuales se pueden 
clasificar en migración nacional y transnacional.

La migración trasnacional, a su vez se divide en: migración regular gene-
rada a través de canales diplomáticos y legales; y la migración irregular, en 
la que no cuentan con documentos migratorios válidos.

En el 2021, se registró un incremento constante de población migrante, 
lo que generó interés social y epidemiológico en nuestro país por el riesgo 
que representa para la población ante la transmisión bilateral de enferme-
dades a las que están expuestas desde su lugar de origen hasta su asen-
tamiento, situación agravada aún más por la pandemia y situaciones de 
vulnerabilidad.
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ANTECEDENTES 

En México la atención a la población migrante cobra relevancia por la 
constante llegada y el aumento de la movilidad en el territorio mexicano, 
dónde se han creado políticas para promover el trato humanitario, respe-
tuoso y cálido, priorizando la atención a las personas que se encuentran en 
condiciones de vulnerabilidad y riesgo. Esto, a través de refugios temporales, 
módulos de atención, brigadas, unidades de salud, así como sesiones de ca-
pacitación y promoción de la salud.

En el abordaje de la atención a la población migrante se deben considerar 
los perfiles epidemiológicos del lugar de procedencia y de los que atravie-
san para llegar a su destino, el estilo de vida, factores culturales y genéticos, 
componentes psicosociales, violencia, y otros riesgos a los que se enfrenta la 
población migrante. 

En el curso de la pandemia del COVID-19, además, se han adoptado me-
didas de prevención específicas y de control en las entidades federativas 
con mayor flujo de población migrante creando un plan Operativo con li-
neamientos para su atención, incluyendo acciones específicas de atención y 
seguimiento a los casos sospechosos, confirmados y contactos de COVID-19. 



PERFIL NACIONAL DE RIESGOS · 2021

271

PANORAMA 2021

Hasta el 8 de noviembre de 2021 se registraron 14,306 casos de migrantes 
en seguimiento por infección por SARS-CoV-2, de los cuales, el 19.1% resultó 
positivo, con una letalidad de 4.05. De los casos confirmados en población 
migrante, Honduras, EE.UU. y Venezuela representan el mayor porcentaje. 

El 58.9% corresponde al sexo masculino, con una mediana de edad de 33 
años. Identificando tos, cefalea y fiebre como los principales síntomas.

DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN MIGRANTE CONFIRMADA CON COVID-19. 

Fuente: Informe Epidemiológico semanal de población migrante estudiada bajo sospecha de COVID-19 S.E, 44.

Fuente: Gráfica construida a partir de Informe Epidemiológico semanal de población migrante estudiada bajo sospecha 
de COVID-19. 

MIGRANTES ANTE LA SOSPECHA DE COVID-19
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PRINCIPALES DAÑOS A LA SALUD 

Durante el 2021, las Unidades de Inteligencia Epidemiológica y Sanitaria 
de las entidades han notificado los siguientes eventos:
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Es indispensable mantener la vigilancia epidemiológica y seguridad es-
trecha y constante en la población migrante, así como permanecer en con-
tacto con autoridades internacionales para dar seguimiento de la situación 
y establecer acciones que preserven la salud de la población nacional y mi-
grante, acelerar los procesos de reubicación e integración a los sistemas pro-
ductivos del país.
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